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C(l El Ministro de Minería, que lo presidirá: 
bj El VicepresIdente Ejecutivo: 
e) 1 Director nombrado por el Presídent'.> 

'if') la República. 
d} 2 Directores designados por las empre­

:-o:>..,q. productoras de cobre de la gran minería. 
:m la forma que determine el Reglamento: 

e} 2 Directores designados de entre sus 
T.lliembros por ei Directorio del Banco Cen-
1.ral de Chile; 

O 1 �r�e�p�r�e�s�e�n�i�~�;�'�-�I�t�e� de los obreros que estén 
d" servicio al tiempo de la. designacíón en 
cualquiera de las empresas productoras de 
:,';obre de la gran minería, el que será desig­
nado por ('1 Presidente de la República a 
propuesta (;n terna de los organismos sindi­
:ales más reprel'entativos, de acuerdo con 
-J Reglamento; 

g) 1 representante de los empleados de 
.íichas empresas, deSignado en la forma se­
·'í.alada en la letra anterior; 
,h) 1 representante de la Sociedad Nacio­

. 'al de Minería; 
Ü 1 represent.ante de la Asociación d€' 

Pequeños Mineros, y 
, J) ] Direct.or designado directamente por 

,as empresas nacionales elaboradoras de 
�~�o�b�r�e� en la forma que determine �e�l�R�e�g�l�a�~� 
m.ento. 

El quórum para sestonar será de siete de 
�~�o�s� miembros del Directorio. En caso de em­
nat.e de?idirá el voto del que lo presida. 

Los dIrectores, con excepción de los seña­
lados en las letras a) y b) durarán 4 años 
en sus cargos, siempre que mantengan las 
�,�,�:�a�l�i�d�a�d�~�s� por las cuales fueron deSignados 
.'f podran ser reelegidos, ' 

Los directores a que se refieren las letras 
t) y g) c.onservarán la propiedad de sus 
�;�:�~�p�l�e�o�s� mIentras formen parte del Directo­
:'10" y hasta un afio después de su reincorpo­
;:ll.ClOn H aquellc-;. 

Los ,directores gozarán de una dieta de 
.jo.s. mIl pesos \$ 2.000) por sesión a que 
iJ,slstan, con un máximo de veinte mil peso:; 
'$ 20.000) mensuales. 

• Ilrtículo 16.- El Directorio tendrá la ad­
;,ninistración del Instituto del Cobre de Chile 
l' para ello estará facultado para efectua; 
todos los actos y contratos, de cualquiera 
naturaleza, que estime necesarios o conve­
n.ientes para el ejercicio de las funciones del 
Instituto y especialmente para: 

a) Determinar los antecedentes que las 
�~�)�m�p�r�e�s�~�s� productoras estarán obligadas a 
proporcIOnar; 
. b) Determinar las normas con arreglo a 
las cuales el Instituto deberá ejercer la fis­
'c:alización de la producción, transporte y co­
mercio del cobre' 

e) Autorizar las exportaciones de cobre y 
las importaciones necesarias para el funcio­
namiento de las rmpresas productoras. Res­
pecto de las importaciones deberá contarse 
con el informe favorable previo del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior; 

d) Comprobar los contratos, precios, fle­
tes, seguros y demás modalidades de las ven­
tas y embarques de cobre, a fin de verificar 
que ellos se realicen a los precios del mer­
cado respectivo y en las mejores condicio-, 
nes que sea POSiblE' obtener; 

e) Contratar directamente ventas de cobre 
en represen.tación de las empresas producto­
ras para los objetos señalados en el N.O 4.0. 
del artículo 13, de acuerdo con el respectivo 
Reglamento; 

f) Autorizar las compras de cobre que 
requieran las necesidades de las industrias 
nacionales y las necesidades de consumo in­
terno de los organismos del Estado; 

g) Fomentar la industrialización del cobre 
en el país; 

h ¡ Nombrar y remover al personal del Ins­
tituto a propuesta del Vicepresidente Ejecu­
tivo, e 

i) Aprobar el Presupuesto de gastos del 
Instituto y proponerlo al Ministerio de Mi­
nería . 

El gasto que signifique será incluído, calcu­
lado en dólar libre bancario, en el Presu­
puesto de Entradas y Gastos de la Nación, 
Partida Ministerio de Minería. 

Los aCU2rdos del Directorio serán obliga­
torios para las empresas a que se refiere la 
presente ley. 

Artículo 17.- El Vicepresidente Ejecutivo 
será designado por el Presidente de la Repú­
blica, a propuesta en terna del Directorio, y 
su nombramiento deberá ser aprobado por 
el Senado; presidirá las sesiones del Direc­
torio, en ausencia del Ministro, y será el re­
presentante legal y jefe administrativo del 
Instituto encargado de dar cumplimiento a. 
los acuerdos y resoluciones del Directorio. 

Artículo 18.- Las resoluciones del Gobier, 
no de las Oficinas y Reparticiones de la Ad­
ministración Pública o de los organismoi'l del 
Estado, que se relacionen con la producción 
de cobre en el país o afecten sus condicio­
nes, deberán adoptarse previo informe del 
Instituto del Cobre de Chile . 

En sus relaciones con el Gobierno. el Ins­
tituto dependerá del Ministerio de Minería. 

Artículo 19.- Establécese a beneficio fis­
cal un impuesto de un cuarto por ciento 
0 14%) sobre el precio total de las ventM 
del cobre de la gran minería, que será con­
siderado como gasto para los efectos tri­
butarios. 

Artículo 20.- Declárase de utilidad públi­
ca y autorízase la expropiación de todos 103 
bienes inmuebles de propiedad de las si­
guientes persona;; jurídicas: Chile Explora­
tion Company, Andes Copper Mining Com­
pany y Braden Copper Company, destinados, 
a la fecha de vigencia de la presente ley, a­
caminos, aceras, plazas o cualquier otro lugar 
destinado al uso público. Como asimismo los 
bienes muebles o inmuebles de esas mismas 
emnresas destinados a la atención de los ser­
vicios públicos de agua, luz, teléfono, alcan-
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tarillado y gas de las poblaciones de los cam­
pamentos mineros. 

Artículo 21.- Se faculta al Supremo Go­
bierno para cuntratar un empréstito del 
monto, 'amortización e intereses que sean 
necesarios para cancelar en moneda corrien­
te chilena el valor de los bienes expropiados. 
según la determinación que de él haga, en 
cada caso, la justicia ordinaria. 

Artículo 22.- El Servicio de lo's emprésti­
tos a que se r'~fiere el artículo anterior se 
financiarán consultándose en la Ley de Prp.­
supuestos anualmente la cantidad necesaria 
con cargo a los recursos tributarios estable­
cidos en esta misma ley. 

Artículo 23.- Los campamentos mineros 
deberán quedar sometidos a las disposiciones 
de la Ley de Municipalidades, y los bienes 
destinados actualmente al uso público que­
darán sometidos al control, vigilancia e ins­
pección de las fmtoridades respectivas. 

Artículo 24.- Las Municipalidades respec­
tivas deberán autorizar los planos de las po­
'blaciones que construyan las empresas pro­
ductoras de cobre de la gran minería, y las 
modificaciones a los de las ya existentes. 
cuando se proyecten para más de tres mil 
habitantes o tengan más de cinco mil y con­
venir con las empresas las condiciones de 
instalación y prestación de los servicios pú­
blicos correspondientes. 

Artículo 25.- Agrégase al N.O 2 del inciso 
quinto del artículo 29 de la ley N.O 11,575, de 
13 de agosto de 1954, la siguiente frase final: 
" ... y a las compraventas de cobre en lingo­
tes que efectúe la industria manufacturer~ 
de este metal con fines de exportación". 

Artículo 26.- Deróganse la ley N.O 7,160. 
de 20 de enero de 1942; ley N.O 10,255, de 12 
de febrero de 1952; el articulo 10 de la ley 
N.O 10,003, de 5 de octubre de 1951; la letra 
b) del artículo 8.0 de la ley N.O 11,137, de 
27 de diciembre de 1952; el artículo 11 de la 
ley N.O 11,151, de 5 de febrero de 1953, y las 
demás disposiciones contrarias a la presen­
te ley. 

Artículos transitorios: 

Artículo 1.0- Los fondos provenientes de 
la aplicación del artículo 8.0 de la ley N.O 
10,255, inclusive aquellas que estaban pen­
dientes por aplicación de las leyes N.os 9,989 
y 10,003, a la feeha de vigencia de la pre­
sente ley, pasarún a incrementar los recur­
sos que el artículo 3.0 ordena depositar en 
la Cuenta EspeciJ.l que debe abrir el Banco 
Central de Chile, en conformidad a esa dis­
posición. 

Artículo 2.0- La renta neta imponible que 
se obtenga como diferencia entre el costo 
de producción del cobre no vendido a la 
fecha de vigencir;, de la presente ley, y los 
precios de US$ O 23.854 la libra para el cobre 
electrolítico y de US$ 0.23.525 la libra para 
el cobre fire refined FOB Antofagasta y San 
Antonio, respectivamente, quedará afecta a 

la tasa de impuesto del 60% Y. además, ser~ 
de beneficio fiscal cualquiera diferencia d6 
precio que se obtenga sobre las cantidadeg 
indicadas" . 

El señor CASTRO (Presidente\.-- En dis" 
cusión general el proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN. --- Pido 1& 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO IPresidentel.- Tiene h~ 
palabra, Su Señoría. 

El .señor CORREA LARRAIN.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda me ha enco­
mendado informar este proyecto, que modi­
fica el régimen tributario, y se puede decir 
que también el cambiaría, de la gran mine· 
ría del cobre. 

Antes de entrar al ¡málisis mismo del pro­
yecto, creo indispensable poner en conoci­
miento de la Honorable Cámara los diversos 
antecedentes que se tuvieron en vista en la 
mencionada Comisión, para el estudio de este 
proyecto, los que, estimo, son absolutamente 
indispensables para que mis Honorables co­
legas se formen un juicio cabal respecto del 
problema tributario del cobre y del futuro 
tratamiento que :,e le piensa dar, de acuerdo 
con el proyecto de ley en debate. 

Como el problema del cobre es de tant:\ 
envergadura e importancia para nuestro país. 
creo que es indispensable que todos mis Hono­
rab12s. colegas, principalmente los que no 
son mIembros de la Comisión de Hacienda, y 
q~e, por lo tanto, no han podido tener a la 
VIsta los antecedentes que esta Comisión con­
sideró, puedgn conocer, a fondo, todos los 
elementos de jUiCIO que tienen relación con 
este vital problema. . 

Es necesario tener presente que la gran 
minería del cobre produce, actualmente, el 
sesenta y cuatro por ciento de las divi­
sas de que dispone el país. Hay que agregar 
que éstas son divisas en moneda dura. en su 
totalidad,· y que, por lo tanto, son aquéllas 
que permitan a Chile adquirir, en cualquier 
mercado internacional los artículos esencia-o 
les que necesita, sean ellos artículos de con­
sumo o bienes de capital: además, le hacen 
posible servir su deuda externa. 

En enero del presente año, el Instituto de 
Ingenieros de Chile emitió un interesante 
informe sobre los problemas relacionados con 
nuestra gran minería del cobre. Quiero lla­
mar la atención de la Honorable Cámara. 
señor Presidente, hacia la importancia dE' 
este informe, PUf~stO que él emana de una 
fuente de inobjetable competencia e impar­
cialidad. Considero que, por provenir de esta 
fuente, es absolutamente justo, técnico y 
objetivo. 

Abarca el problema del cobre con entera 
independencia, con un criterio despajado dp 
toda pasión política y de todo interés per­
sonal, que pudiera existir alrededor de esta· 
materia; es decir, se aleja de todo aquello Que 
pudiera, hasta cierto punto, empañar la vl-, 
sión real que debemos formarnos acerca de 
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este grave problema del cobre, que es. indu­
dablemente, de interés nacional. 

Señor Presidente, este informe del Insti­
tuto de Ingenieros de Chile, que, entre otras. 
lleva la firma de don Fernando Benítez, 
prestigioso Ingeniero de Minas, ex Gerente 
y Vicepresidente de la Fundición Nacional de 
Paipote, dice, en su se~unda conclusión: 

"El noventa y dos por ciento de la pro­
ducción actual dE' cobre de Chile proviene 
tan sólo de tres minas, que forman los Que 
llamamos la gran minería del cobre: Chu­
quicamata, El Teniente y Potrerillos. 

Esta gran minería no sólo llega a aportar 
el sesenta y cuatro por ciento del presu-. 
puesto total de divisas del país, sino que 
también contribilye, con un porcentaje im­
portante, a las entradas del Fisco. 

Se desprende que la buena marcha de esta 
gran minería es de importancia vital para 
.la economía del país, y que debe haber un 
interés fundamental en mantenerla activa 
y en plena producción". 

Señor Presidente, es evidente que, como 
10 dice el informe que he leído, para ase­
gurar el porvenir económico de Chile. es 
de absoluta neé:esidad que la gran minería. 
del cobre se mantenga activa y, al misme 
tIempo, que puedR, rendir el máximo de pro­
ducción de que sea capaz, con sus actuales 
instalaciones. 

No creo necesario, señor Presidente, lla­
mar la atención bacia el hecho de que, por 
tener un mercado seguro en Estados Unidos, 
de acuerdo con las condiciones existentes 
hasta el momento, el cobre constituye una 
fuente de ingreso de moneda dura indispen­
sable a la economía nacional, como 10 manl~ 
testaba hace algunos momentos. 

El déficit de los Ests,dos Unidos, en el año 
1946, fue de quinientas sesenta mil tonela­
das de cobre; es decir, fue prácticamente 
equivalente a la mayor producción que ha 
tenido Chile, que ascendió a quinientas se­
senta y cinco mil toneladas cortas, en el año 
1944. 

Sin embargo. señor Pl'esidente, la p-er;:;pec­
Uva de un aumento del consumo de cobre. 
no sólo en el mercadO' mundial, sino que tam­
bién -en el de los Estados Unidos, ha hecho 
que este país adopte toda clase de medidas 
tendientes a incrementar su producción de 
este metal. Se estima que, para el año 1956, 
la minería del cobre de Estados Unidos au­
mentará su producción en, más ° menos, 
trescientas veinte mil toneladas circunstan­
cia que lo hará depender, en forma menos 
aguda, de las importaciones del exterior. 

Este programa, srñor Presidente, que per­
mitirá aumentar la producción anual en tres­
cientas veinte mil toneladas. en el plazo (te 
dos años, se está desarrollando gracias a una 
ayuda. efectiva del Goblerno de es? país. En 
cambio, el panorama que presenta la produc­
ción de cobre en nuestro país es absoluta y 
totalmente diferente. Entre los años 1943 y 

1945, Chile ocupó el segundo lugar en la pro­
ducción mundial de cobre, con un total de 
quinientas cuarenta y nueve mil toneladas. 
término medio. Esto representaba, en ese mt,­
mento, el veintiséis por cientO' de la produc­
ción mundial de cobre: sin embargo, el afi{¡ 
1952, nuestra producción bajó a cuatrocientas 
veinte mil toneladas cortas. !con lo que sólo 
llegó al catorce por ciento de la producciór, 
mundial. 

Quisiera dar lectura, señor Presidente, pa .. 
ra demostrar en forma aún más clara lo que 
estoy afirmando, a la conclusión primera de1 
informe del Instituto de Ingenieros de Mina!'; 
de Chile a que ya me he referido. 

El señor VON MUHLENBROCK.-- ¿ Me per­
mite, Honorable colega'! 

El serlOr COHREA LARRAIN.-- COI! muche, 
guSto. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Deseo 
formular una pregunta muy interesante qul" 
creo que Su Señoría me podría contestar. 

¿Esta disminución del porcentaje de Chílp. 
en la producdón mundial de cobre se ha de­
bido al aumento de la misma en los d€illlárl. 
paises o solamente a la caída vertical de la 
producción chilena'! 

El seflOr CORREA LARRAIN.- Lus dos 
factores han influido. señor Presidente. La 
producción mundial, por una parte. ha au­
mentado en forma apreciable, sfgún cifraé, 
que voy a dar más adelante: por otro l¡¡do. 
la producción nacional ha bajado de qulnien .. 
tas cuarenta y nueve mil toneladas, que fue 
el promedio de la producción de los añol> 
1943-4'), a trescientas sesenta y cinco mil to­
neladas, que fue la producción del año 1953. 
y si nos atenemos a los datos (me daba .. I:la­
c·p pocos días, el diario oficialista "La Na­
ción", según los cuales esta producción, para, 
1954, se calcula en trescientas mil toneladas, 
puede apr'cciar la Honorable Cámara Que, 
junto con aumentar en volumen, los niveles 
de producción en el resto del mundo, ha ha­
bido un descenso violento en nuestra pro-
ducción interna. . 

El señor VON MUHLENBROCK.- Mucha!! 
gracias, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN.- Sefior Pre­
sidente. en el informe a que me refiero, se 
hace una reseña histórica de la producción 
chilena de cobre, que creo es interesante que 
la Honorabl>? Cámara la conozca. Dice la con­
clusión primera de este informe: 

"Según los datos recopilados por el inge­
niero Fernando Benítez, Chile aparece como 
importante productor de cobre ya en la prl­
mpra mitad del siglo pasado, alcanzando, en 
1877, su prOducción máxima del siglO, con 
cincuenta a sesenta mil toneladas métricas, 
que representaban más del cincuenta por 
ciento de la producción mundial de ese MO .. 
Más adelante, la producción declina y, a co­
mienzos de este siglo, es de sólo veinti~lete 
mIl toneladas, mientras que Estados Unid(j$ 
produjo doscientas setenta y seis mil tone-' 
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"ladas métricas, debido al ~omiem:o del des­
~urollo d.e sus grandes yacimientos. 

"Sólo con el desarrolle) de los tres grandes 
yacimientos actualmente en explotación, ChI­
le vuelve a tener gran importancia en la 
producción mundial de este metal, llegando 
:t ocupar el segundo lugar con una produc­
ción media de cmi.nientas cuarenta y llUeVe 

mil toneladas cortas al año 1943-45, 10 que 
representa el veintiséis por ciento de la pro­
ducción mundial. 

"Desde 1945, la producción chilena declina 
hasta llegar, €n 1952, a cuatrocientas veinte 
mil toneladas cortas, mientras que el resto 
del mundo, espeCialmente Estados Unidos, 
Africa y Rusia, aumentan fuertemente su 
producción de cobre. En 1952. Chile solamen­
t.e alcanzó el catorce por ciento de la pro­
ducción total. Este porcentaje bajará aún 
más en el futuro, dado que en el l'8sto del 
mundo hay un programa activo de aumento 
de producción, mientras que la de Chile. En 
las condiciones actuales, sólo se mantendrá 
y probablemente disminuirá aún más". 

Es decir, señor Presidente, que mientras la 
producción mundial aumenta, la chilena dis­
minuye en forma apreciable, como ya 10 he 
manifestado, llegando, de auinientas cuarenta 
y nueve mll toneladas, cifra correspondiente 
a los años 1943-4!:>, a s610 trescientas sesenta 
y cinco mil para el año 1953, la qu<> repre­
senta el once por ciento de la producción 
mundial. Ahora, si son efectivos los cálculos 
h~chos por el diario "La Nación", de tres­
cientas mil toneladas de prodUCCIón para el 
a,ño 1954. tendremos que este porcentaje, pa­
ra el presente año, no alcanzará ni siquiera 
al diez por ciento de la producción mundial. 

E¡:tas cifras son verdaderamente alarman­
tes. :señor Presidente. 

Además. he traído los datos proporciona­
dos por el Mi.nisterio de Minas. sc.bre el au­
mento de la prOducción cupríf.era en los di­
ferentes países del mundo entre los años 1945 
V 1952 
. La nroducción de Estados Unidos aumentó 
de 80'U74 toneladas a 932.629, o sea.' en 
127.4!)5 t.oneladas; la de Canadá, de 237.457, 
a 2'i8.368, o sea. en 20.911 toneladas; la de 
Finl:mriia, de 16.500 a 25.000, () sea, en 8.500 
toneladas; la de Noruega, de 5.735 toneladas, 
a 16.094, o sea. en 10.539 toneladas; la de 
Japón. oe 32.037 toneladas. a 58.625. o SNt, 
en 26.588 toneladas; la d.e Turquía. de 10.800 
a 25.460. o sea, en 14.460 toneladas; la de 
Congo Belga, de 176.600 toneladas a 22/).797, 
o sea. en 50.157 toneladas: la de Rhodesia, 
de 215.572 toneladas a 327.191, o sea. en 
112.619 toneladas. El Sur oeste africano. eme 
no nroducía cohre, en 1945, produjo 14.610 
toneladas en 1952. 

Mientras tanto, la producción chilena bajÓ 
de 518.304 toneladas en 1945, a 446.177 en 
1952, o sea. en aproximadamente 72.000 to­
neladas. En 1953 baja más aún y llega a 
36Ó.OOO toneladas. E:e decir, la producción de 

cobre disminuye en t68.000 toneladas, frente 
a los niveles producidos en 1945. 

El descenso de la producción chUena no 
sólo debe preocuparn()s en 10 que dice téla­
ción con el aUl11€nto de la producción mun­
dial, sino que también por la menor entra­
da de dólares y divisas que ha representado 
para el país. En este sentido, se obtienen ci­
fras que deben haC€r reflexionar a la Hono­
rable Cámara. 

Quedan en Chile, ya sea para el Fisco, "ya 
para los trabajadores, ya para los proveeao­
res diversos, entre 1mpuestos, costos de pro­
ducción, jornales, compras, fletes, diferencias 
de precios y diferencias en los retornos, etc., 
alrededor de veintisiete centavos de dólar por 
libra, calculándose el pi.'ecio d€ venta en sólo 
vetntmueve centavos y medio, sin considerar 
el precio máximo que tuvo este Prodllcto, de 
treinta y cinco centavos de dólar por libra, 
porque, en ese caso, la diferencia seria aún 
mucho mayor. 

Pero, señor Presidente, si consideramos so­
lamente una diferencia de veintisiete centa'­
vos por libra y tomamos en cuenta la capa­
CIdad instalada que tienen las actuales plan­
tas, encontraremos que, durante los ocho 
años que couen desde 1945 a 1953, Chil.e ha 
de,jado de producir la cantidad de mil qui­
nientos treinta millones de libras de cobre 
que, a un pr-ecio de veintisiete centavos por 
libra, da la suma de cuatrocientos trece inn 
cien millones de dólares. Esto, si se hubIera 
mantenido 13, cifra de producción del año 
1945. O sea, se ha dejado de percibir esta 
cantidad únicamente por la mala política 
que se ha seguido en relación con el cobre. 

Para contestar la pregunta que hrtcia el 
Honorable señor van MüIhenbrock, quiero de­
cir que la nroducción mundial en el año 1945 
fue de 2.403.101 toneladas cortas y, en 1952, 
llegó prácticamente a la cifra de 3.000.000 de 
toneladas cortas. Es decir. señor Pr,esidente, 
la producción mundial ha aumentado en 
600.000 toneladas durante este período. 

Señor Pl'esidente, mientras el resto del 
mundo, comprendiendo la vital importancia 
que tiene la producción minera y, principal­
mente, la cuprífera, con una demanda siem­
pre en aumento, ha procurado, por todos los 
melilos, aumentar esta producción, Chile, si­
guiendo una <errada política, ha llegado a 
una situación verdaderamente caótica. 

Hay que agregar, fuera de las cifras que 
se han dado, que si Chile hubiese mantenido 
el tanto por ciento que tenía en la produc­
ción mundial de cobre en los años 1943-45, 
es decir, el veintiséis por ciento, hoy día es­
taríamos produciendo más de ochocientas mil 
toneladas. Así se habría evitado, con segu­
ridad. la angustia por falta de divisas; el pa­
norama económico del país sería muy dife­
rente; habría equilibrio en la balanza de pa­
gos y habría perspectivas tranquilizadoras en 
cuanto a la importación de articulos esen­
ciales. También pOdríamos importar bienes 
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de capital, que son tan necesarios en nuestra 
economía; se pOdría llevar a la práctica un 
vasto plan de obras públicas; y la produc­
eión y el consumo, sin duda alguna, no se 
encontrarían, cada año, en la forzada po­
sición de tener que pagar mayores tributos. 
'Tampoco habríamos tenido que desviar nues­
tra exportación hacia países de moneda blan­
da ni recurrir a Tratados y Convenios de 
Compensación, en que, muchas veces. y es 
doloroso hacerlo, estamos entregando -bienes 
de capital, como son el cobre y el ac>€ro, para 
recibir, €n cambio, bienes de consumo, que 
absorbe la población consumidora, sin crear 
una nueva riqueza. Esto sucede, por ejemplo, 
,~on la República Argentina, a la que esta­
mos dando nuestro acero y nuestro ('/lbre 
por carne y trigo, impulsando con nuestros 
bienes de capital la riqueza de otro país, con­
virtiéndolo así en competidor nuestru. 

Señor Presidente, si no S2 soluciona en for­
m<t rápida y urgente la gravedad deI pro­
blemJ de la minería del cobre, cst::t atmós­
f€ra sombría en que vivImos se convertirá en 
aigo mucho peor y Chile aírontará una 81-
tm,ción económica aún más caNica oue ]a 
:H;tll~!. 

A este respecto, señor Presidente, [112 voy 
a permitir leer otros acápites del informe 
(j\1¡H~lladq por -el Instituto de Ingenieros de 
Ch tle, el que dice, en su tercera conclusión; 
"La producción de cobre en Chile ha queda-­
do estagnada. durante los últimos años, y 
existe gran peligro O'u,~ disminuye substaIl­
)~ja!m,mt,e en los próximos años. En efecto, 
:;egúll el interesante trabajo presentado a la 
Convención por el geólogo señor W. H. Sway­
ne (datos oficiales de la Anaconda), Potre­
rmo.~. que produce 50 mil toneladas de cobre 
al aflO o:plotando minerales que apenas pa­
gan sus gastos (0,5');, de cobre rer;uperado). 
sólo tiene cubicación para cinco años más, 
'lue pOdrían alargarse a 13 ¡¡,ños bajo 'cc,ndl­
doneE' económicas más favorables que le per­
mitiesen exnlotar mineral de ley algo inf{'-
1'101' E la ac'tual. ' 

"Por otra parte, Chuquical11t\ta_ cuya 1'(­

serva de minerales oxidados, que hasta hace 
poco eran los únicos que podían explotarse y 
benefici.ar&8 con las lnstah:v:iones eXÍ8tentes, 
estará agotada, con el ritmo de explotacIón 
actu:1.l, en unos nueve añ.os y, aunque ya en­
tró a funcionar la Planta de ~u1furos recien­
temente inaugurada, ésta no será suficiente 
para mantener la producción normal, siendo 
nece8arto, por lo menos, duplicar su capaci­
dad. A esto se agrega la necesidad de cam­
biur, a corto plazo, el actual sistema de ex­
ulot3,(;ién a rasgo abierto a trabajo subte-
rráneo". --

Como se comprenderá, Honorable Cámara, 
{;:,;to sip;nifi.ca un serio recargo en los costos 
de producción. . 

y sigue la conclusión: 
'Con estas transformaciones habr!.a '1 11(' 

~()menzar antes de cinco años y, según el Ge-

rente General de la Chilex, Ing. señor C. M. 
Brinckerhoff, esto l'€presenta lluevas inver­
siones del orden de US$ 150.000.000. 

"En cuanto a El Teniente, sólo hace poco 
tiempo babía aumentado su producción, y 
está trabajando a plena capacidad. Lo más 
que puede esperarse -es que mantenga su rt'n­
dimiento. 

"Llegamos, por Jo tanto, a la conclusión de 
que, si sigue la situación actual y no se to­
man medidas adecuadas, la prodUCCión de 
nuestra gran minería decaerá indefectible­
mente dentro de pocos años", 

Este mismo informe_ que aqui relaciona Ül. 
política cuprífera seg'uida en Chile con la 
adoptada frente a est,e problema en otro,4 
países, agr'2ga más adelante: "Mier>tras qUi: 
en Chile desciende el nivel de producción, en 
el resto d,el mundo hay una activid2.d febril 
para incrementar la capacidg,d productiva 
del metal rojo. Mucho se ha publicadO sobrf' 
el particulal" en las revistas técnicas de to,­
dos los paises. Se estima que, en el año 1956. 
la producción anual de cobre habrá tf;nido 
un incremento de unas eGO mil toneladas. e;~ 
decir, más que toda la producción dE: Chik 
en su mejor periodo". 

Es decir, señor Presidente más que 'él do­
ble de la producción de cobre del presente 
año. de acuerdo con los datos oue Sl8 tienen_ 

"És iniifre5ante destacar" -continua esta 
HI Conclusión-- "que, aunque el grueso de 
este aumento corresno'nde a EE. UU. y Afri·­
ca con 250 mil y 200 mil toneladas, respec, 
tivamente, una cuota respetable corresponctr­
rá al Perú, que incrementará su pequeña 
producción actual en 100 mil toneladas, COll 
10 cual pasaria a ocunar el 6.0 lugar entre 101' 
productor<f's del mundo". 

Es de vital gravedad esta ültima parte del 
informe del Instituto de Ingenieros, porqm' 
según lo estab1ece. vamos a encontrarnos. 
aquí en América, con un competidor que pro-o 
ducirá cien mil tOIY21adas de cobre a costos 
muy inferiores a los nuestros y que, segura­
mente, entrará a competir en los pocos mer­
cados sudamerlcanos QUE' pretendemos ma!1-
tener mediaI:t.r tratados de compensaCIón, ''; 
será también un fuerte competidnr ~n d 
mercado de los Estados Unidos. 

Por eso, :-;eñor Presid'2ute, reviste especia! 
gravedad esta eircunstancia que señala el ID-­
forme del Instituto de Ing:enierGs rsspecto de 
la produccion peruana. 

Mientras tanto, como ya lo he manifesht,­
do, y como lo hace presente el Informe a que 
me he referido. se produce, en el resto dei 
mundo, una febrIl actividad encaminada a 
aumentar la producción de cobre. 

El resto de los paÍs':'!s, ante la mayor de 
manda de este mineral y la necesidad que 
existe d." abaratar 1m; costos de producción, 
se han lanzado en una campaña de mayo! 
producción. 

Tengo a la mano un cuadro que :fue pre­
sentado al Comité de Relacione:;, Exteriorf'~ 
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r\t;> 1::< Cámara de Representantes de los Es­
lados Unidos para "nuevos proyectos de cobre 
f-~n openlCión, en construcción o planifica­
rióu", pe1'\) Que, en todo caso, se encontrarán 
• >,' producción entre laR años 1954 y 195G. 

Esto demuestra. señor Presidente. eomo el 
n:sto del mundo se ha preocupado del pro­
blema del CObl'lt'. 

No quiero cansar la p,tenc1ón de la Hono­
'able Cámara, leyEndo todos los detalles so' 
iJre la¡: diversas inversiones de capitales que 
,e ha11 realizado tanto en Estados Unidos, 
'omo en C,madá. Sudamérica. Africa y en 
·\ustralia 

Pero, voy ¡¡ dar cifras globales. 
En Estados Uni.dos se invertirán en esté 

programa la cantidad de 354.000.000 de dó­
Jares: .se han cubicado, como reServas de co­
tlre fino, 1.170.000.000 lie toneladas de cobr ... 
y se va a Degal" a una producción, entre los 
.uios 1954 y 1956, de 320.000 toneladas más 
¡1e cobre La ley del mineral varía entre 
11.42% y 1,14%. 

En Canadá se han hecho mverswnes por 
ja suma de 65.000.000 de dólares; se han lo­
grado cubicar 83.159 toneladas de cobre fino; 
y se espera aumentar la producción en 53.600 
'.oneIadas, antes de 1956, porque se dan esta!'> 
~ifras de producción é'ompleta para el año 
1955. La ley de cobre en este país varía en­
,re el :11i2% y .el 4,82~ de cobre fino por 
tonelada de mineral. 

Hay que agregar, señor PreSidente, que en 
las nuevas instalaciones de las minas del Ca­
nadá, si se presentan las mismas clrcunll­
tancias que hay en los actuales minerales 
f·n explotación, en cuanto a la proporción de 
nru, plata, níquel y otros minerales, cuya pro­
(Jordón es tan importante, que hace que el 
eobre pase a ser un subproducto, a pesar de 
::.ener una ley tan alta. como las que acabo 
;JI' mencionar. 

Por lo tanto, el costo de la explotación del 
cobre en el Canadá, por su producción en 
las actuales instalaciones, y posiblemente en 
las que se están realizando, no representa 
ningún problema . 

En Sudamérica se ha preocupado de esta 
Jl1clustria el Perú. En este país se han inver­
~ido 160.000.000 de dólares; se han cubicado 
40.ll00.000 de toneladas de cobre fino con una. 
ley de un uno por ciento más o menos. Se cal­
cula que se llegarán a producir alrededor de 
100.000 toneladas al año. No se da fecha en 
cuanto al año en que entre en su prOducción 
eompleta. 

:En Africa se han invertido, en total, se­
SIenta y nueve millones cien mil dólares, con 
una cubicación de fino de ciento siete mi­
llones trescientas mil toneladas y un porcen­
taje del 5,23 por ciento de fino en el mine­
ral. Se calcula que entre los años 1954 y 1956 
se alcanzará una producción de ciento treinta 
'J un mil toneladas al año. 

Por último, en Australia se han cubicado 
cuarenta millones de toneladas de fino y se 
espera una producción. para el año 1956 de 
di€z mil quinientas toneladas anuales. ' 

Ruego al señor Presid'2nte, se sirva recapar 
el asentimiento de la Honorable Cámara, pa­
ra insertar, en la versIón oficial y en el Bo­
letín de Sesior.es, el cuadro completo en el 
que aparecen, detalladamente, los países, 1011 
nombres de las compañías, etc. 

El señor CORREA LETELJER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para insertar, en la versión oficial y 
en el Boletín de Sesiones, el cuadro a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Correa 
Larraín. 

Acordado. 

-El cuadro, cuya iuscrc.ión se acordó, es 
el siguiente: 



NUEVOS PROYECTOS DE COBRl: EN OPERACION, EN eONSTRUCCION OPLAN1FICADAS 

Compañía 

A. S. & R 00 

Anaconda Copper 
Min. Co. 

Anaconda 

Bagdad Copper Ca. 

Calumet & Hecla 
Co. 

Kennecott Copper 
Co. 

Magna Copper 
Co. 

Miaml Copper 
Co. 

Miami Copper 
Oo. 

Phelps Dodge 
Corp. 

White Pine Copper 
Co. 

Proyecto 

Silver Et01! Arizona 

Gl'eater Butte, 
Montana 

Yerington. Nevada 

Bagdad. Arizona 

Mina Osceola 

Deep Ruth Kimbly 
Pit 

San Manuel 
Arizona 

Copper Cities 
Arizona 

Miami Ext. 

Lavender Pit, 
Arizona 

White Pine, 
Michigan 

C'o<;to S; Reservas 
Toneladas 

ESTADOS UNIDOS 
17 .000.000 

29.300.000 130.000.000 

38.000.000 35.000.000 
(mineral 
oxidado) 

14.000.000 30.000.000 

6.500.000 

30.000.000 
(óxidos) 

14.000.000 25.000.000 
3.500.000 

120.000.000 367.624.000 
(sulfuro) 

111. 876. 000 
(óxido) 

16.000.000 33.000.000 

3.000.000 23.000.000 

25.000.000 41.000.000 
31.000.000 

(lixiviación) 

70.000.000 309.000.000 

354.000.000 1.170.000.000 

Ley 
(;~ Cu. 

I () 

. ~ 1. o 

-1 1. o 

0.754 
0.435 

1.U 
.- -1.0 

0.785 

0.717 

--1.0 

0.5 

1.14 

o 42 

1.10 

Producción 
Ton. Cu- al 

Aflf< 

ltl 000 

45.000 

33.000 

13.500 

'7.000 

18 000 
9.000 

70.000 

22.500 

11. 500 

38.000 

35.000 

320.000 

liño de 
Producción 
Completa 

1954 

1954 

1954 

1955 

1954 

1954 

1956 

1954 

1955 

1955 

1955 

: i .;p 

!I~ !Z 
(".1'1 

:.c 
~ 

.-. 
'-' 
~ 
t; 
>-< 
Z 

~ 
>-< 
? 
tI:j 
z 
~ 
>-< 
tI:j 
~ 
O 
O 
t"t 
tI:j 
00 

.... 
o 
tj 
t.;j 

00 

~ 
8 ;¡ 
f::::: 

1: 
~ 
.... 
'"' <:11 
¡.¡;... 

.\~ 
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Ley 
Compañía Proyecto Costo $ Reservas % Cu. 

Campbell Chi­
bougamau Mi­
nes Ltd. 

Noranda Mines 
Ltd. 

Sherritt Gordon 
Mines Ltd. 

Ventures Ltd. 

Chile Copper 
Ca. 

A. S. & R. Oo. 

Mufulira Copper 

Mines Ltd. 

Mufulira 

Rhokallft Carpo 

Rhokanct 

'i'vH LyeH Min. 
" Ry Ca. t.\.r1 

Toneladas 
-----, .. _----_ ..... --~ ,~---~----~-------_._-"--_. 

Merrll Island 
Quebec 

Gaspe Copper 
Mines Ltd. 

Lynn Lake, Man. 
Ni-Cu-Co. 

Opemiska Copper 
Mines Ltd. 

Chuquicamata, 
Chile 

Toquepala, 
Perú 

Chíbuluma 

Rhodesia N. 

BaJuta 

Mine Bancroft 
Rhodesia N. 

(Planta de lixi­
viación 

W Bl>t. ,l.ye Jl 

CANADA 

1.050.000 

30.000.000 

35.000.000 

65.000.000 

67.000.000 

14.055.000 

1.054.000 

83.159.000 

SUDAMERICA 

130.000.000 

160000.000 

No completa­
mente deter­

minadas. 
40.000.000 

AFRICA 

10 100 000 

28.000.000 
l estimadas) 

31.000.000 

69.100.000 

7.300.000 

20.000.000 
{estimadas) 

80.000.000 

107 300.000 

AUSTRAI,IA 

40.000.00(1 

3.5 

1.3 

0.618 

4.82 

2.0 

+1.0 

5.23 

3.56 

3.6 

1).71.1 

Producción Año de 
Ton. Cu. al Producción 

Año Completa 

18.600 

25.000 

4.000 

6.000 

53.600 

250.000 

100.000 

19.000 

24.000 

48.000 

40.000 

131. 000 

1.0 500 

1955 

1955 

1955 

1954 

1953 

t. ... iniciado 

1956 

no iniciado 

1954 

1956 

UI56 

c.. 
~ o 
ao 

o 

~ 
~ 

., t::; 

I 

l:d 
d 
8 

~ 
e 
w 

l· 
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El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, frente a la situación del mercado del 
cobre en el mundo, a la producción de este 
metal en otros país,es y al aumento de de­
manda, es imperativo que no sólo mantenga­
mos nuestra capacidad instalada de produc­
ción, que no sólo volvamos a la cifra de pro­
ducción del año 1945, que fue del orden de 
las quinientas sesenta y cinco mil toneladas. 
sino que también atraigamos hacia Chíle los 
capitales necesarios para recuperar nuestra 
posición de gran país productor de cobre, 

Es indispensable hacer atractivas estas l!1-
versiones para el capital extranjero, porque. 
de otra manera, nos mantendremos en la 
triste situación de segundones en el proble­
ma del cobre, sin tener prácticamente in­
fluencia ni en los precios, ni en la produc­
ción del mineral rojo en el mundo. 

Abara, ¿cuál es la manera que han bus­
cado otros países para lograr desviar lá in­
versión de capitales hacia ellos y producir 
ese notable aumento de producción que he­
mos venido comprobando? Ella ha sido la de 
estahlecer menores impuestos, la de autori­
zar la amortización por agotamiento de mi­
nerales, la estabilidad en los tributos y en los 
retornos de los costos, y, además, dado el 
riesgo que significan las inversiones en mI­
nería, la de determinar una amortización más 
rápida, como ocurre en algunos paL"es, en 
que se ba podido hacer en un plazu no su­
perior a cinco años. 

Creo que la Honorable Cámara tíene la 
obligación de abordar este problema del co­
bre con absoluto y total patriotismo, despo­
jándose de toda pasión política que pueda 
empañar la visión y desviar el interés de Chi­
le, por servir causas foráneas, o intereses pe­
queños de partidos políticos o de ciertos S?(', 

tores. 
Es muy comÚn que se diga que- el extran­

jero que viene a este país se lleva' la riqueza 
y deja el hoyo. Pero, como lo demostraré 
más adelante, el extranjero deja en Chile, 
por lo menos, en la actual situación en que 
se encuentra la gran minería del cobre, en­
tre el ochenta y el noventa y dos por ciento 
de las utilidades que le produce esta activi­
dad. Deja en Chile toda la riqueza que ¡;ig­
nifica el dar trabajo a numerosislmos obre­
ros y entrega las divisas que necesita el país 
para sus artículos esenciales, Y, por último. 
deja algo que no hay que olvidar: las in¡;la ,­
laciones que ha necesitado realizar para pro­
ducir la riqueza, instalaciones que no podrá 
llevarse. Por 10 tanto, el decir que el extra!:.­
jera se lleva la riqueza y deja el hoyo, sólo 
significa repetir una frase para tontos o des­
tinada a halagar bajas pasiones que a nada 
conducen. &; una actitud poco patriótica y 
torpe. ,";;;' 

Prueba de ello es que esta actitud nos ha 
llevado al COlapso -econÓmico en que nos en­
contramos hoy día, en cuanto a la gran mi-

nería se refiere, Es la política. del perro de; 
hortelano que "no come ni deja comer". 

En realidad, resulta mucho mas perJudi­
CIal para la economía del pais, señor :eresi­
dente, que, en vez de facilitarse la venida dI' 
extranjeros que exploten nuestras montiña<;, 
porque carecemos del caplt;:¡ 1 necc"ar lo par!1 
hacerlo nosotros mismos, se prefiera ruante-, 
aerlas estáticas, sin producir riqueza en fil' 
VOl' de nadie, como una reserva de .ia cual 
posiblemente nunca gozará Chil.e, al preten­
der explotarlas con capitales propios. Desgra, 
cIadamente, hoy día no poseemos le::-r ~aplta­
les necesarios para llegar a con verfJ f en r:i .. 
queza 10 que es \\l1it masa i'lf~rt{', Ti;) l· [,-;, CW,:i 
se hace indispensablf' LnH;f esto:; cc!.plta1<::~ 
para que su Inver::-r!ón en (''1\1r '.ncr~m~'1t*' ,,' 
patrimonio nacional 
- El señor ALDUNATE í dolt Pablo!, ' t.:.Mt­
permite una interrupción. Honorablp colega:.' 

El señor CORREA LARRAIN !;n'1 tOril 
gusto. 

El señor ALDUNATE (don ?abiO)., deñl>~' 
Presidente es tan ciert.o lo que ha rnanifes, 
tado el H¿norablE' s3ñor Corrc,t Larrai.n, qUI:' 
si Chile bubiese reunido tode" lo;, recurso, 
distraídos hasta ahora por la Corpo,ad6n dI 
Fomento de la Producción, en la instalaciór 
de Huachipato, en la ENDESA y '2I1 el petro­
leo, todos ellos juntos no habtían ,tlcIl,nzad' 
la cifra que se invirtió en la primer:', part" 
de la planta de sulfuros de Chuquicamata, 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepres¡-­
dente L--- Puede continuar e/Popc nbk' ,~" 
ñor Correa Larraín. 

El señor VaN MUHLENBROCh., (,Me peZ­
mite hacer una acotación muy mteresant¡> 
Honorable colega, con relación a 10 mani.­
festado nor el Honorable s-eñol" Aldunate? 

El seflor CORREA LARRAIN." Con tod. 
gusto 

El señor VaN MUHLENBROCK Seño~ 
Presidente. siemnre se ha exagerado el mon­
to de las ínversiol1es que nuestro país ha. he­
cho a través de la Corporación de Fomenk 
Los estudios y balances correspondiente::; acn'­
ditan Que nuestro país ha gastado en CIel:' 
trificación Siderurgia, ty3tról>eo, etcétera, i:l 

través de aportes hechos en moneda corrien­
te, o sea, en sacrificio naCIonal, la suma dI" 
nueve mil millones de pesos. A esto habría 
que agregar los aporte3 Que han ;:;ido hecho,; 
en suplementos extraordinarioi!, Este es: tUl 
dato que pesa enormemente sobre este país 

El señor ALDUNATE (don Pablo!. .. , Se ha 
destinado una cifra superIor' a. los ,~ien nlL' 
llones de dólares para la construcción de la. 
primera par t.!" de Jfl planta df- ,;;Hlfuros ¡fel 
norte. 

El ::-reñor CORREA LETgLIER íVieepre¡¡¡­
denteL- Puede continuar ,,1 Honora.ble S~· 
ñor Correa LarraÍl1. 

El señor CORREA LARRAIN.,·En fIJalidad 
señor Presídente, la cifra a que se ha refen' 
do el Honorable señor Aldunate, don Pablo, 
en l'elación con el monto dI' las lnvel"monel\, 
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techas en la construcción de la planta de 
'1ulfuros de Chuquicamata. es de ciento trein­
'a millones de dólares. 

Además. como muy bien se ha expresado el 
rlonorabk seúor Von Mühlenbrock, el país 
',0 ha qÍCiO capaz, con capitales propios, de 
mpulsar la total electrificación de sus ciu­

.'ades l' inc!ustria~. Actualmente existen en 
t:Jotel1cJa una serip de plantas eléctricas ya 
,¡;tudiada.,>. que podrían estar instaladas si 
<.eo.so ;;,' hubiesen obtenido 103 capitales ne­
.esarius Ni siquiera la Empresa Nacional de 

:'etróleos ha podido ser terminada, y, sin em-
0::ugo, pretendemos explotar nuestras rique­
;<,s mÍlleras eon capitales nacionales, 

Por otro Jado. señor Presidente, habría que 
;,gregal' que. también puede pasar la oportu­
lldad d,) aprovechar las riquezas que tene­

mos enterradas en nuestro subsuelo. Existen 
;Jara "J cobre serios peligros de competencia 
'.le otros míuHales, que puede hacerse efec­
:¡va si mantenemos los altos costos de pro­
ducción qUf: actualmente tenemos. El cobre 
'.:hileno I\n pnecte eolocarsE' en otros merca­
.~(Js 

El seúor SANTANDREU.-- Igual argumen­
tación ¡le haCe eon respecto al petróleo. De tal 
,nanera que todo lo estamos haciendo con el 
:,emol' de que estos productos puedan ser re­
(Omplazados por otros Esto es muy sugestivo. 

El seúor HECABARREN.-- ¿Me permite una 
.<nterrupcíón. Honorable Diputado? 

El seno;' CORREA LARRAIN"~-· Con mucho 
:!usto 

El senor CORREA LETELIER t Vicepresi-
'lente \. Cun la venia de Su Señoría, tiene 
!" palabnt él Honorable señor Recabarren. 

El :ieúo¡- RECABARREN ,'- Seúor Presiden­
;+. a título personal, no deseo dejar pasar sin 
l].n comentario las observaciones que, en for­
ma tan general, está haciendo el Honorable 
';I';ñor Correa Larrain. El ha afirmado, a mi 
:uicio con extraordinaria ligereza, que el pro­
-;:llgnar un tratamiento para las compañías 
".upríferas norteamericanas distinto del que 
':¡~ les ha dado durante treinta y cinco años 
c:n Chile, es propio de tontos o de gente que 
i'l>tá dispuesta a hacer labor de proselitismo 
'11a.1 intencionado, y le da firmeza a su argu­
;nento' !>osteniendo que debemos entrar en una 
')olítica parecida a la seguida hasta hoy, a 
["""usa df' que Chile puede perder la oportuni­
'¡ad de colocar la producción de sus riquezas. 

Yo 1(· quil'ro decir a mi Honorable colega 
,!üe, junto con rechazar la calificación que 
pI formula a quienes criticamos esa política 
jI' las compañías imperialistas, el informe de 
a Comisión Paley, designada por el ex Pre­

-,.dente clr los Estados Unidos, señor Truman 
.'Jega a conclusiones totalmente distintas d~ 
J, que él ha afirmado aquí. El cobre chileno 
',lene destino, y parte fundamental de ese 
5f'stino ~'('side en un comport9.mtento digno 

de nuestra parte frente a los Estados Unidos 
y a los intereses imperialistas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. -Señor Pre­
sidente, lamento que mi H0110r:lble colega se­
ñor Recabarren no haya comprendido el al­
cance de mis observaciones Y las haya tergi­
versado. Yo he manifestado que. frente a la 
política de inversiones de capitales realizada 
en otros países, para impulsar la prodUCCión 
de cobre, es indispensable dar facilidades pa­
ra que vengan capitales extranjeros a nues­
tro país, por medio de menores tributos, de 
estabilidad en los retornos, de amortizacio­
nes por agotamiento de los minerales, o es­
tableciendo una amortización sobre las inver­
siones más rápida que las que actualmente 
existen. He expresado que es necesario atraer 
capitales al país para que produzcan estas ri­
quezas, y que es política de tontos no hacer­
lo, sobre la base de que debe esto realizarse 
con capitales naciona'es que no poseemos. 
Como lo he manifestado, es mucho más per­
judicial para el país mantener <e.stática una 
montaña, que podrá ser muy chilena y na­
cional .pero que sólo es riqueza cuando se ex­
plata. Hay que atraer los capitales extranje­
ros necesarios para invertirlos en la explota­
ción de lo que se encuentra en nuestro sub­
suelo, a fin df~ aprovechar esta riqueza. 

En cuanto a las colocaciones de nuestro co­
bre en los mercados internacionales, estoy to­
talmente de acuerdo en aue existe la posibi­
lidad de hacerlo, pero siempre que nuestros 
costos estén a tono con los de producción de 
otros países del mundo. Como no quiero afir­
mar en esta Honorable Cámara cosas que no 
se sustenten sobre informes técnicos, ya que 
yo no soy técnico en la materia, leeré al res­
pecto otro de l'Js acápites del informe del Ins­
tituto de Ingenieros, que dice lo siguiente: 
"Si analizamos las razones por qué en el res­
to del mundo se nota un visible impulso en 
la minería del cobre, mientras que, en Chile, 
ésta sigue una trayectoria retrógrada, se lle­
ga a una sola conclusión, que no es de orden 
técnico ni afecta las bases fundamentales de 
la minería, que es la existencia de yacimien­
tos explotables. Mientras que en otros paí­
ses se ha tratado de atraer capitales para ex­
plotar las riquezas mineras por medio de to­
da clase de facilidades, la política de nuestro 
Supremo Gobierno sólo se ha orientado ha­
cia el aspecto tributario de la gran minería, 
sin planear su estabilización y pOSible des­
arrollo. En Chile. la política !le los últimos 
tiempos ha sido francamente ndversa en ese 
sentido y ha ahuyentad" todo interés para 
invertir capitales para intensificar la produc­
ción existente y para buscar y abrir nuevos 
yacimientos. 

"Los tributos directos e indirectos que gra­
van a la gran minería son tan fuertes, que 
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tmn hecho que el cobre chileno sea, en la ac­
tualidad,el más caro del mundo". 

y agrega mas adelante: "El que invierte 
dinero en una empresa riesgosa como la mi­
nería. ,lo hace consciente de dicho peligro in­
;-wrent~ a ls naturaleza del negocio_ 
Evidentemenh~. señor Presidente, la baja de 
producción de nuestra gran minería (como 

;0 dejo tan clnramente establecido este in­
forme), no tiene su origen en razones de 01'­

:-INI técnico, no deriva del desaparecimiento 
nuestras reservas minerales. En efecto 

,'"ÚTI poseemos la segunda reserva de minera~ 
!teS de cobre del mundo, que asciende a 22 
;y¡jlIones de toneladas de fino .Estas reservas 
1:""1101' P~eS~dellte, están concentradas en gran~ 
¡¡,es yacImIentos, lo que constituye una ven-
1.aja evidente para la inversión de capitales 
¡Jaque en otros países se encuentran disemi~ 
nado.~ en una serei de minas dr pequeña pro­
,lucclOn, lo que dificulta su explotación. pero 
que, en conjunto, tienen importancia. 

Tenem.os, como ventaja técnica también la 
,:'l:fcania de nue,stros yacimientos al mar, que 
lacilita el transporte hacia los paises de con­
',umo. Existe un mercado, po;: el momento. 
más o menos estable, en los Estados Unidos 
país que, a pesar de que ha aumentado s~ 
¡:¡roducción en forma notable, está incremen­
tando su consumo . Es muy interesante Ho­
norable Cámara, destacar la existencia de es­
:~,E~ mercado, no sólo por el hecho que señala­
?a al principiar mi intervención, de que los 
l1':stados 'ú"'nidos no¡¡ entrega moneda dura en 
vago del cobre, sino también porque, en el 
i~a~o. de un <!onflicto bélico, la situación geo­
;\~afIca en que nos hallamos. nos permitirá 
'ilCmpre el transporte marítimo de nuestra 
[Jfr~ducción hacia el mercado del norte, sin los 
;:;eJ;lgrOS que encierra el transporte hacia otros 
¡jalses, si nos viésemos obligados a acudir a 
'ctros: mercados a través de océanos en los 
:Jue la nav~ga.ci6n en época de guerra abso­
utamente IncIerta y peligrosa. 

Por lo tanto, señor Presidente, no son ra­
-;¡mes de orden técIÚCO las que tienen estan­
':;lda nuestra producción y los qUE' ha ncondu­
(icto al colap'~él a nuestra gran minería, 

Quisiera llamar la atención de la Honora­
,,}leCámara. hacia el hecho de que la mala po­
!ítica seguida. en materia del cobre no sólo ha 
mtoJ'pecldo su producción, sino que también 

:a 'Cubicación de este mineral. Es de gran im-
9,ortan<!ia, señor, Presidente, que se haga con 
;,lempo la prospección y la cubicación de es­
Los minerales, para promover la. atracción de 
;-apitales y para que, en el fUtUIO, la produc­
:'lOn se desarrolle en forma más rápida y so­
",re bases ciertas. 

El ingeniero señor Fernando Benítez dice 
·11 un informe que entregó a la Convención 
eje Ingenieros de Minas, celebrada en Concep­
''tIón ~J 23 de noviembre de 1953: 

"Por lo que a Chile respecta, nuestra cubi­
cación ha descendido en 3 112 millones de to­
neladas cortas de fino; no ~e han descubier­
to nuevos yaCimientos ni aumentado la cubi­
cación de los existentes y la única posibili­
dad visible a la fecha de aumentar nuestras 
reservas es que las de Chuquicamata sean 
mayores de las calculadas. Este hecho descon­
solador no puede extrañarnos en manera al­
guna, por cuanto en Chile el cateo práctica­
mente no existe en comparación con el tra­
bajo que se está haciendo en Estados Unidos, 
Canadá, Rodesia, Rusia, el Congo Belga, Sud 
Africa y en otros países mineros". 

y es evidente que no puede haber cateo. 
si no existe la voluntad del capitalista de rea­
lizar inversiones. 

El inversionista está dispuesto a realizar el 
~ateo cuando se siente atraído por la posibi­
lidad de que sus inversiones resulten lucra­
tivas, 

Como ha quedado en evidencia. no son ra­
zones de orden técnico las que han provoca­
do el descenso de nuestra producción de co­
bre. Debemos llegar, entonces, a la conclu­
sión de que estas razones son de orden tri­
butario y que inciden también en los costos. 

Voy a dar a conocer a la Honorable Cáma­
l"a la situación tributaria de la minería del 
cobre en otros países. 

En Estados Unidos el impuesto a la renta 
que se aplica a las grandes compañías pro­
ductoras de cobre es del 47% de su renta ne­
ta. Además, se les permite una deducción por 
agotamiento del 15% hasta el 50% de las uti­
lidades. Por tanto, la tasa final real que se 
aplica a la minería del cobre en Estados Uni­
dos fluctúa entre el 30 y el 23%. 

En Canadá, esta tasa es del 47%, o sea, si­
milar a la de Estados Unidos, y la deducción 
por agotamiento va del 33% a un tercio por 
ciento_ 

Según estos cálculos, se podría considerar 
que la minería, en general, en Canadá, paga 
un impuesto medio del 31,4% sobre la renta. 

En Rhodesia del Norte, el impuesto es del 
37.5% y la deducción por agotamiento es del 
5% del capital. En consecuencia, la tasa fi­
nal de tributación es del 30,5%. 

En el Perú es del 30,4%, más el 15% de de­
ducción por agotamiento sobre la entrada 
bruta, hasta el 50% de las utilidades. Por tan­
to, la tasa final en el vecino país se puede 
calcular en el 15,2 de la renta media de las 
compañías. 

En cambio, ¿cuál es la situación tributaria 
de la Gran Minería del Cobre en Chile? En 
primer lugar, está gravada con una tasa ac­
tual del sesenta por ciento sobre su renta ne­
ta. No existe ninguna deducción por agota­
miento. Pero hay que considerar, además, 
que el precio de venta del cobre para las com­
pañías se encuentra congelado en la suma de 
veinticuatro centavos y medio por libra, Es 
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decir, que la diferencia entre esta suma y el 
precio del cobre, que es actualmente de trein­
ta centavos por libra, hace q'1E: estos cinco 
centavos y medio no los perciban los produc­
tores, sino que sean de beneficio fiscal. 

En segundo lugar, señor Presidente, los dó­
lares que la Gran Minería vende en el mer­
cado para pagar sus costos, ---jornales, car­
bón, transportes, etc.- son liquidados por el 
Banco Central a diecinueve pesos 30 y siete 
centavos por dólar, lo que deja una dife­
rencia a beneficio del Fisco de novel'ta pesos 
sesenta y tres centavos por dólar_ 

Por lo tanto, señor Presidente, se llega a la 
conclusión que la Gran Minería paga, en rea­
lidad, una tasa que puede llegar hasta el no­
venta y dos por ciento de la utilidad. Esta ta­
sa, frente a la que pagan en otros países las 
compañías productoras de cobre, resulta ab­
solutamente desproporcionada y es una de 
las principales razones por las cuales ningún 
capital extranjero tiene interé~ en venir a 
Chile. 

Señor Presidente, haré una comparación de 
los costos de producción de otros países y los 
nuestros, para determinar cuánto r8ciben las 
compañías productoras por la venta del co­
bre, o sea, la diferencia entre el costo y el 
precio de venta y lo que queda como utIlidad_ 
tanto a las compañías que explotan cobre en 
Chile como a lasque lo extraen en otros 
países. 

En Chile, la Chile Exploration Company 
tiene un costo de diecinueve centavos y medio 
por libra. Si consideramos el precio de venta 
congelado de veinticuatro centavos y medio 
por libra -puesto que el saldo es de exclusi­
vo beneficio fiscal- tendremos una utilidad 
de cinco centavos por libra. Apllcando a esta 
utilidad la tasa del sesenta por ciento, que 
equivale a tres centavos de impuesto por Ji­
bra, resulta una utilidad líquida para las com­
pañías de dos centavos por libra, 

La Andes Copper tiene un costo de veinti­
trés centavos y medio por libra. Sobre la ven­
ta de veinticuatro centavos y medio, queda 
un centavo de utilidad por libra, Aplicando 
a esta utilidad la tasa del sesenta por cien­
to, queda para la Compañía una utilidad de 
dos quintos de centavos por libra. 

La Braden Copper tiene un costo de 17,4 
centavos por libra y, por 10 tanto, una utili­
dad de 7,36 centavos por libra. De esta suma, 
4,4 centavos van a arcas fiscales y a la em­
presa, 2,95 centavos. 

El señor SANTANDREU.- Sei10r Dinutado, 
¿qué oficina pública pronorcionó esos antece­
dentes? 

El señor CORREA LARRAIN.--- El Ministp­
rio de Minería y las propias compañías. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).--- ¿Me 
permite una interrupción, HODm'ab1e Diputa­
do? 

El señor CORREA LARRAIN.- - Con muelle 
gusto, Honorable colega, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Con la venia del Honorable seño," 
Correa Larraín, tiene la palabra Su Señona. 

El señor ALDUNATE (don Pabloí.--- Seño;' 
Presidente, creo que vale la pena informa'" 
sobre los costos de producción, por cuanto ;;r 

hace mucho hincapié en el hecho de que (k 
aprobarse esta reforma tributaria, sí las COD!' 

pañías tienen costos muy bajos, estarían cu 
condiciones de soportar una tributación mus 
alta_ 

De acuerdo con las infQl"tnaClOne~ que h<.­
dado mi Honor!1.ble coleg¡¡. señor Correa La '­
rraín sobre el mon~o de los impue::;tos a. qlW 

está afecta la producción de cobre en los de­
más países del mundo, según los cákulos qu· 
he hecho en este momento, resulta que (" 
absolutamente desestimable !~ua.lquiera üjJfl" 

ciación que se haga sobre el verdadero cO.'-' 
to que va a. tener b minería chilena frn1te ", 
criterio impositivo qUé' informH est{' P"oy;," 
too 

Por ejemplo, (¡uiero :.;upuucr (j,U' ¡.J pre,~,. 

actual de treinta centavos tuvier;l ,m costo 
en Estados Unidc,s, en Rhode3ia u I,n cual­
quier otro país. de quince centava.; pm libre'_ 
Se produciría, en1once;.;. una utilidad b"'uta (JI' 

ouince centavo;; Como el promr:d!o df' luc: 
impuestos es de j reinta por ciento, d ea pi t", 
tendrá una utilidad líquida de r!Ié~ cetHü VI ',' 

por libra, 
A contrario SI'l1SU. quiero im'J,gin'J" qUé ('/ 

Chile, dadas las eondieiones Psp(':.:iales (jll' 

tengan los minerales-por su cer;'~nia a ¡-, 

costa, por su mano de obra re¡¡üivamenLe OV,­
rata-- el costo bajase a siete centavo.'>, Se JJri, ' 
duciría una utilidad de veintitrés centavQ>, 
Si a estos veintitrés centavos les aplkamv 
el setenta y cinc') por cient.o de impuesto, lo: 
inversionistas tendrían, a pesa.!' del '~o,sto rh 
siete centavos, un? utilidad de menos de cin, 
ca centavos por libra. Esto viene a confirmar 
las apreciacíones de mi Honorable colega Si' 

ñor Correa en el ítentido de que lo,; obstáe,-'­
los que se oponen a la inversión dfe- nueVI)' 
capitales desiden fundamentalmente ,:'n (,[ 
monto de la tributación. tIue IlPga a an "'­
tenta y cinco PO)" ciento, 

Nada más, señor Presidente_ 
El señor CORREA LARRAIN--- !<'n,cule a !o" 

costos de prOducción de Chile y a. 10 que lo· 
productores ganan por libra de cobre. teng l ) 

datos oficiales, sacados de los balances de la" 
compañías nort3umericanas, correspondien~\":' 
a Rhodesia del Norte. a Canadá v a b Unío' 
Sudafricana. 

En Estados Unidos, la Utah Coppe, MíElli" 
Company tiene un costo de producción, adnl'­
rese la Honorablf Cámara. dl' 8,75 n~ntaYc;,­
por libra. 

El señor MONTANE t Vícepre,;ident~ : ,--- r, ivl, 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destina.do ;1' O; 
den del Día, PE',"O, en conformidad 'J b 
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\i.cuerao." de los Comités, Su Señoría puede 
¡~o:1tinua!' usando tie la palabra hasta el tér­
~Ilint1 de su informe. 

El seflor CORREA LARRAIN. - Ahora bien. 
,omo hay que cOllsiderar que el precio a que 
','enden las eomp;¡ñías norteamericanas no es 
de veini,icuatro centavos y medio (puesto que 
\n .Estados Unirlos no existe congelación de 
j.)recios como en Chile) sino que de veintinue­
ve y n~edio eentavos, que es más o menos el 
precio actual, encontramos que la Utah Co­
pper Mining Company obtiene una utilidad 
de 20,75 centavos por libra. Y, como el im­
[mesto medio vigente en Estados Unidos, apli­
:'-acta la deducción por agotamiento, es del 
:reinta po!' ciento de la renta neta, concluÍ­
mos que esa compañía obtiene 14,55 centavos 
):Ior libra, mientrlls que el Gobierno de Esta­
dos Unidos recibe 6,22. 

La Chino Company tiene un costo de doce 
centavos por libra; es decir, le queda una uti­
Hdad de diecisiete y medio centavos: 5,25 pa­
'¡J el gobierno y 12,25 para la compañía. 

Morencí tiene un costo de diez y medio cen­
Lavos, o sea una utilidad de 19 centavos por 
libra: 5,70 para el gobierno y 13,3 para la 
compañía. 

AJO tiene un costo de doce y medio centa­
\/OS y una utilidad de diecisiete: el fisco per­
dbe 5,1 centavos y la compañía, 11,9. 

En Rhodesia del Norte, la Roan Antelope 
Copper Mines Llmit.ed tiene un costo de 13,57 
c:cn\;avos. o sea, una utilidad de, 15,93 centa­
vos por libra: para el gobierno 5,09 centavos 
\' para la compañía 10,84. 

Nchanga Consolidated Copper Mines tiene 
.JO,7 centavos de costo, o sea 18,8 centavos de 
utilidad: 6,01 para el Q;obíerno y 12,79 centa­
vos para Ja compai'iía, 

La Rhokana Corporation tiene un costo de 
-J3,02 y una utilidad de 16,48: 5,27 centavos 
J:Jara el gobierno y 11,21 centavos para la 
i'ompaüÍa, 

Mufulira Copper Mines tiene 10,73 de costo; 
esto es, 18,77 ce!1tavos de utilidad por libra: 
seis centavos para el gobierno y 12,77 para 
I -. .aL compama_ 

En cuanto a Rhodesia, en su totalidad, 
gracias a esta política, que se aprecia a sim­
ple vista por las cifras que he leído, ha lle­
gado a producir S81.030 toneladas y ha pa­
~ado a ocupar, triste para Chile, el segundo 
-jugar en la producción mundial de cobre. des­
pués de Estados Unidos, 

En la Unión Sudafricana, la O'okiep Copper 
Gompany tiene un costo de 9,06 centavos, o 
s:ea, 20,44 centavos de utilidad: 7,35 para el 
gobierno y 13,9 centavos para la compañía. 

Ahora, la situación tributaria es diferente 
eon respecto a la Unión Miniere du Haut­
Katanga, en el Congo Belga, empresa cuyo 
costo de producción por libra es dificil de de­
terminar, por circunstancias muy especiales. 

Según' el informe que tengo a la mano, es­
ta empresa, que e~ una de las grandes pro­
ductoras mundiales de cobre, en 1952, pro-

dujo 226 mil 797 toneladas de mineral de una 
ley media de 6,44 por ciento de cobre fino~ 
pero como en ~t mismo proceso de elabora­
ción produjo doce millones 838 mil libras de 
cobalto, (cuyo precio fue de dos dólares y 
cuatro centavos por libra), cuatro millones 
727 mil 723 onzas de plata; 189 mil 388 tone­
ladas métricas de concentrados de zinc y, 
además, otros minerales como uranio, radio 
y cadmio, no se puede determinar exacta­
mente el costo del cobre mismo. En todo ca­
so, se estima que dicho costo de producción 
no es superior a seis centavos por libra. 

En cuanto a Canadá, la situación es tam­
bién muy especial. 

Allí, la prinCipal fuente de producción es­
tá constituida por tres grandes minerales que 
son: la International Nickel Company, la. 
Hudson Hay Mi!1ing Company y la Noranda 
Mines Limited; pero resulta que, en ese país, 
el cobre es, prácticamente, un subproducto 
de estas explotaciones mineras. 

En este informe se establece que, por eJem­
plo, la InternatiQnaI NickeI Company produce 
la apreciable cantidad de 234 millones 323 
mil 432 libras de cobre refinado y, además, 
249 millones, 17 mil 358 libras de níquel (que 
tiene un precio medio de sesenta centavos de 
dólar. por libra>. 287 mil 135 onzas de plati­
no (con un prec:o medio de 94,58 dólares por 
onza), 42 mil 396 onzas de oro (con un pre­
cio de 34,16 dólares por onza) y un millón 76 
mi:! 327 onzas de plata (con un precio medio 
de 84,94 dólares por onza). 

Por su parte, la Noranda Mines Limited 
produJo, en 1952, 70 mil 557 toneladas de co­
bre y, al mismo tiempo, 352 mil 690 onzas de 
oro. 

8in cmb:xrg:), señor Presidente, a pesar de 
esta situacIón verdaderamente privilegiada 
que presentan las minas de Canadá, en ese 
país existe una tributación que, descontada 
la deducción por agotamiento de las minas, 
sólo ll€ga a treinta y medio por ciento sobre 
la renta imponible. 

Ahora, en cuanto al precio del cobre, la 
Honorable Cámara debe tomar en cuenta, 
además de los costos que he mencionado, la 
situación actual y los factores que .en lo fu­
turo pueden influir e:n él. 

El precio medio del cobre, según estadísti­
cas de noventa y cinco años, ha sido <Le ca­
torce centavos la libra. Si tomamos en cuen­
ta que Estados Unidos, en tiempos del Pre­
sidente F. D. Roosevelt, procedió a desvalo­
rizar el dólar (devaluación que alcanzó un 
69% y que, naturalmente, influyó en e1 pre­
cio del cobre en el mercado internacional. 
podemos considerar que el precio medio del 
cobre es de veintitrés centavos de dólar por 
libra, siempre? que el m.ercado se mantenga 
en condiciones normales. Pero hay que tomar 
en cuenta que, si se produce cualquiera crisis 
económica o de consumo, este precio pu.ede 
ten 0 r un colapso como el del año 1931, en que 
bajó a menos de ocho centavos por libra, 
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Por lo tanto, considerado este aspecto, es 
indispensable que la política gubernamental 
se encamine a abaratar los costos de produc­
ción de nuestra industria del cobre para po­
nerla a cubierto de cualquiera contingencia 
de baja de precio en el mercado internacio­
nal. 

Existe. también. señor Presidente, con res­
pecto al precio del cobre, otra circunstancia 
que debe hacer meditar a la Honorable Cá­
mara y al Supremo Gobierno. 

El gran competidor de este metal es el alu­
minio y, sobre esta materia, quisiera le?r una 
apreciación del ingeniero señor Benítez so­
bre los usos del cobre y su porcentaje en el 
consumo mundial de la industria. El Sfñor 
Benítez también hace ver los peligros que el 
aluminio presenta para la industria del co­
bre. 

El informe dice así: 
"Tomando los promedios de los últimos cin­

co años de que hay estadísticas completas, 
1936-1940 inclusive, las principales industrias 
consumidoras de cobre en Jos ~~hr'lns TT~'''''S 
son las siguientes: industria eléctrica, 53,7%; 
automovilista, 11.3%; de la construcciñ'1. 11 %; 
naviera, 0,9%; industrias varias, 15,8%; ca­
bre exportado 7,3%". 

y estas cifras, señor Presidente, valen 'para 
cualquier país del mundo. 

Hay que llamar la atención que sólo en la 
industria e.iéctrica, princinalmente en l.'ts 
transmisiones de alta tensión, existe compe­
tencia con el aluminio. No así en el r-esto de 
las industrias que consumen cobre. La indus­
tria eléctrica, como acabo de manifestarlo, 
toma el 53,7 por ciento del consumo rl~l ('()­
breo Y. al respecto. el informe del señor Be­
nítez en su informe agl'ega: 

"Solamente la industria eléctrica consume 
más de la mitad del cobre en el país más in­
dustrializado del mundo y este porcentaje 
debe seguir 'Fn aumento a causa del ::111]'11<'1"10 

de consumo de energía eléctrica por habib:tn­
te. El consumo de cobre en esta industria 
ha aumentado de 45% -en 1920, a 53,7% en el 
períOdo 1936-1940 y las líneas de transmisión 
consumen un 14% del total en tiemno'l ne 
auge. Sin embargo, el aluminio ha comenza­
do a ser un serio competidor del c0bre An 
líneas de transmisión de gran capacidad y 
alto voltaje, sobre todo si se consir'lera 0118 el 
aluminio vale 20 1/2 centavos la libra contra 
29 1/2 centavos que vale el cobre. En 1<1 in­
dustria de la construcción, el empleo del co­
bre se ha duplicado en los Estados Unidos 
en los veinte años transcurridns de Hl20 a 
1940 por el reemplazo de las cañerías de fie­
rro por las de cobre y en muchos otros usos 
en los edificios". 

El señor SANTANDREU.- En el propio in­
forme de la Comisión hay un estudio muy 
detailado del consumo de cobre. que cada día 
aumenta más. citando el estudio hech" nor 
la Comisión Paley designada por el Gobier­
no norteamericano y que trabajó tres años 

en el informe l'espectivo. En ese informe gR. 

lee lo siguiente: 
"A pesar de la esperada sustitución del 

aluminio y otros materiales, la demanda de 
cobre en los Estados Unidos aumentará sus­
tancialmente en los. próximos 25 años, posl'· 
ble un 45% del nivel general de crecimiento 
de la producción nacional de bienes y ser· 
vicios. En 1975, necesitaremos medio millón 
de toneladas más que ahora. 

"Grandes esfuerzos de parte del Gobierm .. 
y de la industria serán necesarios para man· 
tener el actual nivel de producción de cobri: 
doméstico. Aún con estos esfuerzos, 800 mil 
toneladas al año es el máximo con que po·­
demos contar en los próximos 25 años. Er; 
consecuencia, los Estados Unidos tendrán qu~ 
aumentar sus importaciones de otras fuen· 
tes del mundo libre, posiblemente más qu,", 
doblando sus actuales importaciones de co 
breo U,gando en 1975 a importar alrededor 
de un millón de toneladas". 

y dice el informe PaI<f:Y, finalmente (pág 
33, 'romo II): 

"El aumento de la demanda de cobre en 
el resto del mundo libre y la cI'eciente im .. 
portación de parte de Estados Unidos, indi .. 
can que para 1975 S€rá necesaria una pro­
ducción doble que la actual en los otros paí­
ses libres". 

El señor CORREA LARRAIN.-- Evidente 
menbe. He demostrado que el aumento de la 
producción de cobre ha sido vertical en la 
producción mundial y se espera para 1956 
un aumento de seiscientas mil toneladas. Es­
tá a la vista que el aumento del consumo dej' 
cobre ha corrido paralelamn1te, hasta c¡;erto 
punto, a este aumento de producción, porque. 
de otra manera se habría producido un co­
lapsa y no habría existido interés en aumen·, 
tar la producción de cobre. Pero lo que ma­
nifiesto es que, frente a la competencia po .. 
sible del aluminio y frente al hecho que el 
precio medio actual del cobre se puede ,es­
timar en 295 centavos por libra mientra& 
qu" el pr,rcio del aluminio es solamente de 
veinte centavos la libra, es prudente que el 
Gobierno y esta Honorable Cámara reajusten 
el costo de producción chileno al nivel má~ 
b~jo posible para hacer factible, en el día 
de mañana, en una baja del precio del co-­
bre, que se pueda mantener la produccién. 
Porque, si nuestros costos de producción son 
superiores, o la difel'cncia que existe entre 
el costo de prnducción y el precio del cobre 
es muy pequeña. se producirá un colapso en 
nuestra producción interna. En cambio. otros 
países, que tienen costos muy inferiores, po­
drán resistir, como se dice, el temporal y se­
guir vendiendo, en circunstancias que nos­
otros nos veremos obligados, pese a todas las 
disposiciones imperativas que se coloquen en 
estas leyes para obligar a hs com'1ClfiíflS a 
producir, a reducir o paralizar nuestra pro­
ducción. Creo que la Honorable Cámara debé 
considerar este evento. 
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El señor BENAPRES.- ¿Me permit€ una 
pregunta. Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
agrado. 

El señor MONTANE (VicepresidenteL- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- El Honorable señor 
Correa acaba de manifestar que. una de las 
preocupaciones del Gobierno debe ser la de 
bajar el costo de producción del cobre. ¿No 
es así? 

Actualmente los trabajadores de los mine­
rales del cobre están todos en huelga. En 
esas condiciones, ¿cómo se puede conseguir 
bajar el costo de producción? ¿Podría con­
testarme Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, creo que la pregunta formulada por 
el Honorable señor Benaprés, difícilmentp. po­
dría ser absuelta por el Diputado que habla. 
En cambio, bren podría responderla el Su­
premo Gobierno, ya que el problema de las 
huelgas debe ser afrontado y resuelto por el 
Poder Ejecutivo, pues nosotros, los parlamen­
tarios, no disponemos ni de los elementos de 
juiCio necesarios para conocer estos conflic­
tos, ni contamos con l(:s resortes ni atribu­
ciones del caso para resolverlos. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable señor Corrpu? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
gusto. 

El señor MONTANE (VicepresidenteL- Con 
la venia del Honorable señor Corre~, tiene la 
jJalabra el Honorable señor Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.- S~ñor Presidente, 
con relación a lo que acaba de manifestar el 
Honorable señor Corr'ca Larraín, yo quisiera 
exponer ante la Honorable Cámara algunos 
antecedentes sobre la competencia que existe 
en el mercado internacional. entre el alumi-
nio y el cobre. ' 

Según datos que obran en mí poder, un 
conductor de cobre, que cuesta, en Estados 
Unidos, US$ 1.29, puede ser substituído por 
uno de aluminio, de igual duración e idén­
tico poder conductor, cuyo valor es de 
US$ 0,49. 

En cuanto a lo que decía el Honorable se­
ñor Santandreu con relación al aumpnt.n de 
la prOducción de cobroe, creo que también es 
necesario considerar, en esta oportunidad, el 
siguiente dato que me voy a pernnitir seña­
lar: 

En 1900, la producción de cobre chileno 
significaba, en el mercado mundial, el cin­
cuenta por ciento del total de la producción; 
y en 1952, la producción de cobre chileno sólo 
alcanzó al catorce por ciento de la produc­
ción mundial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (VicepresidenteL- Pue­

de continuar el Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, además de los tributos, de los retor-

nos y de laf: diferencias de precio, que SOl' 

de ben.pficio fi¡;c~ 1, y oue han contribuído fJ 

r"lmentar el costo de nuestro cobre, existe¡' 
otros factores que producen el mismo cfee 
too Posiblemente, el Honorable Si2ñor Bena-': 
prés y la Honorable Cámara tengan interé, 
en conocer estos factores que también de 
terminan alzas de los costos de producción 
del cobre y que pu;pden tener relación con la~. 
huelgas a Que se ha rEferido el Honorable: 
señor Benaprés. 

El costo promedio, por hombre-día, en h:, 
Chile Exnlor~tjon Company. akanza a L 
suma de $ 1.32272. D2 acuerdo con los deta­
llrs que tengo a la mano, frente a esta cifn, 
hay que considerar el costo de pulpería, í 

sea, los precios congeladOS que la Chile Ex 
ploration Comnany tiene fijados a 13.s :11e]'­
caderías que adquieren los obreros en sus al 
m~cenC's y que alcanza a la suma de $ 503.H' 
por hombre-día. 

Si reducimos este costo al cambio de $ 19.3':­
por dólar, sil?:nifica, para la Chile Exploration 
un pago de 68,29 dólares por día a cada obre, 
ro. Ahora, si lo reducimos al cambio de S 5'L, 
por dólar, Que es el promedio actual, llega· 
mos a un costo actual de 24,44 dólares pOI 

hombre-día. 
Ahora, ssñor Presidente, debo una expli­

cación a la Honorable Cámara. Considero qUe 

tengo la Obligación de informarla acerca dp; 
por qué la Chile EX"11nration COD1uarry 110 

tiene un dólar de retorno a $ 19.37, sino a 
un promedio de 54,5 por dólar. El último con­
flicto que afec~ó al mineral de Chuquicama­
ta pudo rpsolverse gracias a que el Gobierne 
-no sé si la opinión pública COl1oz~a estG. 
circunstancia-- sacrificó una apreciable di-' 
ferencia en el retorna de dólares, para COD1.­
pensarlos sf'iscientos millones de pesos Que 
costaba ~l lluevo aumento de sueldos y sa­
larios' para el personal del referido mineral. 
Es decir señor Presidente, en buen castella­
no el que pagó el aumento de l~s remup~­
ra~iones de los obreros y empleados del mi­
neral de Chuquicamata, no fué la Chile Ex­
ploration Company, sino que el país. Estos 
seiscientos millones de pesos se restaron a lo 
que producía la diferencia entre los $ 110 por 
dólar de libre cambio bancario y el dólar de 
retorno de $ 19.37. Por esta circunstancia, la 
citada Comoañía obtiene un promedio de 
$ 54,5 por dólar de retorno. Esto se realizó 
debido a que la Chile Exploration Company 
pudo demostrarle al Gobierno que le era im­
posible hacer frente a este nuevo pliego de 
peticiones. El Gobierno prefirió, entonces, sa­
crificar estos seiscientos millones de pesos del 
Presuouesto Nacional y pagar las exgiencias 
contenidas en el pliego de peticiones. 

DenanfíPs manifestaba que el costo d'e pul­
pería significaba $ 503)9 por hombre-día. Es­
to se produce por las circunstancias que en 
seguida voy a indicar, para lo cual me voy 
a permitir leer una lista de precios de venta 
de la pulpería de la Chile Exploration Com-
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jJany, precios que he podido comprobar per­
<tQnalmente. durante una visita que hice a 
ese mineral. pues presencié la venta de mu­
chos: rlP lo~ artículos fjUe apal'€cen en esta 
llgta. 

Como no puedo dar lectura a toda esta lis-
1,1} de artículos y considero de interés que 
('Iln. sea conocida por la Honorable Cámara. 
mego al señor Presidente se sirva solicitar el 
r;.sentimíento de la Sala para insertar, en es­
ta parte tie mis observaciones, estos dos cua­
dros a Que mp he referido. 

ENERO 

El señor MONTANE tVicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cor,. 
poración para insertar, en el Boletín de Se­
siones y en la Versión Oficial de la prensa, 
los dos cuadros a que 5e ha referido el Ho­
norable señor Correa Larraín. 

Acordado. 

-Los cuadros cuya inserción se acordó, S8Jl 

los siguientes: 

1 954 

PARA EL OBRERO, LA ESPOSA, HIJO E HIJA, DE 15 Y 17 AÑOS DE EDAD, EN CHU­
QUICAMATA. SOBRE COMESTIBLES, A PRECIOS BAJOS Y FIJOS EN LAS PULPERIAS 

DE LA COMPAÑIA 

Artículo Cantidad Precio Costo Ca.lorías 
Kgs. Unitario por mes por mes 

C;arne de vacuno . .. ... ... . " 30 2.20 66.00 67.950 
Pan 35 1.00 35.00 88.095 
Harina 12 0.60 7.20 48.576 
N'utrina 2 1.50 3.00 10.068 
¡¡'ideos, corrientes ..f: 1.00 4.00 12.084 
Azúcar, de 2.a clase ... . .. - ... 16.666 1.20 19.97 64.590 
Aceite comestible - litros " . 3.500 4.80 16.80 24.671 
Grasa derretida .. . ... .. . 2 2.40 4.80 5.034 
Manteca . . ... . .. . .. 0.500 4.60 2.30 3.525 
Papas . . .. . .. . " . 25 0.35 8.75 20.900 
Arroz .. ... . .. . .. " , . " 3.500 2.20 7.70 4.193 
F.'rejoles ... . ' . . .. 4 0.90 3.60 5.032 
Lentejas .. . .. . ... .. , . .. ... 1 1.60 1.60 1.259 
Garbanzos .. . .. . ... 2 1.50 3.00 2.516 
DE bollas .. . .. . . .. . , . .. . . .. , .. 10 0.50 5.00 3.830 
Ajos - 5 cabezas .. . ., . 0.10 0.50 
Zapallo .. . .. . " . . .. 10 0.50 5.00 3.520 
Verduras frescas - 10 atados 3 0.40 4.00 1.056 
Repollo .. 4- 0.50 2.00 968 
Zanahorias ... . . ' 3 0.50 1.50 1.056 
Naranjas - 10 ... . .. 2 0.60 6.00 906 
Huevos - 20 .. . .. . ... . .. 1 0.40 8.00 1.631 
Tomat€s - 4 tarros ., . 1.500 1.00 4.00 528 
A:;vejas - 4 tarros . , . ... 1.500 1.20 4.80 528 
Chorítos - 2 tarros .. . . ' . 0.750 1.20 2.40 ·100 
Leche condensada - 8 tarros 3.200 1.50 12.00 12.727 
Té .' . 0.333 8.80 2.95 
Sal .. 0.125 0.20 0.05 

TOTAL . . . . .. . . 241.92 385.643 

ENERO 1954 

VESTUARIO A PRECIOS BAJOS Y FIJOS EN LAS PULPERIAS DE LA COMPAÑIA 

Artículo 

PARA HOMBRES 

Overol ..... , .. 
Kaki (para camisas) 

Duración 

- 1 cada 3 meses 
- 2 1/2 m. cada 6 meses 

Precio Costo 
Unitario por 

mes 

40.00 13.33 
6.00 2.50 
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Género para pantalones 
Zapatos, engrasados '. .. .. 
Zapatos, de calle .. '. .. .. .. 
Calzm,cillos largos, muselina .. 

· Camisetas, manga larga .. .. .. 
Calcetines ,. " .. 
'Oamisa, de \'estir 

PARA MUJERES E HIJA 

· Zapatos, de mujer .. ., .' 
.. Za3)ntos, de niña .. '. ,. ., 
MediaR de algodón para mujeI'es 
Género para abrigo, mujer y niña ., 
Género para traje de eaUe, mujer y niña 
Género para trajes de casa .. .. '. .. .. 

ll"ARA NIRO 

Zapatos .. 
Calcetines . 
Gorra .. .. ....... .. . 

· Género para overoles .. .. .. 
Kaki .. , ... ' ..........••. 

PARA LA Fi~MU,U 

- 2 1/3 m. cada 6 meses 
- 1 par cada 6 meses 
- 1 par cada 6 meses 
- 1 cada 3 meses 
- 1 cada 6 meses 
- 1 par cada mes 
- 1 cada 6 meses 

- 1 par cada 6 meses 
- 1 par cada 6 meses 
- 2 pares cada mes 
- 6 metros cada 24 meses 
- 3 metros cada 12 meses 
- 3 metros cada 4 meses 

- 1 par cada 6 meses 
- 1 par cada 2 meses 
- 1 cada 12 meses 
- 3 mts. cada 4 m-eses 
- 3 mts. cada 4 meses 

36.00 
50.00 
60.00 
4.80 
9.00 
2.60 

40.00 

55.00 
55.00 
3.00 

48.00 
55.00 
8.00 

50.00 
2.60 

18.00 
4.80 
6.00 

13.80 
8.33 

10.00 
1.60 
1.50 
2.60 
6,66 

9.10 
9.1" 
6,CO 

12.00 
13.75 
6.00 

8.33 
1.30 
1.50 
3.60 
4.50 

~F'ranela blanca .. .. 
'Muselina, blanqueada 
Muselina. sin blanquear 

•• - 3 metros cada 4 meses 
- 3 metros cada 4 meses 

5.00 
2.60 
2.40 
0.70 

3.75 
1.95 
3.60 
1.40 Hilo' de coser '. .. .. " .. .. 

111 señol' MONTANE (Vicepresidente).- Pue­
de continuar Su Señoría. 

}.';l señor CORREA LARRAIN.- ResumiE'n­
do, señor Presidente, voy a leer las conclu­
siones a que J1c:'gó el Instituto de Ingenieros, 
las cuale:" a mi juIcio. sintetizan. c'aramen­
tIC, la polítIca Que debe seguirse frente a este 
prohlema del cobre: 

"'!'eniendo <en cuenta los ante~edentes y 
eonsid:"raciom~s anteriores, la CDmisión (me 
suscribe rsccmienda para la gran minería d?l 
eobre las medidas que se expresan a conti­
nuación: 

A,--- PARA LAS MT~A8 ACTUALMENTE EN 
TRABAJO 

a) Elimir'oción de ]r)<; cawb i (1s c);q",.im1.na­
tori0S, haciéndose .el ret.orno de las divisas ne­
cesarias nara cubrir sus gastos en moneda 
chilena al c8mbin oficial vig~nte: 

b) Supresión de los sistemas actuales de 
pre~ios congelados en pulperías sobre una ba­
se justa de compensación d-e sueldos y sa­
(arios: 

e) ~.1:odificación de 1::1. actual tributacjAn de 
modo que grave, <exclusivamente, las utilida­
des de tal forma Que permita al prClductor 
obtener una Q'anancia nue esté oe a (>uetdo 
con la natural-Eza aleatoria de esta c~ase de 
ne~Qci"s, como es la norma En otros países 
mineros. 

- 6 metros cada 4 meses 
- 2 carretillas cada me~ 

146.20 

Si por razones espeCiales, no fuese posible 
realizarlo de inmediato, en forma integral, 
establ.ecer transitoriamEnte un slstc'ma de tri­
butación que, en fo;-ma escalonada y e'A. un 
plazo prudencial lo más corto posible, tienda 
a esa situación; 

d) La venta del cobre, estimamos, debe ser 
atmdida por los pIopios productores, con lar­
ga -experiencia y conocimiento del mel::ado. 

Esto no cercena el derecho del Gobierno de 
vig;i1ar de que no se efectúen ventas en con­
diciones inferiores a las del mercado mun­
diaL 

Debe evitarse, en lo posible, la formación 
de stQck~ sin vender, a fin de que no se pier­
da posición en el mercado mundial y no se 
produzcan trastornos financieros, tant0 al 
país como a los productores. 

THmbién Sr' impone la intervención del Go­
biprno si otros países impusieran trabas y de­
rechos al cobre chiJ.."Do, dificultando su co­
locación en los mercados habituales". 

P1r último. s,sñor Presidente, y refiriéndose 
a la instaJaci.ón de minas nuevas y a la am­
pUacir'in de las actuales, este informe reco­
mienda consid::rar los siguientes puntos: 

"a) Tributación que grave SÓlO las utilida­
des y que sea favorable para el inversionista, 

Estimllmos QU.e, por un período determina­
do de alÍ.os, deberían darse condiciones ex­
cepcionaJ..2s para atraer capitales; 
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b) Estabilidad de lo.;; Convenios, indepen­
diente de los Gobiernos; 

c) Liberación total de derechos, etc., para 
las maquinarias destinadas a las instalacio­
nes nuevas y ampliaciones de las existentes; 

d) Libertad para el inversionista para sa­
car del país sus utilidades, y 

e) Permitir amortización rápida". 
Señor Presidente, doy por terminada, aquí, 

esta primera parte de mi exposición sobre 
anteC>fdentes generales del proyecto en de­
bate. Tal vez ella haya resultado cansadora 
para la Honorable Cámara; pero la he creído 
indispensable y he tratado que sea lo más 
completa posible, dada la importancia y }a 
gravedad de este prob1ema y de que de su 
adecuada solución depende. estoy segur:), en. 
gran part'e, el porvenir económico de este p~lis. 

Ahora. en la forma más breve posible, en­
traré a' analizar, en detalle, el proyecto en 
discusión. 

En priml'!l' lugar, él modifica, substancial­
mente. el régimen tributario de la gran mi­
nería del cobre que, como lo sabe la Honora­
ble Cámara, consiste, en primer término, en 
la aplicación de un impuesto del sesenta por 
ciento sobrl'! las utilidades; en seguida, en la 
percepción, por el Fis~o, de la diferencia en­
tre los US$ 0.24 por libra d2 cobre y el DrC'­

cio eJe venta. y, por último, en el cambio a 
$ 19,37 por dólar para el retorno, por con­
cento de costos de producción. 

Este régimen tributario se ha reen1"')l-::,:C'lJ'f). 
en el artículo 1.0, por un impuesto único del 
seknta y cinco por ciei1to de la renta ieno­
nible de estas empresa~, para 10 cual se han 
establecido cifras básicas. 

Las cifras básinas estab- ?cide'.s en el Men­
saje primitivo eran rígidHs y alcanzab'll1 a 
trescientas veintidós millones d'2 libras nara 
la Chile Exploration C')mpany; a ciento r.inco 
millones de libras para el Andes Copper, y 
trescientas veintidós millones quinieptas mil 
libras para la Braden Copper, lo que daba 
un total de s2tecientos cincuenta millones de 
libras. 

En el proyecto en informe se estableCe que 
esta escala se hará sobre el promedio ~,e las 
cifras de pI aducción real de las compañías, 
en los últimos cinco años, illlenos un cinco 
por ciento. Con esto se llega a las siguientes 
cifras básicas, producción que tributará un 
setenta y cinco por ciento: Para la Chile Ex­
ploration Company, trescientos treinta y sie­
te millones doscientas veinte mil libras: para 
la Andes Copper, noventa y cuatro millones 
seiscientas sesenta mil libras; y para la Bra­
den Copper, trescientos dos millones cien mil 
libras, lo que da un total de setecientos trein­
ta y tres millones novecientas sesenta mil li­
bras de producción básica. La producción que 
exceda de estas cifras, una tributación del 
cincuenta por ciento de la utilidad. 

Es cierto. señor Presidente, que se estable­
ce, como norma genersJ en -este artículo 1.0, 
una tributación única para las empresas pro-

ductaras del cobre de la gran minería, del 
cincuenta por ciento. Para llegar al gravamen 
del s'ctenta y cinco por ciento a que me ven·­
go refiriendo, se establece, en el inciso sép--· 
timo de este artículo, que las actuales em· 
presas prOductoras de cobre de la gran mi·· 
nería pagarán el impuesto establecido en esta 
ley con un recargo del cincuenta por ciento 
sobre aquella parte de la renta imponible c&­
rrespondi·mte a la prodUCCión básica. Es de·· 
cir, de esta manera se U~ga a un impuesto 
del setenta y cinco por ciento. 

El Diputado que habla en compañía de los 
Honorables señores Pablo Aldunate y Ber­
nardo Larraín, presentamos, en la Comisión 
de Hact<:'nda, una indicación para establecer 
un sistema proporcional al aumento ae la 
producción. que permitiera rebajar el impues­
to sJbre el total de la prcdl1~ción. de medo 
que cuando la produceión f'cl?m el doble de 
la cifra básica estimada. ,c'Stuv i E'I''1 afecta a 
un impuesto único del cincuenta por ciento. 
En eqmbio, con el sistema que estableció la 
Comisión de Hacienda, sólo se llega a un im,­
pursto de! s'csenta y dos y medio por ciento 
('o~o pr.:mLrlio, cuando se duplica la produe·· 
cióD. 

Se~ú:1 infe "mes del Ministerio. de Mineria., 
CO'} c~tc nuC'vo sistem3. de tributación único 
del ,:"tEnt.a y cinco por ciento, sunrimiendo 
t 1 sC'brE~!recio a beneficio fiscal y dejando los' 
retornos a 110 pesos por dólar, se l1e2''1ría a 
un co~to de nfoducción para 'a Chill"'o Exnlo­
ratioc1 de 14,44 centavos de dólar la libra; pa· 
ra la Andes Copper, de 17,8 centavos y ·mE::!. 

la Braden Copper de 8.81 oentavos de dólar 
la )~bra. 

Estos eostos fueron calcul::tdos en relación 
con el año pasado; pero, las compañías estl­
man (me estos costos no son reaJés y que en 
verdad, han subido. Por lo tanto, según ellas, 
con la nueva tributación, los costos van a lle­
gar a 15.75 Dara la Chn~ EXTJloration. a 19.75 
para la Andes Copper, y a 13,5 para la Bra­
den Copper. 

Según los informes del Ministerio de M!­
neda, esta nueva tributación significará na­
ra el Estado. una menor entrada de 16.054:919 
dólares, calculados sobre una prorlucción ole 
716.539.433 libras Estas cifras resultan, de la 
diferencia de precio a beneficio fiscal, que 
alcanzaría a los treinta y cinco mPlo:re~ de 
dólares o algo más, a la tributación del se·· 
senta por ciento, que produciría veinte mi­
llones d," dólares. y a la diferencia en el re­
torno de los dólares, 45.889.000 dólares y dan 
una entrada, con el sistema actual. de 
100.923.638 dólares. . 

Según los informes del Ministerio de Mi­
n€ría, con la tributación del setenta y cinco 
por ciento o del cincuonta por ciento, en su 
caso sobre la renta imponible de 114 millo­
nes 314 mil dólares, se llega a una entrada 
de 34 millones 848 mil d61ares lo Que da.ría. 
una menor entrada fiscal del orden de los 16 
millones y fracción. 
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Pero este cálculo se hizo, en realidad, so­
bre la base del primitivo Mensaje. Si realiza­
mos el mÍsmo cálculo sobre la base actual 
del proyecto en discusión, o sea, sobre las ci­
fras básicas que establece la Comisión de Ha­
cienda, llegamos a la siguiente conclusión: la 
Chile Exploraticn con 337.220.000 libras, tiene 
una diferencia, de acuerdo con los costos da­
dos del Ministerio d'e Minería y no con los 
que dicen tendrán las compañías, de 15 cen­
tavos por libra, 10 qu" da una utilidad para 
esta empresa de 40 millones 583 mil dólares, y 
el 75 por ciento dejaría a beneficio fiscal, 
32 millones 416 mil 150 dólares. 

La Andes Copper, con una producción de 
94.660.000 de libras, con una diferencia de 12 
centavos. obtendría una utilidad de 10 mi­
llones 359 mil 200 dólares, o sea. quedaría pa­
ra el fisco la suma de 7 millones 770 mil dó­
lares. 

La Eraden COUD€r con 302.100.000 de li­
bras, y con una diferencia de 20 centavos Dar 
libra, daría una utili,-lad de 60.420.000 dóla­
res, o sea, deiaría una entrada al Fis:::o d,," 
46.315.000 dólares. 

Esto da una menor entrada frente a lo que 
. proctllce la acb¡al tributación, de 14 millones 
422 mil 573 dólares. 

Creo que. antes de tomar en consideración 
la IDo-nor entrada que pueda producir f'~te 
provecto, debemos atene'nos a que se cumpla 
el fin QUé' tiene, es decir. a nue se 81lmpn~:~n 
10s niveles de producción sobr'e las cifras bá­
SiOlS. PnJ'rlue. Tl'J.t.uralmert·e. si. la pr,ducc)ón, 
en sus cifras básicas, se mantiene esbí.t!ca f-e 
ya a nrodn~ir el fenómeno que acabo de men­
c1onar. ·esto es [111 ~ va :J existir una Jnenor 
entrada de 14 millones 400 mil dólares. pero 
como ]fwical'Y'ente debe nroducirse una m'l.­
yor Dl'nducción en sus cifras básicas, ya que 
esto interesa a las compañhs, pues esta ma­
yor producción sólo va a tributar un cincuen­
ta Délr cirnto de su r,entil. lógicamente llega­
remos n ura mayCJr entrada. 

Si tomamos la nroducción de 1952, y suuo­
nem0S eme la Chile Exn1oration produjera 
exactar,1ente Jo que urodujo en ese año. es 
derir una mayor uroducción s0bre las cifras 
básicas de 23 millones 680 mil libras; la An­
des Conn~r una maY'Jr de 9 millrnes 470 mil 
libras: la Brarlen Couner, una de 67 millo­
nes .524 mil Jibr::¡s más. C'1Jculal1rlo una. uti­
lidad de 15 12 Y 20 centavos por libra y un 
impuesto sobre ésta rlel 'i0 nor cient.o. ten{!rf'­
m'ls (lue se nroduciría una menor entra(ia de 
sólo 5"514.088 mmones de dólal'?s. 

Pero, señor Presidente, si somos un poco 
optimistas al esperar consegnir lns obif'Uvns 
qU8, en parte se pl'etende con este proyecto 
de ley deberíamos llegar a tener una produc­
ción enuivalente a la capacirl<1d instahña de 
esas Empresas, que es la producción dél año 
1944:. con lo ou,o llegarí8l'Y'OS a 18, condu"ión 
de 'Jue Jos tributos l'€ndirían más que si se 
mantiene el régimen actual y n0 se aumen­
tan los niveles de producción. Dicho rendl-

miento según mis cálculos, alcanza a cerca 
de 12 millones de dólares de mayol'es entra­
das sobre los cien calculados con la tributa~ 
ción actual. 

Creo que es importante llamar la atención 
sobre la importancia que tienen para la fu­
tura venidil de capitales al país, las disposi­
ciones que se aprueben, porque en esta ma­
teria no se tl"ata solamente de salvar de la 
horca a las actuales Compañías; sino también 
es necesario considerar la posibilidad de que 
vengan nuevos capitales al país a aumentar 
nuestra producción de cobre. 

Es indisp~nsable ._-y celebro que se encuen­
tre presente en la Sala el señor Ministro de 
Minería para que lo escuche-- que se dé se­
guridad a los inversionistas, que haya esta­
bilidad en los retornos, es dccír, que se n1fl.n­
tengan en el cambio libre bancario en for­
ma definitiva. De lo contrario va a suceder 
lo m.ismo que ha pasado, a través de los años 
con la fijación del precio del dólar a $ 19.37, 
Cuando se fijó a ese pl'scio no 'existía des­
proporción entre ese dólar artificial y el dó­
lar libre bancario. Sin embargo, a través de 
los años se ha producido una enorme des­
proporción. Creo que Ji no queda claramente 
.establecido en la ley que los retornos se ha­
gan al cambio libre bancario, no existirá en­
tonces atracción para que los capitales ex-­
tranjeros vengan al pais. 

C1':2a, en Sf-guida, el proyecto de ley el Ins­
tltué;:¡ del Ce·bre. Se pr2sentó, a este respec­
to, una indic'1eión en la Comisión de Ha­
cienda, tendIente a mantener el actual sis­
tema de! Banco C2ntral dándole a esa Ins­
titución las facultades Que el Ejo2cutivo que­
ría otorgarle al Instituto, <lel Cobre para que 
fiscalh':ara, regulara e informara todo lo re .. 
lacionado con el problema del cobre, mante­
'.1iendo, ·esa si, la libertad de ventas por part4" 
de las Compañías. 

Pues bien,' este criterio no prevaleció en la 
Comisión. 

En seguida, se presentaron otras dos mo­
ciones. Por la moción presentada por el se· 
ñor Ministro de Minería, se crea el Inst.ituto 
del Cobre de Chile, con todas las facultades 
que en esa moción se estipulan, quedandO 
claramente establecido que la creación de es­
te Instituto no significa el estanco de las 
ventas del cobre, es decir, habrá libertad pa­
ra su venta por parte de los productores. 
Este es un puntn fundamental sobre la ma­
teria, porque, así como son esenciales las me­
didas relativas a la tributación y a la esta­
bilidad de los retornos de divisas, para la 
atracción de capitales al país, así también es 
fundamental para la buena marcha en la pro­
ducción del cobre, suprimir el estanco sobre 
su venta, Y8, que desaparecía todo interés pa­
ra los buenos capitales si se estableciera el es­
tanco. 

La otra moción, presentada por el señor 
Silva UlIoa, tendía a crear la Corporación Na­
cional del Cobre, que tendría el monopolio 
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de las ventas dei cobre y fiscalizaría su ex­
plotación. 

El señor GUZMAN. ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Guzmán. • 

El señor GUZMAN.- Según ha expresado 
el Honorable señor Correa Larraín, Diputa­
do Informante de este proyecto, el nuevo tra­
to que se otorgará a las compañías cuprífe­
ras va a significar un aumento de la produc­
ción de cobre. 

Indudablemente que eso va a ocurrir. Con­
cuerdo plenamente con esta afirmación del 
Honorable Diputado; pero, me asalta la du­
da de lo que vendrá como consecuencia del 
aumento de pro~lucción. Me imagino que las 
compañías norteamericanas, si hubieran te­
nido necesidad de una mayor producción, ya 
habrían hecho lo~ esfuerzos indispensable':> 
para ello. 

En una oportunidad, cuando se discutió el 
problema del cobre en la Comisión de Ha­
cienda, el Diputado que habla hizo presente 
que, antes de la segunda guerra mundial, Chi­
le exportaba solamente a Alemania 240.000 
toneladas de cobre. Este mercado no existe 
actualmente. 

Por eso, estimo que, junto con dar un nue 
va trato a las compañías productoras de co­
bre, hay que buscp.f nuevos mercados para es­
te mineral. 

Digo esto, especialmente, porque, hace al­
gunos momentos, la Honorable Cámara dis­
cutió el permiso constitucional solicitado por 
dos Ministros de Estado para ir a Alemama. 
Es de extraordinaria importancia para el país 
que los señores Ministros efectúen este viaje 
para, entre otr3-s cosas, buscar la recupera­
ción de este mercado que Chile tiene perdI­
do basta la fecha. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permité, 
Honorable señor Correa? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con much.., 
gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del HOCJorable señor Correa, pued~ 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- En el inciso 5.u 
del artículo 1.0 se dice: 

"Las empresas que produzcan cobre elec­
trolítico en nuevas instalaciones estarán au­
torizadas para cOl1siderar como gasto, ademas 
de los que autoriza la ley citada, un centavo 
de dólar de los Estados Unidos de Norteamé­
rica, por cada lib':."a de cobre producido". 

¿Qué razones tuvo la Comisión, Honorable 
Diputado, para redactar este artículo? 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, las razones que tuvo la Comisión pa­
ra otorgar esta franquicia, que, en buenas 
cuentas, significa rebajar los costos, para las 
compañías productoras, en un centavo por 

libra de cobre electrolítico, fueron que, .en el 
mercado internacional del cobre, el electro­
litico es una mercadería de mayor atracción; 
y que la producción de cobre electrolítico oca­
siona mayor gasto. 

Explicaré más este punto del costo de 
transformación de cobre blister en electro­
lítico, cuando no proviene de cobre de mine­
rales oxidados, o sea que pueden producirse 
por el método de lixiviación y no con fundi­
ción, como es el caso de los minerales sulfu­
rosos. Los minerales sulfurosos deben ser 
tratados por fundición antes de la electrolisla, 
la que consume alrededor de un kilowatt hora. 
por cada libra de cobre. El costo de este kilo­
watt hora es de un centavo y medio de dó­
lar, por lo menos en las plantas con ener­
gía termoeléctrica. 

De modo que, al rebajar un centavo por li­
bra, siempre queda un mayor costo de medio 
centavo dólar, por lo menos en el caso de 
producirse la electricidad en plantas térmi­
cas. 

Sin esta franquicia, posiblemente no habría 
existido interés en las compañías para pro­
ducir cobre electrolítico, transformado desde 
el cobre blíster; y se habría producido cobre 
electrolítico solamente tratándose de mine­
rales oxidados; y éstos únicamente existen en 
Chuquicamata y, además, llegará un momen­
to en que se agoten, porque están en la su­
perficie y cada vez van apareciendo más mi­
nerales sulfurosos y desapareciendo los oxi­
dados. 

El señor SANT ANDREU . - Muy agradecido 
de Su Señoría, pero quiero rogarle que nos de 
otra explicación. En el artículo 7.0, entiendo 
que es el inciso penúltimo, se dice: 

"El Presidente de la República podrá au­
torizar para que se consideren como gas­
tos, para todos los efectos tributarios. las 
sumas que las compañías inviertan en obras 
de carácter educacional, social, de salubri­
dad y de habitaciones obreras en sus res­
pectivas faenas, que se ejecuten en favor de 
los trabajadores, ocupados en las labores del 
cobre, siempre que no estén obligadas a ello 
por ley, y que S~ inicien dentro de un plazo 
de cinco años contados desde la vigencia de 
esta ley". 

¿Qué significa ésto? 
El señor CORHEA LARRAIN. - Esta disp<>: 

slción venía en el primitivo Mensaje del Eje­
cutivo, pero ella ne, contemplaba la facultad 
que ahora se da al Presidente de la Repúbli­
ca. Sencillamente se establece que todas las 
obras de bienes1;g,r social, como las de carác­
ter educacional, social, de salubridad, de ha­
bitaciones obrens, etc., que inicien las com­
pañías en sus respectivas faenas, dentro de 
un plazo determinado, serán consideradas co­
mo gastos para todos los efectos tributarios. 
En realidad, se trata de una franquicia otor­
gada a la" Comuañías. pero nrevia autoriza­
ción del Presid'mte de la República para rea­
lizar estas obras y considerar como gasto su 



SESlON 59.a ORDINAHJA, E~ l\ilEllCOLES 1.0 DE SEP'flEMBlm DE 1954 :312] 

ejecución. Es la que dice literalmente el in­
ciso. 

Señor Presidente. en el inciso 3.0 del artícu­
lo 1.0 se define la manera como se determina­
rá la renta neta imponible; y se establece 
que no será aplicable la dispuesto en el ar­
tículo 26.a de la Ley sobre Impuesto a la Ren­
ta. 

En el inciso 4,0 se dice lo siguiente: 
"Para los efectos de lo establecido en el 

artículo 20, letra c), de la citada ley sobre 
impuesto a la renta, el impuesto extraordina­
rio que se establece por la presente ley será 
considerado como una contribución especial. 
de fomento o mejoramiento". 

Esta frase, ~uc parece, a primera vista, un 
poco extraña, en realidad tiene una explica­
ción. En la letra c) del artículo 20.0 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, se establece 
lo siguiente: 

"La ren'c3. neta imponible de un:1- perSOll¡l, 
natural o jurídica que explote una industria, 
comercio o empresa correspondiente a esta 
categoría será d8terminada deduciendo de la 
renta bruta las sIguientes cantidades: 

"c) Los impuestos establecidos por el Go­
bierno, siempre que no sean los de esta ley, 
y siempre que no constituyan contribuciones 
especiales de fomento o mejoramiento". 

Como aquí se establece un impuesto espe­
cial y único de url setenta y cinco por ciento 
sobre la renta imponible de las compañías, si 
no se dice perentoriamente que no regirá esta 
disposición del artículo 20.0, en el hecho, las 
compañías podrán deducir el impuesto paga­
do, o sea, el impuesto del setenta y cinco por 
ciento, con lo que quedaría totalmente des­
virtuada la ley. Esta fue la razón por la cual 
se estableció esta disposición relativa a la le­
tra cl del artículo 20.0. 

El artículo 26.0 de la misma ley trata más 
o menos de lo mismo. El dice: "Las personas 
afectas al impuesto de esta categoría tendrán 
derecho a que se les descuente de la renta 
imponible una .3uma igual al siete por ciento 
del avalúo fiscal de la parte de sus propie­
dades raíces destinadas exclusivamente al gi­
ro de negocios de la presente categoría". 

A pesar de qu-o esta disposición está vigen­
te y de que no existe otra que impida a las 
compañías deducir este siete por ciento del 
avalúo fiscal, sobre los bienes raíces, ella nun­
ca ha operado. Pero se estimó conveniente 
dejar establecido en la ley que no se podrá 
deducir el siete por ciento del avalúo de los 
bienes raíces de las compañías, 

Para fomentar la elaboración de cobre en 
el país, el articulo 2.0 establece que se reba­
jará la cifra bisica señalada en el artículo 
anterior, o sea, se refiere a aquella parte de 
lfi pl'oriucción de cebre que se dc:;t,inc a su 
elaboración en el país por empresas de las 
propias compañías productoras, con nuevas 
instalaciones y con fines exclusivamente de 
exportación, 

Después agrega: "Igual tratamiento ten­
drán las compañías productoras, en propor­
ción a su interés en el respectivo capital so­
cial respecto de sus subsidiarias y asociadas 
en el país, y también cuando se asocien con 
empresas chilenas manufactureras de cobre 
ya constituidas y siempre que se trate de ela­
boración producida en nuevas instalaciones". 

Es decir, se pr;rmite a las grandes compa­
fiías productor:l:l asociarse con compañías 
productoras nacionaleg que existan actual­
mente, pero siempre que la elaboración se 
realice en nuevas instalaciones. Y para res­
guardar el interés de la producción nacional 
frente a los capitales extranjeros, las compa­
ñías productoras no podrán elaborar cobrf: 
destinado al consumo interno. 

Actualmente, la ley establece que las com­
pañías productol'as están obligadas a entre­
gar cobre para el con"nmo interno y también 
para la exportación, 

Como se derogó 1:1. ley que obligaba a las 
comnañías a entregar el cobre necesario a la 
producción de e:3:as plañtas elaboradoras na­
cionales, se est2,bleció en el artículo 3.0 la 
obligatoried:1.d d¡~ las grandes comm,ñías pro­
ductoras de cobre de entregar, no sólo el apro"' 
visionamiento dé~ mercado interno. sino tam­
bién el del mercado externo 

El artículo 4.0 establece que "las compa­
ñías productoras Venderán el cobre 11 los or­
ganismos del Estado y a las empresa" nacio­
nales manufactmeras del metal con un des­
cuento de hasül diez por ciento respecto de 
la equivalencia de valor en Antofaga~ta o 
Rancagua, despllé¡:: de deducir los gastos de 
embarque, flete marítimo, seguro y desem­
barque en Nueva. York.,," 

y establece una modalidad nueva, cual es 
que las compañías elaboradoras nacionales 
podrán pagar' lo destinado al consumo inter­
no en moneda nacional. Las compañías ela­
boradoras nacionales querían que se estable­
ciera este pago en moneda nacional para el 
total de las compras que ellas hicieran a las 
grandes compañías productoras y aun p:1ra pI 
cobre destinado a la exportación. La Comi­
sión de Hacienila estimó inconveniente qUE> 
se pagara en moneda nacional, al cambio li­
bre bancario, las compras del mercado de ex­
portaeión el e e,3t8 s comuníüo3 t:Ial:K'radora::; 
nacionales, Consideró que, en el hecho, estas 
comuaf\i8$ ih8.n 8, pDP:ar a e10nLo d12.~_~ pesos el 
dólar, sobre la base del cambio libre bancario. 
a las compañías cupríferas, pero, como ex­
portarán este cobre a mercados de compensa­
ción exclusivamente, ya Que no exportarán 
el cobre elaborado a los Estados Unidos don­
de no hay ningnna posihilidad de colocarlo, 
recibirían en retorno, dólares de diferente 
precio que fluct:.m:da entre ciento cua~Dnta, 
ciento Cil'CUClh y cl?nto oc":1enta pesos. con 
lo cual obcendríp-i1 una utilidad de treinta, 
cuarenta, setenta o más pesos por dólar. Co­
roo se pu~de comprender, no era el espíritu 
de la Comisión hacer esto. ni era lógico ni 
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eonvelliente al interés nacional dar estas 
franquicias tributarias y cambiarias a las 
compañías elabor:J..doras nacionales, razón por 
la cual quedó establecido que, cuando se tra­
te de cobre destinado al consumo interno, és­
to{, será pagado en moneda corriente. 

El art.ículo 5.0 modifica la Ley N.o 10.255. 
la que establece que el quince por ciento de lo 
producido entre 201,5 centavos de dólar por 
libra y el precio de venta, debe ir a las pro­
vincias productoras de cobre, previo descuen­
¡'O del einco por cíento para la Fundición Na­
(:ionaI de Paipote .. _ 

El señor SILVA.-· ¿Me permite una inte· 
rrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.·- Con mucho 
agrado. 

El señor SILVA.-· Señor Presidente, esti­
mo que el Honorable colega se ha equivoca­
do. Tal cerno lo ha informado el Honorable 
señor Correa Larraín, la Ley N.O 10.255 des­
tina el quince por ciento de las entradas del 
cobre a las provincias productoras, pero, ade­
más, un cinco po!: ciento a la Fundición Nacio­
nal de Paipote ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Tiene toda 
la razón, Su Señorb, En realidad, es como lo 
ha manifestado ... 

El señor SANTAl'.'UREU.-- Se trata, en to­
tal, de un veinte por ciento. 

El señor SILVA.- Exactamente. 
El señor CORH.EA LARRAIN. - Se destina 

un veinte por ciento, del cual un quince por 
dento es para las provincias productoras dE' 
cobre y un cinco por ciento para la Fundición 
Nacional de Paipote. Del porcentaje que iba 
<l. las provincias productoras, se destinaba un 
cincuenta por ciento a la Dirección de Obras 
Públicas y al o~ro cincuenta por ciento a la 
Corporación de Fomento, para invertir la su­
ma correspondiente en obras públicas y en un 
plan de fomento a. la producción, respectiva­
mente. 

El artículo 5.0 ha modificado este sistema 
El establece que el cinco por ciento del in­
greso que produzcan los impuestos estableci­
dos en los artículos 1.0 y 2.0 de este proyec· 
to, o sea, el set')nta y cinco por ciento de la 
renta imponible de las compañías, irá a un 
fondo especial, y, de esta suma, se destinará 
un veinticinco por ciento a la Fundación Na­
cional. de Pnipote y el setenta y cincu por 
dento restante se invertirá en las provincia~ 
productoras de cobre. La cuarta parte de es­
Le setenta y eínco por ciento irá directamen­
(·e a las Munícipalidades y las otras tres cuar­
t.as partes a la Corporación de Fomento para 
el desarrollo de un plan de fomento a la 
producción, previa deducción de un cinco por 
dento para 1:1 Universidad Técnica del Esta­
do. 

Sí tomamos 2n cuenta, señor Presidente, 
que el cinco por ciento se aplicará sobre una 
~mtrada de cien millones de dólares, más o 
menos, se obtendrán cinco millones de dóla­
res anuales para la cuenta especial. El veinti-

cinco por ciento que se destinará a la Fun­
dición Nacional de Paipote representará la 
suma de un millón doscientos cincuenta. mil 
dólares al año. La Universidad Técnica de) 
Estado recibirá ciento ochenta y siete mil qui­
nientos dólares al año; la Corporación de Fo­
mento, para su plan, dos millones seiscientos 
setenta y un mil ochocientos setenta y cinco 
dólares; y las Municipalidades, ochocientos 
noventa mil seiscientos veinticinco dólares. 

El plan de fomento a la producción que de­
berá realizar la Corporación de Fomento es­
tá r,~glamentadl) y requerirá la aprobación ds 
los Consejos Provinciales que se constituyan 
de conformidad con un Reglamento. Además, 
y esto es muy importante, Honorable Cáma­
ra, en el inciso 3.0 del artículo 5.0 se establec(} 
taxativamente en qué deberán invertirse estos 
fondos. El incisu dice: "Las inversiones del 
plan de fomento y de progreso que elabore la 
Corporación de Fomento de la Producción 
deberán destinarse, exclusivamente, a electri­
ficación, regadío, caminos, prospección mine­
ra, mecanización de puertos, incremento del 
cabotaje, mecani7.ación industrial, agrícola y 
minera, y forestación, todo ello en forma de 
aportes o préstamos". 

El señor SANT ANDREU . - ¿Me permite una 
interrupción Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN. - Cómo no 
Honorable Diputado. . 

El señor SAN'I'ANDREU.- Señor Presiden­
te, creo que lo que acaba de expresar el Ho­
norable colega no es tan absoluto, porque, si 
bien es cierto qUE se indica, en la disposición. 
los rubros en que deberá hacer inversiones la 
Corporación de Fomento con los fondos qua 
se obtengan, a Ja larga no va a obedecer al 
plan que le propongan los Consejos Provin­
ciales. En efecto, si se analizan los términos 
del inciso que voy a leer se llegará a la con­
clusión de que la Corporación podrá imponer 
su voluntad en un momento determinado. El 
inciso dice: 

"Si los Consejos Provinciales rechazaren los 
planes de la Corporación de Fomento de la 
Producción en todo o en parte, o no se pro­
nunciaren dentro de 60 días, ésta pOdrá in­
sistir en ellos y proceder a su realización por 
los 2[3 de los miembros en e.iercicio de su Con­
sejo, previa deducción del 30%, que se desti­
nará a Tarapacá. en la siguiente forma ..... 

Como bien puedE' comprender Su Señoría, 
de acuerdo con esta disposición, la Corpora­
ción de Fomento se reserva el derecho de im­
poner su voluntad por los dos tercios de los 
miembros en ejercicio de Su Consejo. Por es­
te motivo, quería expresar a Su Señoría que 
no era tan absoluto lo que ha manifestado ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Santandreu, ruego a Su Seño­
ría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor SA'NTANDREU.- Decía, señor 
Presidente, que no es tan absoluto 10 que ha 
manifestado el Honorable señor Correa La­
traín, en orden a que los Consejos Provincla-
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le5l tendrán el control del plan de fomento y 
de progreso que se proponga, porque, de 
acuerdo con la alsposición que acaoo ae leeL. 
la Corporación de Fomento de la Producción 
:oC reserva el derecho de insistir en su pro­
yecto. siempre que lo haga con el voto de los 
dos tercios de 103 miembros en ejercicio de su 
Consejo. 

Para la historia de la ley, quería saber cuál 
había sido el criterio de la Comisión, a. este 
respecto. 

El señor CORREA LARRAIN. -- S;'ñor Pre­
sidente, en realidad mi Honorable colega ha 
confundido los conceptos. En todo casa. la 
Corporación de Fomento, con o sin la aprob~\­
elón de los Consejos Provinciales, deberá ate­
nerse a lo que literalmente dice la ley. Y la 
ley dice que "las inversiones del plan de fo­
mento que elabore la Corporación de Fomento 
de la Producción deberá destinarse exclusi­
'lamente "a. los objetos que enumera taxati­
mente ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS. 
Se PRODUCEN DIALOGO S . 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN.-- . _ . porque 
el objetivo de este inciso es evitar, por ejem­
plo, que estos fondos se destinen a la cons­
trucción de hoteles de turismo, de mercados. 
a la FANAERO, o a otras obras que no son 
precisamente _ .. 

El señor SANTANDREU .-- ¿A qué dice Su 
Señoría? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
,I\.LA VEZ 

El señor CORREA LARRAIN. _.. '" de fo­
mento de la producción. O sea, que podrán 
dedicarse, . en forma de aporte o préstamo 
exclusivamente :l. objetivos que se encuentren 
dentro de lo qUe: se llama un plan de pro­
,ducción; es del!lr: construcción de caminos, 
prospección minera, mecanización de nuer­
tos, incremento del cabotaje, mecanización 
1.ndustrial, agrícOla y minera, forestación, etc. 

El señor MAGALHAES.- ¿Me permite una 
mterrupción, Honorable colega? 

El señor SALUM.- ¿Me permite, Su Seño­
tía? 

El señor CORREA LARRAIN. -- Con mucho 
gllSto 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la. venia del Honorable señor Correa La­
rraín, tiene la palabra el Honorable señor Ma­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.-- Quiero preguntar 
a. Su Señoría qué se va a hacer, entonces, con 
IQs planes que ya tiene la Corporación de Fo­
mento, en relación con lo que acaba de mani­
festar en el sentido de que estos recursos no 
podrán dedicarso a la construcción de hoteles 
de turismo, por eJemplo. Creo que la Corpo­
ración de Fomento tiene una planificación 
ya hecha en las zonas beneficiadas por el co­
bTe. 11 una serie de rubros que posiblemante 

puedan quedar incluídos en la enumeración 
que hace el señor Diputado Informante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, si los recursos que ha proporcionado 
la Ley N.O 10.255 hasta el momento y los que 
se obtengan en el presente año antes de la 
vigencia de la ley que discutimos no alcan­
zan a cubrir esos gastos, creo que la Corpora­
ción de Fomento buscará los medios necesa­
rios o recurrirá al Ejecutivo o al Poder Legis­
lativo para conseguirlas. Pero es de absoluta 
lógica dejar estampado en este proyecto, ya 
que con él se pretende beneficiar a las pro­
vincias productoras de cobre, que estos fon­
dos no podrán despilfarrarse, sino que deben 
invertirse, efectivamente, en el fomento de la 
;"·oducción. Este fue el objetivo que tuvo en 
vi' 't la Cornisión de Hacienda al aprobar es­
te iü~;~~o. Como Diputado Informante de ella, 
tengo; "') exponer ante la Honorable Cámar!l. 
cuáles son las razones que la movieron a pro­
ceder en es~2. forma. 

El señm' SANTANDREU.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable COlega? 

El señor CORHEA LARRAIN. - Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU.- Señor PresIden­
te, creo que la modificación que se introduce 
a la Ley N.O 10.255 resulta absolutamente 
perjudicial para las provincias productoras de 
cobre, por cuanto omite lo que le corresponde 
al Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo 
con esta ley que está aún en vigencia. 

Siempre que se ha discutido en la Honorable 
Cámara lo relacionado con el cobre, en espe­
cial con la ley que he citado, hemos pretendi­
do fomentar el progreso de las provincias pro­
ductoras de este metal, porque han permane­
cido totalmente abandonadas. 

En consecuencia, si tenemos que apelar al 
Fisco para la construcción de escuelas, lIceos, 
establecimientos educacionales en general, has 
pitales, cuarteles de Carabineros, estadios, es~ 
taciones sanitarias, vegetales, aeródromos, 
oficinas públicas etc. -aunque me refiero a 
la provincia de O'Higgins- sé que estas ob­
servaciones son también valederas para las 
cuatro provincias productoras de cobre, algu­
nas de cuyas ciudades han celebrado varios 
centenarios de años desde su fundación­
¿cuándo podrán progresar? No sé cuándo, H. 
Cámara, si no es posible conseguirlo a través 
de esta ley, con lOS fondos que se dedican pa­
ra esas obras, cuya ejecución corresponde al 
Ministerio de Obras Públicas. Todavia más, 
hace poco patrociné un proyecto para la cons­
trucción de un mercado en la ciudad de Ran­
cagua, para cuyo efecto se destinaron 
$ 50.000.000. 

En el mismo proyecto se destinan sesenta. 
millones de peso.';, con cargo a la ley del co­
bre, para I:i construcción de la Casa Con­
slsrorial de Ran;:!agua. Esta cantidad debla 
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entregarse al Ministerio de Obras Públicas 
para la ejecución de esta obra. Con esta dis­
posición, señor Presidente, esa ley aprobada 
por el Congreso Nacional quedará burlada, 
por lo que establecen los Arts. 5.0 y 1.0 tran­
sItorio del proyecto. Esto es grave porque va 
en contra de la seriedad y el prestigio del 
Parlamento, el hecho de que una ley deje sin 
efecto otra aprobada sólo quince días antes. 
Eso es absurdo. Creo que la Corporación de 
Fomento no puede percibir todos estos fon­
dos. Reconozco qUE; esa institución debe te­
ner participación en el producto de este im­
puesto; pero no estimo conveniente que lo 
absorba casi en su totalidad. De ahí, señor 
Presidente, que crea que debe mantenerse el 
concepto que dio origen a estos depósitos en 
favor de las provincias productoras de cobre, 
que destinó un porcentaje a la Corporación 
de Fomento y reservó una cantidad para el 
Ministerio de Obras Públicas a fin que pue­
da continuar la f:erie de obras y trabajos ini­
ciados. 

Señor Presidente, he sabido que en Antofa­
gasta se encuentra inconcluso un hotel; en 
Rancagua, se Inició la construcción del merca­
do, de la Casa Consistorial, del Lleeo de Niñas 
y del de Hombre;::;; en Co:;íapó, tnnb:¿ll s':) han 
iniciado algunos trabajos. ¡Cómo es posible, 
entonces, que se quite a estas provincias lo 
que es de ellas para entregárselo a la Corpo­
ración de Fomento! Cuando lo hecho por ella, 
en realidad, ha sido insignificante, no obs­
tante haber recibido del Banco Central sobre 
los quinientos mmones de pesos. 

Senor Presidente, denuncié en esta Hono­
rable Cámara hace algún tiempo al discutirse 
el proyecto a que hace poco me referí, que la 
CORFO había favorecido exclusivamente a 
dos compañías particulares con los aportes de 
la provincia de O'Higgins a los trabajos que 
había hecho a la planta El Sauzal por cuanto 
la energía que produce esta planta la aprove­
chan la Compañía Chilena de Electricidad y 
la Compañía General de Electricidad, dos ins­
tituciones particulares, las cuales a su vez la 
expenden a los consumidores de Santiago, 
Valparaíso, Aconcagua, la primera; y la se­
gunda, a las provinCias de O'Higgins, Colcha­
gua y varias otms del sur. Entonces, señor 
Presidente, qué es ]0 que se llama adelanto 
en favor de estas provincias? 

Seguramente, la Corporación de Fomento 
ha hecho inversiones que no cumplen con la 
finalidad que persigue la Ley 10.255. Por es­
to, señor Presidente, presentaré una indica­
ción para modificar este artículo dejando in­
tervención, naturalmente, a la Corporación de 
Fomento, pero limitando su cuota y sujetán­
dola al control que aqu1 se establezca. 

También presentaré otra indicación para 
que la Corporación de Fomento dé cuenta 
anualmente al Parlamento de sus inversiones 
y del estado de EUS trabajos. En esta forma, 
seguramente, tendrá especial ciudado en ha­
cer sus inversiones con arreglo a esta ley. 

Era cuanto queda decir, señor Presidente. 
Agradezco el Honorable Diputado señor CQ... 
rrea la interrupción que me concedió. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,-­
Puede continuar el Honorable señor Corre& 
Larrain. 

El señor CORREA LARRAIN .-- Señor Pre­
sidente, en realidad, mi intención no era en­
trar a la discución particular de este pro­
yecto. Creo que estamos alargando excesiva­
mente el informe. 

La otra novr-_1ad que contiene el proyecto, es 
que la Corporación de Fomento de la Produc­
ción podrá desarrollar su plan sólo en forma. 
de aportes o préstamos y no de donaciones. 

El espíritu de la Comisión de Hacienda fue 
mantener el calnt.al que produce la partici­
pación del impuesto al cobre, con el objeto de 
que no desapareciera algún día, de manera 
que fuera devuelto para invertirlo en nuevas 
obras. 

El señor SALUM.-- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN - Con much" 
gusto, Honorable COlega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente),-­
Tiene ta palabra Su Señoría. 

El señor SALUM.-- Señor Presidente, no 
voy a referirme propiamellte al artículo 6.0, 
sino al artículo 4.0. sobre el cual me agrada­
ría muchísimo que el Honorable señor Diputa· 
do tnformente me diera una respuesta acla­
ratoria. El artículo se refiere a las faciUda·, 
des que se dan a las industrias elaboradoras 
de cobre. De su lpctura surge una incongruen­
cia en cuanto al descuento del diez por ciento 
a las compañías elaboradoras y al pago en 
moneda nacional del cobre elaborado para el 
consumo interno. Pues, bien, si las compañLa.'i 
elaboradoras de cobre celebran tratados que 
las Obliguen a exportar cobre ¿deberán pagar­
lo en dólares? 

El señor CORREA LARRAIN.·- Señor Pre­
sidente, el artículo 4.0 establece dos franqui­
cias diferentes. Debo advertir a la Honorable 
Cámara que no estoy adelantando mi opinión 
personal, sino lo que dice la Comisión da Ha­
cienda. Personalmente no soy partidario de 
ninguna de las dos franquicias. 

La primera establece que se descontara un 
diez por ciento del precio respecto de la equi­
valencia de valor en Antofagasta o Ranca­
gua, después de deducir los gastos de embar­
que, flete marítimo, seguro y desembarco en 
Nueva York, que resulte de la cotización del 
día de la oompra, para el cobre de producción 
interna de los Estados Unidos de Norteamé­
rica. 

El objeto de f'ste impuesto, según hicieron 
ver los propiciadores de esta idea, fue el de 
dejar en situación de equivalente competen­
cia en los mercados internacionales a los pro­
ductores nacionales de cobre y a los elabora­
dores de cobre de los Estados Unidos. 

El señor SALUM- ¿Existe ese impuesto '~n 
la actual legislación? 



El señor CORREA LARRAIN.- Sí, Honora~ 
ble Diputado. 

Se dispuso que el cobre indispensable para 
atender las necesidades de consumo interno 
debía cancelarse en moneda nacional. En es­
to, aparentemente, no existe ningún peligro, 
porque este cobre va a ser consumido dentro 
de Chile. 
. En cuanto a la exportación del cobre a que 
se ha referido el Honorable señor Salum se 
estableció que .deberá ser pagado en mon~da 
extranjera. Por lo tanto, si consideramos que 
la exportación de cobre a los mercados de 
compensación debe retomarse en dólares y 
si se hubiera establecido lo que pretendían 
las compañías -pagar en moneda nacional­
se produciría el siguiente fenómeno: convir­
tiendo el dólar en moneda nacional, a razón 
de 110 pesos y teniendo presente que los re­
tornos de las exportaciones tienen una coti­
zación diferente según los países, como ya se 
ha pagado la mercadería en moneda nacio­
nal, se obtendrá al liquidar estos dólares, 180 
o 160 pesos, lo que producirá una utilidad ile­
gítima derivada de las diferencias de cambio. 

No entiendo, en reaUdad, el alcance de la 
pregunta que ha hecho el Honorable señor 
Salum. 

El señor SALUM. - En realidad, nosotros 
tenemos mucho interés en ampliar los mer­
cados de las indLlstrias elaboradoras de cobre. 
No se concibe, y esto lo considero absurdo, 
que, en el mercado internacional estas com­
pañías paguen en moneda nacio:n:al. 
Ah~ra bien, si las exportaciones se pagan 

en dolares, tendremos organismos regulado­
res que nos permitirán establecer las utilida­
des exactas de cada compañía, sin que ello 
vaya en menoscabo de los intereses naciona­
les. 

Creo que este régimen de cotización es ver~ 
daderamente dañino para los intereses na­
cionales. Ahora bien, el interés nuestro es 
que lleguemos a producir el máximo de cobre 
elaborado. 
Es verdad que existen ciertos tratados de 
compensación, pero, generalmente, las ven~ 
tas de cobre elaborado tienen también su 
equivalente en moneda dura para los efectos 
del retomo de su exportación y producción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN . Ese diez 

por ciento que SP. establece por (u •. 1·:i:¡.;Lo (~e 
descuento, no lo pagan totalmente ias com­
pañías; un setenta y cinco por ciento lo paga 
el Fisco chileno, o sea, esa es una franquicia 
que se da a las compañías elaboradoras nacio~ 
naIes, a costa del Erario. 

Por otro lado, si bien existió este sistema 
en la ley anterior ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Ha llegado 
la hora de dar lect.ura a los proyectos de 
acuerdo. 

8 -CALCULO DE ENTRADAS Y PRESU­
PUESTO DE GASTOS DE LA NACION 
PARA 1955.- INCLUSION DEL MENSA,. 
JE RESPECTIVO EN LA CUENTA DE LA 
PRESENTE SESION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. - So­
licito el asentimiento de la Sala para agregar 
a la Cuenta de la presente sesión un mensa,. 
je del Ejecutivo, ·con el cual envía el proyec­
to de Ley de Presupuestos para 1955. 

Si le parece a la Sala. así SE' acordara 
Acordado. 

9. -RENUNCIAS Y REt.'MPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE ¡ Vicepresidente.) . 
Se va a dar euenta de alguno~ cambios ~n Co· 
misiones. 

El señor YAVAR (Prosecret.arlOJ. l!.:l de-
ñor Rigo Righi rE'nuncia a formar parte de la 
Comisión de VíaB y Obra8 Públicas y Sp pro·· 
pone en su reemplazo al señor Martin 

El se.ñor MONTANE <Vicepresidentei 
Si le parece a la Sala, xe aCf'pt9.[·an esta ~(' 
nuncia y el reemplazo 

Acordado. 
El señor YA V AH \ Prosecl'etano) , 11:1 !le." 

fior Zúñiga renuncia a formar part~ de' la 
Comisión de Vías y Obras Públicas y se pro· 
pone en su reemplazo al señor Muñoz. 

El señor MONTANE (Vicepre:üdente).-- SI 
le parece a la Sala. sr aceptarán ~st,:t renuu­
da y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR \Prosecretarlo¡. 11:1 se· 

ñor Miranda, don Hugo, renuncia <t formar 
parte de la Comisión de Gobierno Interior y 
se propone en su reemplazo al señor MoraloS, 
don Raúl. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) -- S1 
le parece a la Sala, se aceptarán esta. renun,­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario)-· El.seño.r 

Poblete, don Pedl'O, renuncia a formar parte 
de la Comisión de Gobierno Interior y se pro­
pone en su reemplazo al señor Rivera, don 
Guillermo. 

El señor MON'l'ANE (Vicepresldente)·- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán esta. reDllll­
cía y el reemplazo 

Acordado. 

lO.-SESION ESPECIAL DESTINADA A TRA· 
TAR ASUNTOS DE INTERES PARTl· 
CULAR.- INDICACION. 

El señor MONT.lU .... E (Vicepre:lidente) -- .&. 
va a dar lectura a una indicación 

El señor YAVAR (Prosecretario).-- El se· 
fior Magalhaes, l:lpoyado por el Comité Radi­
cal, formula indicación para que la Honorable 
Cáma:ra aCllerde celebra.r una sesión espeet8.! 
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€! lunes 6 de septiembre, con el fin de tratar 
!l()Ucitudes particulares. -

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,- En 
¡rotación. 

El señol SANTANDREU ,-- ¿Qué se vota, 
;'leñor Presidente? 

El señor MONTAN E (Vicepresidente).- Se 
veta una indicación para celebrar sesión es­
pecial el lunes próximo, destinada a tratar 
lMuntos de interes particular 

En votación. 
-Practicada Ja votación en forma secreta, 

POI' el sistema de balotas, dio el siguiente re~ 
~'Oltado: por la. afirmativa, 36 votos; por la 
negativa, 17. 

El señor MONTAN'E (Vicepresidente 1.-­
"'pl'obada la indicación 

U ·-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENClLI.OS. 

!:ll señor MONTAN E tVicepresidente).- Se 
"$ a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YA V AR (Prosecretario).- Los se­
ñores Jerez, Maass, Martones e Ibáñez Ceza, 
:apoyados por el Comité Acción Renovadora de 
Chile, prí~sentan p] siguiente proyecto de 
Mu.erdo: 

"'CONSIDERANDO. 
"'Que la defici~nte movilización colectIva de 

~"ajeros, con alzas constantes de tarifas, 
que afectan a modestos hogares de obreros 
y empleados, constituye un grave prOblema 
para Santiago Val paraíso, Concepción y otras 
~iudades; 

"'Que p.I aUllle1.1to vegetativo de la población 
hac:e nec.esario qm' RP aumenten los medios 
de movi!izac1ón: 

"Que hay un creCIente clamor de la pObla­
cíon; disconformidad de los empresarios; fal­
La de financiamiento de 1:1 Empresa de Trans­
,Portes Colectivo> del Estado; desorden en los 
recorridos; divetsidad de equipo que contri­
buye n enearecec la l'xpJotaci6n de estos ser­
vicio;-¡ dada la. dificultad de encontrar re­
puestos pura Upos difercnte~1 de máquinas; 

"Que se hace indispensable que la Honora­
ble Cámara se Hboquc\ urgentemente, al es­
'¡;a.uio de este gO,;O problema, a fin de estable­
cel' In .realidad d,' la situación económica de 
~:;:t:a. illdust.ria, g11S CO:'ltus y entradas; 

'Qllf, así mismo, es nf'eesarlo estudiar la si­
t.uación sociaJ dAl personal que trabaja en 
,~sj,O¡;; se;\lXciWl d,; movilización eolectiva. y 

"Que debr propend'2'lS(:' a _la comodidad y 
,(~uridad del públko que los ocupa. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA. 
''Designar una Comisión Especial, para que. 

asesorada por los técnicos de los diferentes 
organismos y demás elementos que estime 
conveniente, que estén relacionados con el 
I,ransporte colectivo de pasajeros, se aboque 
'lJ eStudio del problema. de la movilización 
t:ali~ct1va en e] país". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a. la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorablr Cámara, se 

aprObará. 
Aprobado. 
El sellor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo de los señores Pizarro, don Abe­
lardo; Vial, don Bernardo; Arellano, don Víc­
tor; Rivera, don Guillermo, apoyadOS por el 
Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
"Que el Gobierno, en razón de econoDÚas 

que estima necesario introducir en la Empre­
sa de los F'F. CC. del Estado, tiene resuelta 
la paralización de los Ferrocarriles de San Fe­
lipe a Putaendo, San Pedro a Quinteros y Cu­
ricó a Licantén; 

"Que el Ejércit.o en numerosas oportunida­
des ha demostrado, por intermedio de SUB 
Regimientos de Ferrocarrileros, saber dirigir 
y administrar los servicios ferroviarios. 

"Y que para la vida de las zonas afectadas 
con la medida indicada, es indispensable man­
tener en servicio dichos ferrocarriles, lo que 
serviría también para la práctica de los re­
gimientos espeCializados, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­

mía a fin de que entregue la explotación de 
los ferrocarriles cuya mantención estime one­
rosa el Gobierno al Ministerio de Defensa, pa­
ra que se haga cargo de ella, facultándose a 
este Ministerio para suprimir estaciones e in­
troducir las economías que estime necesarias". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará, 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- Proyec­

LO de acuerdo del señor Jaramillo, apoyado 
por el Comité Liberal: 

"TENIENDO PRESENTE: 
"Lo Que en la Comuna de Coltauco, en la 

localidad de Lordo, existe un local para que 
funcione una maternidad; 

"2.0 Que dicha maternidad tiene todos los 
servicios necesarios para su funcionamiento, 
contando con dotación suficiente; 

"3.0 Que dicho servicio no funciona, por fal­
ta de personal, con grave daño y perjuicio 
para el vecindario, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 

Pública a objeto de que el Servicio Nacional 
de Salud a la brevedad posible nombre una 
matrona y personal suficiente para atender 
dichos servicios en esa localidad". 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
Jie' parece a la Honorable Cámara, se declara­
rlí. sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Ilcol"dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

.ra por aprobado. 
Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a la vo­

tación de los proyectos de acuerdo. 

l!-REFORMA DEL RE GIMEN TRmUTA­
RTO DE LA GRAN MINERIA DEL CO­
BRE. 

El señor MON'rANE (Vicepresidente).- En 
conformidad al acuerdo de la Honorable Cá­
mara, corresponde seguir ocupándose del pro­
yecto que reform::t el régimen tributario de la 
gran minería. 

Está con la palabra el Honorable señor Co­
"n~a Larraín. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, el Honorable señor Salum se refería 
a la franquicia del diez por ciento que esta­
blecía una ley anterior. Efectivamente, se es­
tableció esta franquicia en ateneión a razo­
Iles que hoy día han desaparecido totalmen­
l,e, por lo que Y:l. no se justifica. 

En efecto, en aquella época, el precio del 
eobre en los Estados Unidos estaba congelado 
('ti. veinticuatro centavos de dólar la libra; en 
'~ambio. el cobre chileno se estaba vendiendo 
nasta a treinta :r cinco centavos de dólar la 
libra. Por lo tanto, señor Presidente, el pro­
ducto americano estaba adquiriendo cobre a 
un promedio de veintinueve centavos de dó­
.lar la libra, entre el metal que compraba en 
(~a mercado interno y el importado desde nues­
'~r{l país 

NS,t,uralmente que, dada esta CirCl"llstan­
,:m, Jos elaboradores chilenos se encolla'A,ban 
en Ya imposibilidad de colocar su cobre en los 
mercados europeos o de otros países, ya que 
no podían competir con el prOducto llOrte­
'l.m.ericano, que tenía menores costos. Esta fue 
la razón que movió a establecer este descuen­
lA) del diez por ciento. 

Corno hoy dla ha desaparecido la c.::ngela­
dón de p!'ecios en los Estados Unidos y el 
9.recio que rige f'S el del mercado inte1:TIacio­
nal, esta disposición es innecesaria en esos 
momentos, ya qne los costos de la :.:nJ~.rerta 
m'ima sou tos mismos. 

Señor Presidente, en el artículo 6.0 del pn.­
vecto he establece que, sin perjuicio de lo ois­
¡:HlIcsto en el artículo 5.0, o sea, el que del'1tlna 
una parte de 10'3 ingresos que consulta este 
m'oyecto para ser invertido en la Fundación 
Nacional de Paipote Ltda. y en las provin­
cias pl'Oductoras de cobre, se destina un cuar­
~() por ciento del ingreso que produzcan los 
impuestos establecidos en los artículos 1.0 y 
2.0, o sea el sesenta y cinco por ciento de la 
r-enta imponible, al cumplimiento del llama­
~1(j ''Plan Cfl,!ama" Este cuarto por ciento se 

destinará a este Plan durante veinte años, y 
dado que el total del rendimiento anual, co­
mo 10 mencioné denantes, es de cien millones 
de dólares, más o menos, este aporte alcanza 
a la suma de doscientos cincuenta mil dóla­
res al año. O sea, en veinte años, se llegarán 
a invertir cinco millones de dólares en el men­
cIonado plan. 

El artículo 7.0 hace extensivas a las nue­
vas inversiones que se hagan en el país, las 
franquicias del llamado Decreto de los Inver­
sionistas, con el objeto de atraer nuevos ca­
pitales a nuestro país, siempre que ellos se 
apliquen a la explotación de yacimientos 
mineros diferentes de los que actualmente ex­
plotan, a actividades agropecuarias, indus­
triales o de otra naturaleza. 

Esta idea 'venía contemplada en el Mensaje 
que envió el Ejecutivo y que estudió la Co­
misión de Hacier.da. Es bien cierto que ella 
se justifica plenamente para aquellas inver­
siones que se dedican a explotación de nuevos 
yacimientos minerales o a otras actividades 
propias de las empresas; pero, en opinión per­
sonal del Diputado que habla y de la mino­
ría de la Comisión, es inconveniente que se 
desvíen las nuevas inversiones de estas em­
presas mineras h&.cia otras actividades, como 
las "actividades agropecuarias, industriales o 
de otra naturaleza". 

Además, se faculta al Presidente de la Re­
pública para que pueda otorgar determina­
das franquicias o beneficios contemplados en 
el Decreto con Fuerza de Ley N.O 427, a los 
nuevos capitales que se inviertan en el futuro 
en las faenas cupdferas, previo informe favo­
rable del Instituto del Cobre en el cual se 
establezca que tales inversiones significan un 
aumento efectivo de la capacidad instalada 
de producción. 

Por último, en el inciso final, se faculta 
también al Presidente de la República para 
que autorice que se carguen a gastos aquellas 
inversiones que hagan las compañías produc­
toras de cobre en obras de carácter educacio­
nal, social, de salubridad y de habitaciones 
obreras, en sus respectivas faenas. 

El articulo 8.0, señor Presidente, es, en rea­
lIdad, una dispOSición meramente platónica. 
En efecto, ella establece que "si por circuns­
tancias derivadas del mercado InternacIonal, 
las compañí.as se vieran obligadas a dismi­
nuir su producción, la reducción de las faenas 
en Chile no podrá ser proporcionalmente su­
perIor a aquella en que las compañías hayan 
reducido su producción en las explotacione<; 
que mantengan fuera del país". 

Esta disposición es absolutamente impoSi­
ble de aplicar. 

Por otro lado, en el inciso octavo del ar­
tículo 1.0 se estableció que "cuando la pro­
ducción de estas empresas baje del ochenta 
por ciento de esta prOducción básica, el im­
puesto establecido en el incIso primero será 
del ochenta por ciento en vez del setenta y 
cinco por ciento de la renta imponible para 
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cada una de las empresas, salvo caso de fuer· 
za mayor calüicada por el Instituto del Cobre 
de Chile". 

En buenas cuentas, con esta disposición, re· 
sulta inútil lo establecido en el artículo 8.0, 
ya que se contempla una sanción bastante 
fuerte para los casos en que las compañías 
reduzcan su producción. Pero se contempló 
la situación de las empresas en los casos de 
tuerza mayor, como una huelga u otra cír .. 
cunstancia, que le impidan producir el volu­
men normal. 

Estos casos serán calificados, naturalmente_ 
por el instituto del Cobre de Chile. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿Me concede rula 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Presiden­
te, me alegro escuchar al Honorable Diputa­
do Informante manifestar que este artículo 
8.0 es una declaración meramente platóni«a_ 
y no puede sin!) ser así, pues mientras, Po)~ 
una parte, se establece que las compañías no 
pueden disminuir su producción en una pro­
porción mayor que aquélla es que se red'.lzcan 
las explotaciones que tienen en otros países. 
por el otro no se crea el organismo fiscaliza­
dor que pueda determinar en qué forma se 
va a sancionar a las empresas que disminu­
yan su producción, en perjuicio de la econo­
mía nacional. 

Esto viene a darnos la razón a los DIputa­
dos que sustentamos el criterio de que es 
necesario crear un organismo competente, 
ágil, dinámico, para que controle las activi­
dades del cobre, en todos sus aspectos. 

Por otra parte, si bien es cierto que el in­
ciso octavo del articulo 1.0 establece la san­
ción a que hizo alusión el Honorable señor 
Correa Larraín, no lo es menos que, exami­
nando con mayor detención ese precepto, <;e 
tiene que concluir que las empresas pueden 
disminuir su producción en cierto porcentaje. 
sin quedar afectas a sanción de ninguna es­
pecie y este porcentaje puede llegar hasta 
un 80,001, o un 80,0001, o un 80,000,001 por 
ciento de la producción básica establecida en 
el artículo 1.0. 

Esto es lo que quería señalar para los efec­
tos de que, en e~ nuevo informe Que tendrá 
que emitir la Honorable Comisión de Hacien­
da, ya que se presentarán, según imagino, 
numerosas indicaciones sobre este proyecto, 
se trate de coordinar los intereses nacionales 
con la defensa dE' una producción alta. que 
es lo que intere~:a a todo el mundo_ 

Nada más, señor Presidente. 
l!.'l señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, el artículo 9.0 es, quizás, uno de los 
artículos que tiene mayor importancia, jun­
to con los artículos 1.0 y 2.0 frente al régi­
men tributario que actualmente pesa sobre la 

--"-,...._---,-_ .... ~~-~, 
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gran minería. F.n él se establece que los re­
tornos de los costos de producción se liqui­
darán al tipo de cambio normal para las 
demás importaciones. es decir, al a.ctual cam­
bio libre bancario. 

La intención de la Comisión de Hacienda. y 
la del Ejecutivo al dejar estampado, clara­
mente, que, en el futuro, los retornos se ba­
rán al cambio Ubre bancario, es producir UIl 
mayor incentivo para que vengan nuevos ~~a-
pitales al país. -

Por otro lado, señor Presidente, los calen-­
los de costos que han hecho tanto el Ministe­
rio de Mineria C0mo las compañías, coinciden. 
en establecer que esto significará aproxima­
damente, una rebaja de seis centavos por h 
bra en el costo de producción_ 

El señor GONZALEZ (don Sergio), -- GMt' 

permite una inteuupción Honorable colega') 
El señor Correa LARRAIN.- Con todo agra 

do. 
El señor GONZALEZ (don Sergío).- SerlO. 

Presidente, deseo llevar el debate un poco ma': 
atrás, pero siempre en relación con el artícu­
lo que recién analizaba el Honorable señor 
Correa Larraín. En los fundamentos de estt 
proyecto de ley, se dice en uno de sus acá­
pites, lo Siguiente: Si se analiza la situaciút: 
expuesta en relación con el proc~so inflado 
nista acelerado de nuestra economía, que obli­
ga a hacer un retorno cada vez mayor dt 
dólares para cubrir los gastos de producción 
en Chile en mon,=da corriente, podra apreciar­
se el alcance que tiene la diferencIa entre c; 
tipo de cambio señalado, que es un ~m.V3_meI' 
rígido, y la paridad oficial vigente de $ 110" 

Señor Presidente, quisiera preguntar al se 
ñor Diputado Informante si es exacto lo qUF 

expresa el informe de la HonofEble Comisión 
de Hacienda, porque me parece que hay un 
error fundamental, que puede nevamos a 
equivocaciones serias, cuando mañana tenga· 
mas Que discutir y votar este proyecto 

Por mi parte, creo que esto no es exactv 
Precisamente, en el año 1952, durante la -Pre 
sidencia del señ:>r González Videla, se dicta­
ron normas par'l. establecer el poreent;¿de dI 
centavos por libras que Significaría. el costo. Y 
fijar, también, una cantidad límite de pTO-­
ducción global, sobre la que se hacía este re­
torno a $ 19,37. Basado en esto, la inflación. 
lógicamente, no puede afectar. en ninguna 
forma, el costo de las compañías, porque si 
ellas están retornando en dólar al eambio 
oficial de 110 pesos el excedente de costo -so­
bre esta cifra límite, están siempre resguar­
dadas de los mayores costos produeídos por 1;,. 

inflación. Sabemos por experiencia, que, en 
nuestro país, este cambio oficial está precisa.­
mente variando a medida que baja el valor d,. 
nuestra moneda en relación con la moneda. dc 
los Estados Unid.os o sea, se está produciendu 
esta variación del cambio oficial más o IDr . 
nos, en proporCión a la inflación interna fl" 
nuestro país. 
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() sea, en resumen, quiero preguntarle a. mi 
Honorable colega. si está de acuerdo en esto, 
porque me parece que hay un grave error en 
~ste inJorme de la Comisión de Hacienda, en 
"elación con el problema de los retornos. 

~::I señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, como acabo de manifestar, el artícu­
Jo 9.0 establece que los retornos de los cos­
~,os de producción de las compañías de la gran 
rolnaría del cobre, se harán al cambio libre 
bancario, porque esta es la única manera de 
<rue se mantengan a tono los costos de pro­
ducción con los precios del mercado interna­
dona}, y no gravite sobre estos costos la dife­
nmela, que actualmente existe, entre $ 19,37 
Y $ 110 por dólar. 

Si se establecirJra aquí una paridad fija, es 
decir, si se dij era que los retornos se harán 
a $ 110 por dólar, correríamos el mismo peli­
gro que ocurrió cuando se fijó el cambio a 
$ 19,37, porque, en ese momento, la diferen­
cia. entre $ 19,37 Y la paridad oficial, posible­
mente, era nula o era de muy pocos pesos. 
y con el correr de los años, debido a la des. 
valorización de nuestra moneda, hemos lle­
gado a la diferencia tan apreciable que hoy 
día existe, que hace que en el costo de pro­
ducción la diferencia sea de seis centavos por 
libra de cobre. 

El señor PALMA (don Ignacio). - ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con la 
venia del Honorable señor Correa Larraín, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PALl\1:A (don Ignacio).- Señor 
Presidente, yo creo que la gravedad que le 
atribuye al artículo 9.0 el Honorable señor 
González, don Sergio, en realidad no existe, 
porque serían muy ciertas gran parte de sus 
'observaciones, si ellas se hubieran planteado 
dentro del régin"\en anterior. 

Pero como actualmente todo el sistema se 
Dasa en una participación del Gobierno en 
las utilidades obtenidas por las emur~s'1,S, 
que, en la práctica, vienen a ser las utilida­
des que obtiene el país, todo el régimen cam­
biarlo desaparece dentro del proceso econó­
mico. 

Esta es la razón por la cual este artíc11lo 
~.o no tiene la gravedad que señala el Ho­
nomble señor González. 

El señor GON7,ALEZ (don Ser~io).- ¿Me 
permite, Honorable señor Correa? 

El señor CORREA LARRAIN.- Cómo no, 
Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- En 
realidad, no estoy objetando el artículo 9.0, 
sino que estoy observando la fundamentR­
dón del por qué se ha establecido. Digo es-
1,0, porque se está fundando este artículo 
en nombre de la Comisión de Hacienda y no 
quiero que ella cometa errores tan graves. 

Una de las argumentaciones básicas Que 
lmn venido dándose incide en este articulo 

noveno. Se dice que la inflación vulnera. 
los costos de producción de las compañias; 
sin embargo, como ya lo he demostrado y lo 
asevero nuevamente, esto es inexacto; y tal 
afirmación no puede hacerse, con seriedad, 
en un informe oficial de la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Cámara. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite, Ho­
norable señor ClJrrea? 

El señor CORREA LARRAIN.- Cómo no, 
Honorable Diputado. 

El señor ALDUNATE.- En cuanto al plan­
teamiento hecho por el Honorable señor 
González, deseo) ayudar a clarificar este 
.asunto. 

Es indispensable que este debate sea com­
plementado con el párrafo contenido en la 
página cinco del informe y que se refiere 
al punto aludido por el Honorable Diputado. 
Dice: "La circunstancia señalada ha hecho 
necesaria la dictación de normas adminis­
trativas que han autorizado hasta ahora ha­
cer la cobertura· de los llamados sobrecostos 
mediante la liquidación de los cambios a la 
paridad oficial, le que hace un promedio pa­
ra ellos de aproximadamente 54 pesos". 

Es decir, cada uno de los dólares que el 
Fisco recibe a 110 pesos, en vez de costarle 
a las compañía", como era primitivamente, 
19.37 pesos, con esta serie de medidas ad­
ministrativas les está costando 54 pesos. Pe­
ro, resulta de todo ello que, así como cuan­
do la totalidad de los retornos era de 19,37 
pesos, cada uno por ciento del alza del cos­
to de la vida significaba a las empresas un 
seis por ciento, porque tenían que vender 
seis veces los dólares de 19,37 pesos para en­
terar los 110 pesos o algo parecido, hoy día 
incide en un ci~nto por ciento. 

De modo que !.a incidencia del costo de vi­
da chileno en 10'3 de producción, con cambio 
a 54 pesos, está duplicando los efectos de la 
inflación. 

De esto se desprende que es perfectamente 
efectiva la aseveración del informe Qe la. 
Comisión y de los organismos del Ministe­
rio de Minas al sostener que actualmente el 
costo de vida e"tá incidiendo, no en forma 
duulicada, sino en forma centuplicada en el 
costo de producción actual. 

En consecuencia, la modificación de este 
cambio de retorno, que hoyes a 54 pesos y 
que fue de 19,37 pesos, es un cambio perma­
nente más o menos real, es indispensable pa­
ra que la incidencia del costo de vida sea 
en la misma proporción que opera en el 
país. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
agrado. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- La­
mento. señor Presidente, tener que entablar 
un diálogo; pero, creo que este problema tie-
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ne mucha importancia no sólo en el mo­
mento actual sino también en el futuro. 

Estaría de acuerdo con el planteamiento 
del Honorable señor Aldunate, si no se hu­
bieran precisamente fijado limites en cuan­
to al valor en centavos de libras básicas, en 
que se hace el retorno a 19,37 pesos y si no 
se hubieran fijado cifras máximas de pro­
ducción, base sobre la cual se hacen estos 
retornos a 19,37 pesos. 

Entiendo que, en esta materia, hay dos 
limitaciones que están vigentes, aunque ile­
gales, que fueron establecidas por decreto 
firmado por el señor Larca, durante el Go­
bierno ~ del señor González Videla, el año 
1952. Como decía, entiendo que están vi­
gentes dichas limitaciones; y siendo asi, si 
aumenta la producción, ello no influye ma­
yormente porque el referido límite actúa. Si 
aumenta el costo, precisamente por la in­
flación, entran en juego estos topes. Por lo 
tanto, no se produce mayor costo por la in­
flación, porque el resto de los dólares vuel­
ve al cambio oficial, a 110 pesos, con lo que 
las compañías se defienden. 

Deseo formular esta pregunta al señor Di­
putado Informante: ¿están vigentes las dis­
posiCiones del decreto a que me he referi­
do, que fijan estas limitaciones? Si lo es­
tán, creo que hay un error, omisión o fal­
sedad al hacer estas afirmaciones en el in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN. - Lamento 
que el Honorable señor González no haya 
estado presente en la Sala al principio de 
mis observaciones, cuando me referí a la in­
fluencia que los salarios que pagan las em­
presas tienen en los costos de producción y, 
sobre todo, el rubro pulpería, cuyos precios 
de venta están congelados desde 1931 o 1932. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cómo se 
llegó a este cambio medio de 54,5 pesos por 
dólar? El Erario absorbió todo el costo del 
último pliego de peticiones de los obreros 
de Chuquicamata. que alcanzó a 600.000.000 
de pesos. 

Ya he manifestado que al cambio de 54,5 
pesos por dólar, en Chuquicamata, el costo 
de un hombre-día de 24,44 dólares; el cam­
bio de 19,37 pesos, el costo es de 68,29; y, al 
cambio libre de 110 pesos por dólar, el costo 
de un hombre-día es de 12,02 dólares; y por 
lo tanto, es absurdo sostener que el tipo de_ 
cambio que se fije al retorno de los costos 
no influye en el costo de producción. 

Sin embargo, estimo que el debate se está 
desviando a la discusión particular del pro­
yecto. 

Es necesario que pueda terminar el infor­
me general del proyecto; en seguida, en la 
discusión parti'!ular, podré proporcionar a 
los señores Diputados las informaciones 'que 
deseen. En la forma Que 1w.n tomado est:.1 
discusión, los señores Diputados han formu-

lado interrogantes sobre artículo ya menc. 
nadas. Francamente, por este camino el 01·­
putado Informante no podrá terminar el m­
forme. He considerado el proyecto en gene-o 
ral, como un todo armónico, y si voy a en-o 
trar a analizar cada artículo en detalle, ,la. 
discusión general, que es el trámite en ,que 
estamos, perdería sus ventajas. 

Por estas razones, ruego a los señores Di,,· 
putados que, en lo posible, se refieran a»· 
pectos generale3 de este problema. Después 
quedaré a la entera disposición de la HonG­
rabIe Cámara para dar, en la discusión par,· 
ticular, las informaciones que estén a mi a.l· 
canee y los antecedentes que conoció la Co·~ 
misión de Hacienda. 

Señor Presidente, el articulo 10 del pro­
yecto establece que: "Las empresas a que 
se refiere el artículo 1.0 de esta ley consU 
tuídas como sociedades anónimas extranje·· 
ras, estarán sujetas a todas las disposiciones 
que sobre esta materh contemplan las ley~ 
'Vigentes para las sociedades anónimas na.· 
cionales, salvo en cuanto la presente ley dis­
ponga medidas de excepción". 

La intención de la Comisión de Hacienda, 
al aprobar este 3rtículo 10. fue que estas em·· 
presas llevaran su contabilidad en Chile, ha.­
cien do posible que el Instituto del Cobre ns·­
caUce los costos dE producción de esas em­
presas en forma más efectiva. Desgraciada­
mente, la redaCCIón del artículo, en su forma. 
actual, puede llevarnos a situaciones total­
mente impracticables para las empresas; por 
ejemplo, ¿cómo podrán celebrarse las juntaa 
generales de accionistas en Chile? Según la 
redacción de este articulo, a ello rmedarían 
obligadas las empresas, a pesar de que, en 
realidad, la Comisión de Hacienda no pre­
tendió tal cosa en ningún momento. 

Estimo oue el señor Ministro de Mineña. 
nos podría- inform'lr si e,t<1" comnañías lle­
van su contabilidad en Chile. Si así fuere, 
el art.íc'1.lo JO eqt,aría de m'Ís. 

El señor SIL V A.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con muo. 
cho gusto. 

El señor SILVA.- En realidad, señor Pre­
sidente, estas empresas no llevan su conta­
bilidad en Chile. Recientemente he pOdido 
comprobarlo, -porque el Sindicato Industrial 
y Profesional d~ la "Chile Explol'ation Com­
pany", propieta1:ia del mineral de Chuqul­
camata estuvo _1 punto de ir a un movimien­
to huelguístico debido a que no se les paga· 
b'l,n las gratific'lctones A~omnafliindolos en 

-diferentes gestiones, pude informarme, en la 
Dirección de Imnuestos Internos, que estas 
empresas, acogiéndose a la reglamentación 
de la Ley de Impuesto a la Renta, solicitan 
el plazo máximo para presentar sus balan-o 
ces, porque l1ev~m su contabilidad en el ex· 
tranjero. Est~ e':l el argumento de esas com-_ 
pai1.Ías para no presentar sus balances al 31 
de marzo, como cualquier otro industrial o 
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comercIante, y obtener, en cambio, plazo 
hasta el 31 de junio de cada año. 

El señor CORREA LARRAIN.- Concuerdo 
plenamente con la. idea de exigir que estas 
empresas lleven su contabilidad en Chile; 
pero, he manifestado que, tal como está re­
dactado el artículo lO, se producirían situa­
ciones absurdas que no estuvieron en el áni­
mo de la Comisión de Hacienda. He puesto 
como ejemplo lo Que respecta a las juntas 
generales de accionistas y a otras obliga­
ciones en Chile que podrían desprenderse de 
esa redacción. 

El seffor SILVA.- Indudablemente oue Su 
Señoría tiene razón cuando manifiesta que 
las juntas generales de accionistas no po­
drían realizarse aquí, ya ~ue la mayoría o la 
totalidad de los accionistas de esas emnresas 
están en F:stados Unidos: pero, no solamente 
la contabilidad es la que no llevan en el país 
sino aue no cumplen, además, con una serie 
de disposiciones a Que est:ín suietas las Sl)­

ciedades anónimas nacionales. Por eiemnlo, 
estas compañías Que exnlotan la gran mi­
nería del cobre en Chile. no nubTican S'lS 
balances en el "Diario Ofichl" de ]a Renú­
bUca, coma deben ha.cerlo todas 1<1.5 so~ier}a­
des anónimas chilenas; y así ocurre también 
con otras obligaciones. 
Con~llerño con eJ Honorable señor Correa 

LarralTI en (me E'S imno<;ible e'1:iO'hl o c: Que 
re,,!,11cen Juntas g-eneraIes de a~~ionistas en 
Chile: y tal ve'z: otra.s di.1io;en~h,:; lpc",le<;; 
pero. en p'enpral, e~timo (fue esta, disnnsidón 
del art.íc'110 JO 0<; S'1,llld'1.hle, nnl'rple nermiti­
rá. no sólo al In~tit,uto del Cobre o al orga­
ni'lmo oue se fllnñe, tener un ~ont"'ol m~.s 
directo soh"e lao:; l"est,ione,'l de esl;!'!,,, emn,:,e<;'1s, 
sIn!' t'l.mhién, 10 nu" es mnv imnnrtqnt,e, a la 
cl11d!'!,fI'1nÍ'1. ent.p"q imnm;"rc:e rlo 1'1<; '1d.ivir}"l,­
des y de desarroJ io que adquieran ellas en el 
pais. 

El señor COl?,R:¡¡:A LA ~.~,I\I1\f. - R1 ql'tJ~11_ 

lo 11 del proyecto modific"!, el rA-li"'l') del 
Trabajo en cuanto a las gratificaciones 
anll'11pc; (me delJ"'r:ín nqO''l.r las C01'Yln"!ñíq,,, y 
establece Que, sea c'Hll fuere el eier~;";n fi.­
nanciero, O se!.t, hlClllsive si tienen pérdida, 
deberá oq,rse lq, ",ratificación nue se inñica 
en rpemnJa"'o d.~ ](' (flle pstablece el rññiO'o. 
Por lo t'll1 t,0, ec:t.~ al't.íc1l11') cre'1. un ré<rimen 
de exceoción nara aauellos obreros y em­
plea,dns (me tr<lba;PTl en e<:tq, 11 " m"!.ñ", ".rqn 
minl'!rh del cl')hu~, L<t ~rlltiflca~iñn TI"!,ra, lns 
emnleados será de seis sueldos vitales de la 
cabecera de rlen'1 rtamento (fTle Co"""stlrmr'!<t 
y nara los obreros. el veinticinco nor ciento 
del total ~anl'do en el ll.ño. consirl"""ndose 
para t,a 1 efecto los salarios devengados en 
el periodo. 

Señor' Presidente, el Dinutarlo Que habla 
no concuerrla ~on esta disposición, a pesar 
de haber sirlo e!1a anrob<trht pnr la mavl')rh 
de la Comisión (],~ Hacienda. Estimo oue. si 
estas empresas van a dar mavor utilidad 
con este nuevo régimen tributario que se es-

tablece, utilidad que va a ser bastante m. 
apreciable que la de ahora, no es necesaria, 
esta excepción, que podría haberse acepta,· 
do con el régimen actual, en que algunas de 
estas empresas tienen muy pequeña utID· 
dad. ' 

El articulo 12 e:.:tablece: 
"El Presidente de la República podrá deo. 

signar, con categoría de Jefes de Departa-· 
mento de la DIrección General del Trabal&., 
hasta dos funcIonarios de su confianza afln 
de que actúen como mediadores permanen-, 
tes en los problemas socIales de las empre­
sas productoras de cobre de la gran mine­
ría y en especial en el estudio de los conflic· 
tos colectivos y prevención de las hllelgaR 
o paros. 

Dichos funcionarios tendrán, en el ejere},· 
cio de sus funciones, las facultades y atri· 
buciones de Inspectores del Trabajo y serán 
árbitros arbitradores en todas las cuestiones 
que se susciten entre los sindicatos o traba-­
jadores y las empresas sobre interpretaclólJ 
y ap1icación de contratos colectivos, actas de 
avenimiento y ranos arbitrales", 

En ningún case la intención de la Comí-­
sión de 'Hacienrta fue impedir la. actuación 
de los TribunaI::.s de] TrabajO en estos con­
flictos. 

Por el fI,rtículo 13, señor Presidente, se crea. 
una instit"ld{¡n denominada "Instituto del 
Cobre de Chile", con una serie de faculta­
des y funcIones en los siguientes asuntos: 

1,0) Info,.mar a los Poderes Públicos so· 
bre todas las materias relacionadas con la 
producción y venta del cobrc en cualauiera 
de sus formn.s er- el país y en el extranjero 
y en especial sobre las condiciones técnicas, 
sociales, económicas y financieras de la pro­
ducción nacional, sus mercados, usos y ela­
boración. 

2,0) Investigal", tanto en el país como en 
el extranjero, las materias a que se refiere 
el inciso anterio:,. 

3.0) Fiscalizar y establecer las condicione'! 
de la producción y, comercio del cobre de 
Chile, tanto en lo que se refiere a sus nive­
les o volúmenes, posibilidades de expansión, 
fletes, consumos, precios, ventas, costos '1 
utilidades, como en lo que se refiere a laa 
condiciones sociales e higiénicas de las fae­
nas. 

4,0) Intervenl ... en el comercio Internado .. 
nal del cobre prOducido en Chile; con el ob­
jeto de mantenpr y ampliar sus mercados,o 
con el obieto de evitar o contrarrestar cual­
quiera acción que tienda a restring-ir o con­
trolar unilateralmente los mercados y colo­
cación del cobr~ chileno o a establecer sus 
condiciones _ 

En buenas cuentas, señor Presidente, se 
dan a este Inst:tuto tres clases de faculta·· 
des: unas inve:>tigadoras, otras fiscalizado­
r'1S, y las terceras orientadoras de la produt'­
ción. 
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El artículo 14.G tstablece lo siguiente: "Sin 
perjuicio de las funciones del Instituto y de 
las facultades de su Directorio, el Presidente 
de la RepÚblica, en caso de conveniencia na­
éionaI, podrá ordenar al Instituto la compra. 
de) total o parta del cobre producido en Chi­
le, para su venta, en el país o en el extran­
Jero, El Decreto Supremo mediante el cual 
se ejerza esta facultad será obligatorio pa­
ra el In¡:;Ututo y para las empresas produc­
toras 

"Tanto en d easo establecido en el inciso 
anterior, como en los casos a que se refieren 
el párrafo 4.0 del artículo 13.0 y la letra f) 
del artículo 16.0. el Banco Central de Chile 
deberÍ!. financiar las operaciones del Insti­
Luto en moneda nacional o extranjera, sin 
que rijan, para estos efectos, las limitacio­
nes de su ley orgánica". 

En buenas cuentas. este artículo 14.0 es­
tablece, prácticamente, el estanco facultati­
vo, ya que lo deja entregado en manos de] 
Presidente de la República. 

En efecto, bajo ciertas circunstancias, el 
Primer Mandatario podrá comprar, por in­
termedio del Insl,ituto del Cobre de Chile, to­
da la producción chilena. Por otra parte, se 
establece para ~l Banco Central de Chile, la 
obligación de fi'1anciar estas operaciones. 

La Comisión de Hacienda aprobó este ar­
ticulo después de un largo debate, y después 
de haberse producido dos empates en la vo­
tación. Al final. se impuso la teoría de la 
mayoría 

Sin embargo, señor Presidente, considero 
que este artícul;:¡ es de extrema gravedad, no 
sólo por el hecho de dejar entregado en ma­
nos del Presidente de la República, y en for­
ma facultativa, el derecho de crear el estan-
1".0 en un momento determinado, sino por el 
contenido del inciso 2.0, que establece para 
f)l Banco Central la Obligación de financiar 
una operación que será de muchos miles de 
millones de pes¡,s. Además, hay que tener 
presente que la financiará, por no disnoner 
de recursos pronios, sencillamente, por medio 
de una emisión, la que gravitará en forma 
desorbitada. sohrc nuestro proceso inflacio­
rusta Esto extmña un grave peligro. 

Por otro ladf), señor Presidente, sI bien 
es cierto que el Banco Central tiene. en con­
formidad con la actual ley, la facultad de 
vender el cobre, la operación se hace por 
cuenta de las compañías, es decir, en ningún 
momento. tiene la obligación de financiar 
una compra de cobre. Incluso. en un mo­
mento de crisis mundial del cobre, este ar­
tículo favorecerá a las compañías, en desme­
dro del Erario y del interés nacional. Evi­
dentemente, si ~~ determina este estanco, Só­
Jo se aplicará en un momento en Que venga 
un descenso del precio mundial del cobre v 
en que el Instituto del Cobre considere las 
compañías productoras que no pueden seO'uir 
vendiendo a esos precios. En estas circuns­
¡,anclas el Instituto del Cobre, por orden de Su 

Excelencia el Presidente de la República, ad­
quirirá el cobre chileno, y así hará un gran 
servicio a las compañías productoras, porque 
aquí se dice que "el Banco Central de Chile 
deberá financiar las operaciones del Institu­
to en moneda nacional o extranjera, sin que 
rijan, para estos efectos, las limitaciones de 
su ley orgánica. Pero, señor Presidente, pue­
de suceder que el Banco Central, que finan­
cia esta operación ... 

El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? \ 

El señor CORREA LARRAIN. - Con mu­
cho agrado. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Sefíor 
Presidente, yo no quiero incurrir en el error 
señalado por el Diputado Informante en or­
den a tratar puntos propios de la discusión 
particular, pero es el caso que si el Banco 
Central hubiera tenido que obedecer, en un 
momento determinado, a una dispoSición 
como la que indica el artículo 14.0, para ha­
cer frente a la compra de las ciento ochenta 
mil toneladas a que llegó el "stock" de co­
bre, habría necesitado ciento ocho millones 
de dólares, o sea, tres veces las reservas de 
oro que tiene. Este dato basta y sobra para 
demostrar que la Honorable Cámara tendr:\ 
que modificar la redacción de este artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, mi HO:1orable colega viene a con­
firmar plename~te lo que he afirmado. Es 
evidente que para poder pagar el cobre que 
se adauiriera con moneda extranjera, en 
cumplimiento de esta disposición, se harán 
pe1i!Srar las res~rvas de oro del Banco Cen­
tral. Esto signUicará, en definitiva, por un 
lado, una fuerte emisión y, por otro, el des­
apareci.miento de las reserv~s de oro. 

Por lo tanto, Ji; absolutamente inconvenien­
te, a juicio del Diuutado que habla, el ar­
tí~1110 J 4. él s610 beneficiará a las comna­
ñías productoras, las que, en un momento 
determinado, seguirán prodUCiendo cobre 
con la seguridad de que el Banco Central 
adquirirá este metal. 

El artículo 15.0 se refiere a la constitución 
del Directorio del Instituto del Cobre, el que 
estará compuesto por el Ministro de Mine~ 
ría, que lo preSIdirá; por un Vicepresidente 
Ejecutivo, etc. Los señores Diputados tienen 
a la mano el boletín en que aparece la com­
posición de este Consejo. La única novedad 
sobre esta materia es la contenida en el ar~ 
tículo 17.0, que dice que "el Vicepresidente 
Eiec11tivo será designado por el Presidente de 
la Renública a propuesta en terna del DI­
rectorio, y su nombramiento deberá ser 
anrobado por pI Senado. Dada la importan­
cia fundamental que tendrá este funciona­
rio ~n la economía nacional, a travé~ del 
m'tneio de los negocios del cobre, la Comi­
sión de H"l.cienda estimó indispensable de­
jarlo alejado d~ posibles influencias politl­
cas y asegurarle la estabilidad en su cargo. 



Es evidenle qu~ un funcionario, que tendrá 
una responsabilidad de tal envergadura, de­
be tener, en su puesto, la estabilidad nece­
;"aria y los conocimientos técnicos que le per­
mitan manejar este Instituto del Cobre. 

"'01' esta razón, se estableció que fuera 
prQPuesto en terna por el Directorio del Ins­
tituto, y Se acordó que, para darle estabili­
dad, su nombramiento deber4 ser aprobado 
por el Senado, ;"1 fin de evitar las consecuen­
cias de posibles \:ontingencias políticas. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con mu­
cho agrado. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, de­
seo hacer una consulta al Diputado Infor­
mante, Honorable señor Correa Larraín" so­
bre cómo se solucionará la situación que ex­
pondré, una vez que se promulgue esta ley. 
Actualmente, estando en vigencia la ley N.O 
10.255, el Banco Central ha contratado ven­
tas de cobre en el exterior por cantidades 
indeterminadas, que yo no conozco en estos 
instantes y qUe nadie podría conocer a la 
fecha de la publicación de esta ley. ¿ Quién 
cumplirá esos compromisos, cuando no se 
deja establecido, en ninguna disposición del 
proyecto, esta situación que se creará? 

Por otra parte, señor Presidente, creo quP 
la constitución de este organismo, también 
adolece de algmlOs defectos, fuera del que 
b.e señalado. Per ejemplo, ¿quién quedará 
comisionado par[', instalar este Instituto? 
¡,Qué plazo tendrá para ello? ¿En qué form8, 
operará el Ejecutivo en el caso de que al­
pulos de los representantes que deba desig-· 
nar como perSOT'eros de los trabajadores, dr· 
las empresas o dé otros organismos no acep­
ten la representación? Puede producirse el 
caso, si no se salvan todas estas situaciones 
que he planteado, de que este organismo no 
opere jamás. Po~ este motivo, deseo que ei 
Honorable DipuJ:,ulo Informante me saque de 
todas estas dudas que me asaltan, para es­
clarecer el panor;:'ma que se nos presenta. 

El señor CORREE\' LARRAIN.-- Señor Pre·· 
~idente, el prir.fJ.cr punto que ha planteado 
~l Honorable colega, en cuanto a las opera­
ciones pendientl~S celebradas por el Banc') 
Central en virtud de la Ley N.O 10.255. está 
<;alvado en el artículo 1.0 transitorio que di­
ce: 

"Artículo 1.0. - Los fondos provenien t.es 
de la aplicación del artículo 8.0 de la Ley N.O 
10.255, inclusive aquéllos que estaban pen­
dientes por aplicil,ción de las leyes N.os 9.9811 
y 10.003, a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley, pasarán a incrementar los recur­
sos que el artícub 3.0 ordena depOSitar en 18 
Cuenta Especial que debe abrir el Banco 
Central de Chile, en conformidad a esa dis­
posición" . 

El señor SILVA.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? Esa disposición se refiere, ex­
ch,,,iv8mf:'nte. a b. rartkir['.':'ión ele 19': rrn-
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vincias productoras de cobre y a la Funda­
ción Nacional dc.' Paipote. pero, en ningún 
caso, al problema que yo he señalado refe­
rente a los contratos de venta que haya ce­
lebrado el Banco Central hasta el momento 
de la publicación de la ley. 

El señor CORREA LETELIER. - Entiendo 
que esta situación quedó salvada en la Co· 
misión, porque, según recuerdo, ella fue dis­
cutida. 

El señor SIL V A . - Pero no existe ninguna 
disposición sobre d particular. 

El señor CORREA LARRAIN.- En reali­
dad, no encuentro ninguna disposición so­
bre la materia en el articulado del proyecto. 
Tiene toda la razón Su Señoría, 

El señor LAR.RAIN VIAL. - ¿Me permite 
una interrupción Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con todo 
a/inldo. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presl­
dente, a la consulta que ha formulado el Ho­
norable señor Silva Ulloa, deseo agregar la 
misma inquietud que me asalta por la omi­
sión que se advierte en el proyecto respecto 
de la materia p18,nteada. Creo que es indis­
pensable que se introduzca un artículo nue­
vo que contemple la obligación, tanto del 
Instituto del Cobre, como de las compañías 
productoras, de cumplir todos aquellos com­
promisos que ha contraído el Banco Centra!. 
Entiendo que hay compromisos por cerca de 
cuarenta mil toaeladas que, lógicamente, de­
ben ser vendidas y entregadas por Chile. Pa­
ra que estos compromisos puedan ser cum­
plidos. es neces2,rio que el proyecto contem­
ple un artículo nuevo que obligue al Institu­
to del Cobre y n. las compañías productoras 
,1. realizarlos. 

Señor Prcside¡,tc, quiero aprovechar la in­
terrupción que me ha concedido el Honora­
ble colega para bacer ciertas consideracione3 
sobre el artículo 14.0 de este proyecto, que 
nació de una indicación del Honorable señor 
Palma, don Ignacio, y que ha sido justamen­
te criticadu por ló11f"unos Honorables colegas. 
ESc:l disposic:ió,1. encierra un peligro enorme. 
pues, r.omo r:] uy bien lo ha dicho ('1 Honora­
l)le señor Von Mühlenbrock, puede llegar a 
lmponer compromisos por más de cien millo­
nes de dólar¿s al Banco Central de Chile. co­
sa que no es en H bsoluto inverosímil, porque 
ya ha ocurrido que tengamos un stock acu­
mulado de ciento ochenta mil toneladas de 
cohre. Bien puede ocurrir que, en el futuro, 
se vuelva a pr0clucir esta situación, en cuyo 
evento el Banc;) Central deberá afrontar el 
compromiso de pagar ciento ocho millones 
de dólares, que, como es lógico, no se ve de 
donde podrá sacar. 

Pero como si <'sto fuera poco, la redacción 
de este articulo Obligará al Banco Central a 
financiar, además de esta operación, aque­
llas oLras que se señalan en el N.O 4.0 del 
artículo 13.0. Esta disposición faculta al Ins­
ti~';tD 0e1 CobrA nara "inter,r-'lir .en el co· 
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mercio Internacional del cobre producido en 
Chile, con el objeto de mantener y ampliar 
IUS mercados, o con el objeto de evitar o 
eontrarrestar cualquiera acción que tienda a 
restringir o controlar unilateralmente los 
mercados y la colocación del cobre chileno o 
, establecer sus condiciones". 

Como puede a,preciarlo la Honorable Cá­
mara, esta disposición es de una vaguedad 
absoluta. Luego, es perfectamente posible 
que, de acuerdo con ella, se obligue al Ban­
co Central a enviar comisiones a cualqUier 
país o a financiar el establecimiento de 
agencias en cualquiera parte del mundo, es 
decIr, que se le obligue a financiar una se­
rie de gastos que, en estos momentos, son ab­
lolutamente inconcebibles. 

Y, todavía más, señor Presidente. Esta dis­
)lOslción dice que el Banco Central deberá 
ftnanciar estas operaciones. Yo le pregunto 
,,1 autor de ella: ¿ qué significa "financiar"? 
i,Significa que el Banco Central deberá cón­
.eeder préstamos al Instituto del Cobre o qut" 
deberá cubrir los gastos de su propio peculio? 

Esta es la primera duda que se presenta­
rá, porque el té':'D1ino financiar, como digo, 
es absolutamente vago. 

No sería raro que' mañana esta disposición 
se interpretara e'n el sentido de que ella 
abllga al Banco Central a proporCionar de 
sus propios recursos los fondos indispensa-
1I1es para que el Instituto del Cobre haga 
una serie de gastos, amparado en este nú­
mero 4.0 a que me vengo refiriendo, y, como 
li esto fuera po:::> todavía, para que compre 
¡as eantidade~ de cobre que en ese momento 
líe determinen. 

Se ve claramente que esta disposición de­
Ite rechazarse. Si no es posible que la Hono­
rable Cámara la deseche, debe redactarse en 
tal forma, que quede concebida en términos 
elaros, para que no quepa duda sobre su in­
terpretación y así tenga la posibilidad de 
l!.plicarse. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor CORREA LARRAIN puede 
continuar informando a la Honorable Cáma­
ra. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega':' 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mu­
eho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia de Su Señ0ría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Palma. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Sefior 
Presidente, no pretendo entrar a debatir es­
te punto, porque cada uno de los Honorables 
Diputados tendri la oportunidad de expresar 
su criterio sobre el particular. Quiero sólú 
aclarar dos cosas. La primera es que en el 
articulo 14.0 falta una disposiCión muy im­
portante que aparecía en el texto de una 
indicación que presenté, Ella dice: "ordenar 
al Instituto la compra, al preCio de costo, 

del total o parte del cobre producido en Chi­
le". 

Pregunté al señor Secretario si la omisión 
se debia a un error de redacción o al hecho 
de que la copia presentada no incluía la fra­
se "al precio de costo". 

Me dijo que (sa era la redacción acepta­
da. Habrá, por lo tanto, que completarla, lo 
:¡ue se hará inmediatamente. 

No quiero entrar a analizar el caso del 
Banco Central; tendremos ocal!tón de discu­
tlrlo, posiblemente, mañana. 

En segundo lugar deseo explicar a qu~ 
obedece la indicación, en general. Después 
de vendido el stock, hace poeo más de un 
mes, se planteó un caso típico que demuestra 
la necesidad de aplicar el tipo de las medi­
das señaladas pn el artículo 14. 

Las compañías cupríferas, como es de to­
dos conocido,. redujeron la prOducción en 
Chile en tal proporción, que, incluso, se lle­
gó a plantear la necesidad de disminuir ]a. 
semana de trabajo a 4 ó 5 días. La acepta­
ción por Chile de tal medida se debió a la 
falta de una visión general de la política del 
cobre, que es, precisamente, lo que se pre­
tende subsanar con la creación de este Ins­
tituto, Esta entidad, aunque de alcances 
limitados, va a ser, de todas' maneras, más 
eficaz para abordfl.r estos problemas que 
cualquier ütro de los organismos que han 
existido hasta el momento en el país. 

¿Cuál fue la situación? 
Las compañías cupríferas exigieron la re­

ducción de las faenas a cuotro ó cinco días 
por semana, porque, según ellas, las posibi­
lidades de venta {'n el mercado internacional 
habían disminuIdo. 

Pero antes de un mes se vió que este fenó­
meno había sido sólo momentáneo y que 
obedecía, segur'lmente, a maniobras especu­
lativas para provocar la baja en el merca­
do. Inmediatamente, hubo necesidad de au­
mentar las faenas nuevamente a seis días y 
de producir con el ritmo que se había pre­
visto. 

Aún más, señor Presidente; el Honorable 
señor Larrain 'tc1.ba de decirnos hace un 
instante que el Banco Central tiene compro­
misos por cuaronta o cincuenta mil tonela­
das de cobre. Por otra parte, acabo de leer 
en los diarios que estos compromisos no po­
drán ser cumplidos con la prOdUCCión de este 
año. 

Todos estos antecedentes demuestran has­
ta qué punto es absolutamente necesario 
que, en un instante determinado, una auto­
ridad, por encima de los intereses particu­
lares de las compañías, y de acuerdo con las 
informaciones que le proporcionen el InstI­
tuto del Cobre o los funcionarios chilenos que 
intervengan en él, exija la mantención de 
un nivel de producción. En la eventualidad 
que las compañías productoras estimen que 
esto implica una inconstituclonalidad o una 
ilegalidad y que, por conSigUiente, se les e.s-
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tá haciendo una exaccIón de cualquIer espe­
cie, se procedería a adquirir este cobre for­
mando un stock para venderlo posteriormen­
;e al margen de1 manejo de las compañías. 

Este fenómeno que acabamos' de analizar 
es muy similar al que .vivió el paIs el año 
1949 cuando, en p.l curso de seis o siete. me­
ses y debido a los acontecimientos mundia­
les, se produjo 1Jna baja del precio de este 
material y luego una demanda súbita que 
superó todas las expectativas. Y, como lo 
decía hace un instante el Honorable Diputa­
do Informante. llevó a uno de los "peaks" de 
la producción. 

Señor Presidente, creo, mejor dicho estoy 
seguro que la Honorable Cámara también 
opinará que es absolutamente necesario 
mantener esta clase de facultades. Sobre 
ello no me cabe la menor duda, aunque pue­
da ser necesari'J modificar algunos aspectos 
de redacción del precepto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Correa Larrain. 
El señor CORREA LARRAIN.~ Señor Pre­

sidente, con relación a las observaciones del 
. Honorable señor Silva Ulloa acerca de los 
compromisos que tiene pendientes el Banco 
Central, me informa el Secretario de la Co­
misión que esto se planteó en el seno de la 
Comisión de Hacienda pero que, desgracia­
damente, no se .~oncretó en el articulado. 

También me informa la Secretaría de la 
Honorable Cámara que el señor Ministro de 
Economía ha enviado una indicación a la 
Mesa para subsariar este inconveniente, ya 
que es absolutamente necerario dejar acla­
rada esta situación en el proyecto. 

El senor SILVA ULLOA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN. - Con todo 
gusto, Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Presiden­
te, hay que ~onsiderar todo lo relacionado 
con este organisrno y, espepialmente, el pla­
zo en que deberú comenzar a operar, que 
tampoco aparece determinado en el proyec­
to. Es preciso fijarlo, porque, de otra mane­
ra, ésta será una de las tantas leyes dicta­
das por el Parlamento que nunca serán apli­
cadas. 

Cuando, en uso de las Facultades Extraor­
dinarias de orden económico y administrati-
11'0, el Ejecutivo dictó un Decreto con Fuerza 
de Ley por medio del cual se creó la Super­
intendencia del Cobre, tuve oportunidad de 
preguntar al antecesor del actual Ministro 
sobre las razones que había habido para de­
jarlo sin efecto. 

El Ministro :!ontestó, como consta en la 
versión de las sesiones de la Honorable Cá­
mara, que las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley que había creado la Superin­
tendencia habían sido derogadas por otro 
Decreto con Fuerza de Ley. Puedo manifes­
tar esta tarde· que la afirmación hecha por 

el ex Ministro de Minería es absolutamente 
falsa, porque la disposición que crea la Su .. 
perintendencia. del Cobre y del Salitre esta 
vigente. 

Por eso, tengo temor de que, no habiéndo­
se establecido en la ley la forma en que se va 
a constituir este organismo en el plazo que 
va a tener el Ejecutivo para organizarlo, sen­
clllamente esta dispOSiCión. va a ser letra 
muerta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, en cuanto a la segunda observación 
del Honorable señor Silva, debo manifestar 
que si no se establece una disposición en 
contrario, la ley tiene vigencia desde el mo~ 
mento que se publica. La forma, plazos, etc., 
en que se constituirá el Instituto del Cobre 
y cómo se nombrarán los representantes 
obreros y de las compañías ante su Consejo. 
es materia que siempre ha quedado entre­
gada a los reglamentos. Al no mencionarse 
la manera cómo se constituirá el Instituto o 
se nombrará a sus representantes, es eviden­
te que ello quedará entregado al reglamento 
que dictará el Presidente de la República. 

Señor Presidente, en el artículo 16 se fijan 
las atribuciones del Directorio del Instituto 
del Cobre, y la letra 1), de este artículo dice: 
"Aprobar el presupuesto de gastos del Insti­
tuto y proponerlo al Ministerio de Minería". 
El objeto de esta dispOSiCión fue encuadrar el 
presupuesto de gastos del Instituto del Co­
hre dentro del Presupuesto de Gastos de la 
Nación; o sea, en cuanto a sus gastos, de­
jaría de ser persona autónoma para incor­
porarse a la Ley de Presupuestos. 

Para financiar estos g~stos, se estableció 
en el artículo 19, a· beneficio fiscal, un im­
puesto de un c'.mrto por ciento sobre el pre­
cio total de las ventas del cobre de la gran 
minería, considerándose este impuesto como 
gasto para todos los efectos tributarios. 

De acuerdo con las ventas y con las cifras 
básicas establecidas en el artículo Lo, que 
suman 733 millones 980 mil libras, a razón de 
29 y medio centavos la libra -puesto que ese 
es el precio de venta que rige con cargo a 
los gastos de las compañías- se produciría 
una venta bruta de 216 millones 524 mil dó­
lares. El cuarto por ciento rendiría 541 mil 
310 dólares que, al cambio bancario actual. 
daría 59 millones de pesos en moneda nacio­
nal. Estos últimos serían los fondos de que 
dispondría el Ministerio de Minería para des­
tinarlos al Instituto del Cobre. 

El articulo 20 tiende a· declarar de utilidad 
pública y autorizar la expropiación de todos 
los bienes Inmuebles de propiedad de las 
compañías de la gran minería del cobre, des­
tinados, "a la fer.ha de vigencia de la pre­
sente ley, a caminos, aceras, plazas o cual­
quiera otro lug!tr destinado al uso público. 
C0l110 :l~imt~mo los bIenes muebles, e in­
muebles de esas mismas empresas destinados 
a la atención ~~ los servicios públicos de 
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agua, luz, teléfono, alcantarillado y gas de 
las poblaciones de los campamentos mine­
ros", 

El artículo 21 es una consecuencia del an­
terior. Por él "se- faculta al Supremo Go­
bierno para contratar un empréstito del 
monto, amortización e intereses que sean ne­
cesarios para cancelar en moneda corriente 
chilena el valor de los bienes expropiados, 
según la determinación qué de él haga, en 
cada caso, la justicia ordinaria". 

Desde luego; señor Presidente, no se esta­
blece ninguna fuente efectiva de financia­
miento para servir este empréstito, cuyo 
monto tampoco se conoce. 

ror 10 demás, el artículo 20 no tiene nin-
. guna utilidad práctica; por elicontrario, aca­

rreará perturbaciones en las faenas del co­
bre, porque permitirá. entrar a ellas, sin que 
las compañías productoras pueden evitarlo, 
a toda clase de personas que,· en realidad, 
van a realizar una labor de agitación. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupciOn, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.~ Cómo no, 
Honorable colega. 

El señor CORBALAN.- Con la venia del 
señor Diputado Informante, deseo hacer 
una breve aclaración. . 

Entiendo, selior Presidente, que, cuando 
una Comisión designa a un Diputado Infor­
mante, lo hace con el objeto de que concu­
rra a la Sala a dar a conocer el criterio de 
la mayoría de ella. 

Pues bien, en varias oportunidades, hemos 
escuchado al Honorable colega, don Salvador 
Correa, observaciones a través de las' cuales 
no da a conocer el criterio de la mayoría de 
la Comisión de Ilacienda sino el suyo perso­
nal. 

Pues bien, mi Honorable colega tendra. 
oportunidad, en el momento de usar el tiem­
po de su Comité, de dar a conocer su propio 
criterio frente a esta materia. 

En todo caso, está obligado a exponer en 
la Corporación el pensamiento de la mayo­
ría de los miemoros de la Comisión, que se 
encuentra reflejado en los artículos del pro­
yecto. 

Deseo dejar en claro estas circunstancias 
para que el señor DiputadO Informante se li­
mite, desde tod~ punto de vista, a informar 
el proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Hono!"able señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Evidente­
mente, el criterio de la mayoría de los miem­
bros de la Comisión de Hacienda ha sido el 
que se consagra en los artículos 21, 22, 23, 24 
Y 25 del proyecto en debate. 

En realidad, las opiniones que he vertido 
corresponden al pensamiento del Diputado 
que habla y no al de la mayoría de los miem­
bros de la Comisión. Por lo demás. sería ab­
surdo suponer que el Diputado Informante 
tenga q1:le estar plenamente de acuerdo con 

todos los artículo;; del proyecto, por dispara· 
tados que sean, y que le esté vedado presen­
tar indicaciones para modificarlo. 

He dicho que el criterio de la mayoría de 
los miembros de la Comisión está reflejado en 
los artículos a que me acabo de referir, pero 
también he señalado aquellas disposiciones 
que, a mi juicio, sen inconveniente. 

Creo que, haciendo uso de un nacionalismo. 
que se explota en esta Honorable Cámara, al 
decir que, por el hecho de que estas compa­
ñías desarrollan sus actividades en territorio 
chileno deberían tener acceso a sus propieda­
des todas las personas, se pretende, en el fon·· 
do, perturbar la tranquilidad de las faenas, lo 
que puede traer ~raves consecuencias para el 
país. En efecto, cada huelga que se produce 
en esos minerales significan millones de pesos 
de pérdida diaria que, a la larga, perjudica 
directa.mente al Erario Nacional, puesto que. 
en realidad. el 75 por ciento de lo que produ­
cen esas compañías pertenece al Fisco chile­
no, y por lo tanto, a todos los chilenos. 

El señor SIL VA. - ¿Me permite una inte .. 
rrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN. -- Con todo 
agrado. 

El señor SIL VA. -- En vista que el señor 
Diputado Informante ha insistido en su afán 
de expresar su opinión personal frente a este 
proyecto, tambien me voy a permitir dar a 
conocer la mía. 

El señor RIOS. -: Está en su derecho. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, lal! 

disposiciones que ha incorporado al proyecto 
la Comisión de H~~cienda tuvieron su origen 
en una indicación presentada por el Honora­
ble señor Mallet y tienden a remediar un 
mal que, desde hace mucho tiempo, se ha po­
dido. observar: que en los campamentos de 
las empresas productoras de cobre, señor Pre­
sidente, no tiene ninguna significación la s()­
beranía nacional. Está prohibida la entrada 
a ellos; incluso hay algo más, como lo demos­
traré mañana durante la discusión general 
del proyecto; las compañías, abusando del sis­
tema actualmente existente, se han erigido 
en un verdadero poder del Estado. No sólo no 
permiten la entrada de las personas a 108 
campamentos, Sill0 que, incluso, cobran de­
rechos que no están consultados en ninguna 
ley. 

Esto era lo que queda manifestar por el 
. momento, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
ruega a los señores Diputados que se sirvan 
atenerse al informe de la Comisión. 

El señor CORBALAN.- No lo ha hecho asi 
el señor Diputado Informante, señor Presiden·· 
te. 

El señor CASTRO (PresidenteL- La Mesa 
ve con inquietud que el debate se está multi­
plicando en aspectos relacionados con la 4is­
cusión particular del proyecto. 

Puede continLlar el Honorable sefior Correa 
Larraín. 
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El sefior CORREA LARRAIN.- Sefior Pre­
sidente, el artículo 25 ,del proyecto dispone 
que las compraventas del cobre en lingotes 
que efectúe la industria manufacturera na­
cional de este metal, con fines de exportación, 
estarán exentas del impuesto del 3 010 esta­
blecido en la reforma tributaria. 

Por ,último, el artículo 26 deroga una serie 
de disposiciones :~ales relacionadas con esta 
,materia :y' que no tendría:n objeto una vez 
dictada la ley cuyo proyecto está en debate. 

Las disposiciones legales que se derogan son 
las siguientes: ,ley N.O 7.160, que estableció 
un impuesto ,extraordinario de un 50% sobre 
la renta. imponible que proviniera de cualquier 
aumento en el precio de venta, en exceso so-

o bre un precio básico determinado; ley núme­
ro 10.255, que entregó al Banco Central de 
Chile el control del comercio del cobre; el 
articulo .16 de la ley N.O 10.003, que declaró 
de beneficio fiscal, en el carácter de impuesto 
extraordin3!rto, el sobreprecio íntegro de tres 
oentavus de dólar por libra, que se obtuvo en 
las negoci:aciones de Washington de 8 de ma­
yo de 1951, 'como consecuencia de lo cual su­
bió el precio oficial por libra de cobre en esa 
cant~dad; la letra b). del artículo 8.0 de la ley 
N.O 11.137, que ,estableció un suplemento al 
porcentaje del 50%, que en calidad de im­
puesto extraordinario se estableció en la ley 
N.O 7.16.0, ascendente a un 20%, con lo cual 
este porcentaje, para el Fisco, se elevó al 60 
po'r ciento de la renta imponible de la utili­
dad de las Compañías; por último, el articulo 
11 de la ley N.o 11.151, que fijó las normas 
por las cuales debería regirse el Banco Cen­
tral de Chile para fijar el precio del cobre. 
Se derogan, también, las demás disposiciO­
nes contrarias a la presente ley. 

Y, papa terminar, quiero, fundándome en 
\A.n certificado expedido ,por el señor. Secreta­
rio de la Comisión de Hacienda, dejar cons­
tancia de que se omitió, en el informe de esa 
Comisión, un articulo aprobado por ,ella y 
originado en una ind~cación del Honorable 
colega señor Larraín Vial y del Diputado que 
habla. Este artículo dice así: 

"Se haceextensivá a las empresas mineras 
nacionales la disposiCión del artículo 4.0 del 
decreto con fuerza de ley N.O 437, respecto 3. 
la liberación de derechos de internación y 
demás impuestos que se pereiben por inter­
medio de las aduanas, para las maquinarias 
que internen al ¡país y que se destinen en 
forma permanente a la explotación de las 
minas o al beneficio del mineral". 

O sea, se hace extensiva la liberación de 
derechos de aduana que, en el decreto. lla­
mado ilnversionista, se establecía sólo para 
capitales extranjeros que se invirtieran en el 
país. 

Con esto, Honorable Cámara, termino el in­
forme de la Comisión de Hacienda y quedo 
a disposición de los Honorables Diputados 
para responder a cualquiera consulta que de-

seen hacer durante la discusión de este pro-. 
yecto. 

l~.-REUNION DE COl\UTES.- SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
loo señores DiputadOS Comités se sirvan pa~ 
sar a la sala de la Presidencia de la Cámara, 

Si le parece a la Honora'ble Cámara, se sus­
penderá la sesión hasta el término de la reu­
nión de los Comités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión o 

H.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor MONTANIE (Vlcepresidente) o 

Continúa la sesión. 
Se va a dar cuenta de los acuerdos de los 

Comités. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­

nidos los Comités en sesión de fecha de hoy, 
bajo la pr,esidencia del señor Castro y con 
asistencia del señor Montané, Vicepresidente; 
del Ministro de Minerí,a, señor Uribe, y de los 
serlOres Bustamante y Guzmán, pOr el Comi­
té Agrario Laborista; Magalhaes, por el Co­
mité Radical; Correa Larraín y Valdés La­
rraín. por el Comité Conservador; Palma Ga­
llardo, por el Comité Democrático del Pue­
blo; Alegre y Aqueveque, por el Comité So­
cialista Popular; Carmona, por el Comité 
Unido; y Echavarri, por el Comité Indepen­
di,ente, por unanimidad adoptaron los siguien­
tes a'cuerdos: 

Primero.- Gelebl1ar sesión mañana jueves, 
de 16 a 21 horas, para tratar los siguientes 
proyectos: el que está en tercer trámite cons­
titucional, sobre· arr-endamüento, el que au­
menta las rentas del personal del Servicio de 
Investigaciones, y el que autoriza a la Polla 
Chilena de Beneficencia para celebrar sorteos 
extraordinarios; 
. Segundo.- Destinar el tiempo restante a 

discutir el proyecto sobre reforma del régi­
men tributario del ,cobre; 

Terce,l'o.- Citar a sesiones para el viernes 
con el objeto de tratar ,en .general el proyec­
to sobre nueva tributación del cobre y vot~r­
lo al término de la última sesión, y 

Cuarto.- Conceder los cinco minutos a que 
tIene derecho, según el artículo 18 del Regla­
mento, al señor Durán,al comienzo de la Ho­
re de Incidentes de la presente sesión. . 

El sefior MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le .parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aprobados los 3Icuerdos. 

Acordado. 

15.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO­
NAL HECHA EN "LA NACION" 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
conformidad a uno de los acuerdos adopta-
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dos por los Comités, tiene la pa}abra pOol' cin­
co minutos el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, de­
seo responder, desde esta alta tribuna, a al­
gunas de las afirmaciones que los plumarios 
del Excelentísimo señor Iibáñez que escriben 
en el diario oficial del Gobierno han hecho 
.. n contra de mi partido y, fundamentalmen­
te. en.contra mía. 

Su Excelencia ,el Prestdente de la Repúbli­
ca conoce, a través de las informaciones que 
le han proporcionado sus Ministros de Esta­
do,el Presidente del Honorable Senado e, in­
cluso, los parlamentarios de GobIerno, el to­
no injurioso y vej1atorio que, desde hace bas­
tante tiempo, está empleando la gente de 
Gobierno destacada en su diario oficial. 

Pues bien, señor Presidente, en un artículo 
reciente se -me hace aparecer como un hom­
bre dedicado al consumo abundante de car­
ne y de alcohol; se sostiene que yo soy ¡prác· 
t.1camente un borracho. 

La primera afirmación podría tener algún 
aspecto de verosimilitud, si no fuera verdad 
que, como consecuencia de una diátesis renal, 
tengo probihición médica de consumir carne 
en abclndancia, por el exceso de albúminas 
que ese alimento contiene. 

Respecto a la afirmación de qUe soy un bo­
rracho, este plumario no ha podido ser más 
injusto al formularla, no porque me desagra­
de el consumo del vino chileno, que tiene fa­
ma de ser uno de los mejores del mundo ... 

Un señor DIPUTADO.- El mejor. 
El señor DURAN.- ... sino porque, en ra­

zón de principios morales, jamás en mi vida 
he sufrido los electos álcohólicos en el grado 
de embriaguez. 

En efecto, señor Presidente, ningún Hono­
rable Diputado, ni de Gobierno ni de Oposi­
ción, ni ningún dirigente políUco, en ningún 
tipo de banquete me habrá visto jamás con­
sumir alcohol en cantidad suficIente para que 
se me llame borracho. De manera que esta 
afiI1mación del plumario de "La Nación" no 
f'S sino uno de los episodios de esta campaña 
de difamación e injurias en que está ocupa­
d,a la pr,ensa oficial. 

Pero deseo ahora, señor Presid,ente, para 
hacer un análisis detallado de los borrachos 
que hay en Chile, recog,er estas afirmaciones 
para comenzar ,en una sesión próxima a "fa­
bricar", no con mucho esfuerzo, por cierto, 
una lista de los profesionales del alcoholis­
mo; de los que han hecho de su vida una p'er­
manente inclinación a la borrachera; de los 
que desde diversos cargos, ya en Chile ya en ' 
el extranjero, han demostrado su tendencia 
al consumo de alcohol; de los que babeantes 
exponen su desvergüenza escandalosa, tendi­
dos hasta en las calles, algunos de ellos hom­
bres de Gobierno; y de los que en el extran­
jero hacen sobresalir el nombre de Chile por 
sus inclinaciones alcohólicas largamente co­
noc1das a través de la República. Yo creo 
que va a ser interesante, señor Presidente, es-

ta lista de borrachos, porque, en este aspec­
to, creo que el <Ejecutivo debe tener cuidado, 
debe andar con pies de plomo, para no elq)()­
nerse a este análisis, que resultará curioso '1 
divertido. 

y res.pecto de estos vicios yo, ---por lo me­
nos, para los efectos del argumento-, pOdrla 
a,ceptar el ser llamado borracho. Es un vi­
cio que ti:ene la ventaja de que sólo daña a 
la víctima de la borrachera. No lesiona a na­
die más. En cambio, si, ampliando ese análi­
sis, empezáramos a estudiar otros defectos, 
ctros vÍ'cios, otras taras, otras contexturas or­
gánicas, 11eg'aríamos a la conclusión de que 
el vicio de la borrachera, que se me imputa, 
no tiene importancia. Si analizamos, por 
ejemplo, señor Presidente, la vida de los co­
cainómanos, veremos que hay algunos que 
tienen tal actividad en el consumo del vene­
no blanco, que han llegado, en su agilidad 
para consúmir cocaína, a ser las mejores "na­
rkes" de Chile porque pueden levantar, de 
una sola "soplada", medio quintal de harina. 

Yo, señor Presidente, creo que el vicio de 
la borrachera tiene una ventaja sobre el de 
la cocaína y sobre el de los homosexuales: la 
borrachera, señor Presidente, se pasa. 

Nada más, 

16. -34.0 ANIVERSARIO DE LA DICTACION· 
DE LA LEY DE INSTRUCCION PRIMA­
RIA OBLIGATORIA.- PROYECTO DE 
ACUERDO Y PETICION DE OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En­
trando a la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Democrático del 
Pueblo, 

Agradeceré a la Sala se sirva prestar su 
aprobación para 'que el Honorruble señor Echa­
varri pase a presidir la sesión. 

Acordado. • 
El señor OOFRE.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honor~ble señor Cofré. 
-El señor Echavarri pasa a presidir la se­

sión. 
El señor COFRE. - Señor Presidente, por 

una satisfacción del espíritu, ayer me permi­
tí solicitar del señor Presidente que r,ecabara 
la venia de la Honorable Corporación para 
que se me permitiera rendir un homenaje a. 
los autores de la Ley de Instrucción Prima­
ria Obligatoria y a los maestros que entrega­
ron su esfuerzo a es'e Servicio. Desgraciada-. 
mente, hubo oposición para que el Diputado 
que habla usara de la palabra. Lo lamento; 
pero ello me sirvió de lección. 

Quiero aprovechar los minutos que corres­
ponden a mi Comité para cumplir con ese 
deber, 

Señor PresidenteJ Honorable Cámara: El 
jueves 26, el país estuvo de Uesta. En los es­
tablecimientos educacionales de todos los rin­
cones de la Repúblioa Y en los teatros se izó 
la bandera de la patria y se entonaron eán-
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ticos con motivo de la celebración del 34.0 
aniversario de la promulgación de la Ley de 
Educación Primaria Obligatoria. Es el alma 
de un pueblo agradecido la que se levanta to­
dos los años para celebrar uno de los aconte­
eimientos más importantes de nuestra vida 
l'epublicana, toda vez que marca una eta­
pa de esfuerzo y de sup.eración. La dictación 
de la Ley de Educación Primaria Obligato­
ria significó nada menos que incorporar a 
las disposiciones legales vigentes sobre edu­
cación, los fundamentos sólidos para una cru­
zada de r,edención en favor de la ciudadanía 
que reclamaba, conforme a lo dispuesto por 
la Constitución Política del Estado, la aten­
ción preferente del Gobierno. 

El 26 de agosto de 1920, fecha de la dicta­
clón de la ley, tiene una importancia para los 
destinos del país; se 'corre el velo de un pa­
sado que vivió su época. Y, frente al telón 
de fondo de una nación que íucha por su por­
venir, el legislador, con aja avizor y, más que 
eso, con el alma y el corazón bien puestos, 
dio nuevos moldes para afianzar la cultura 
dI' su pueblo, que es la base de grandeza y 
felicidad. 

Señor Presidente, no e8 e1 momento de 
anal:zar la lucha sostenida por los paladines 
de esta cruzada, ni es la oportunidad de re­
cordar en detalles las bondades y los defec­
tos de la Ley frente a su, papel de redentoru 
sodal de un pueblo, toda vez que ella está en 
marcha; y, sino ha cumplido con su cometi­
do, ello se debe a fuerza mayor, a la falta de 
medios económicos del Estado para la crea~ 
rión de escuelas y de plazas <1e profesores. 

Si bienes cierto, señor Presidente, que la 
ley no ha cumplido con amplitud su manda~ 
to, es importante reconocer que ha contribui­
do poderosamente a que la educación chile­
na ocupe' el primer plano en el Continente 
arrne'ricano. Prueba de ello es que las nacio­
nes hermanas han solicitado el concurso de 
nuestros prof,esores ;para organizar su ense­
ñanza de ~cuerdo con nuestros planes y pro­
gramas de estudió. 

Señor Presidente y Honorablé Cámara, es­
tas razones y Bl conocimiento que tenemos 
del estado de l1lwstra educación son los ele­
mentos, de juicio suficientemente poderosos 
para decir' d'esde esta alta tribuna que la es­
cuela chilen:t ha cumplido y sigue cumplien­
do su misión, gracias al esfuerzo y a la per­
severancia del profesorado en la lucha cons­
tante por alcanzar l.as superiores aspirado-' 
nes de reivindicaciones sociales de un pueblo 
que reclama, justicia. 

Pero esto no es todo, señor Pr,esidente. No 
cumpliría con mi deber sino trajera en estos 
momentos solemne el recuerdo de hombres 
ilustres, de estadistas reconocidos, c.e ciudada­
nos que la Patria distingue como beneméri­
tos que, con sentido de responsabilidad,lu­
charon hasta obten m.· la dictación de esta 
ley. Estos hombres, SO!!. don pedro Bannen; 
don Darío ,Salas, con su li?ro ·'El Problema 

Nacional"; don Pedro Aguirre Cerda; don Ar­
turo Alessandri Palma, con su palabra de tri­
buno; don Juan Luis Sanfuentes, que firmó 
la 'ley, con su Ministro, don Lorenzo Montt .1 

muchos otros. A todos ellos rindo, desde es­
ta tribuna, homenaje de admiración y res-
peto. " . 

Honorable Cámara,es necesario, también, 
dejar constancia de la participación sobresa-,. 
liente del profesorado en esta cruzada y espe­
cialmente del profesorado primario que, en 
razón de tener mayor responsabilidad, fue 
uno de los que contribuyeron a dar forma y 
contenido nacional a la campaña hasta con­
seguir 1>::1, dktación de la ley; y en consecuen­
cia es acreedor a la gratitud de un pueblo 
aue reconoce su brillante actuación. Merece. 
también, reconocimiento por su labor posterior 
toda vez que a él se debe el estado en que se 
encuentra la ,educación, prestigiada en el país 
y en el extranj ero , 

Digo más, señor Presidente: muchos de lo" 
maestros que lucharon por la dktación de la 
ley y ,por la renovación de los programas y 
métodos de acuerdo con las finalidades de 
la educación, han pasado a decorar el orien­
te; otms están jubilados y llevan una vida 
difícil, dura, amarga frente a la incompren­
sión y a la falta de sensibilidad social de los 
gobiernos y del Parlamento para alzar sus 
pensiones de acuerdo con el costo de la vida. 

En la sesión de la Honorable Cámara d€ 
fecha 28 de agosto de 1946, con motivo de la 
celrbración de los veinticinco años de la dlc­
tución de esa ley, Diputados de todos los par,· 
tidos políticos, en un hermoso g'esto rindieron 
homenaje a los profesores jubilados recono­
ciendo que estos servidores habían dado cum­
plimiento al espíritu de la ley, tanto en lo que 
se refería a la superación espiritual y social 
como en cuanto se refería a dar forma a los 
principios de sustentación democrática. 

Don Alejandro Ríos Valdivia, que en esa 
época era Diputado por santiago, en sesión 
de fecha 29 del mismo mes, pl·esentó a la 
consideración de la Honorable Corporación un 
proyecto de acuerdo que fué aprobado po:­
unanimidad, relativo a la adquisiCión de un 
edificio para ser destinado a Casa del Pro­
f'Esor Jubilado. Este proyecto de acuerdo te­
nía la virtud de ofrecer a los profesores jU­
bilados un prenüo a su labor de forjadores 
de una patria nueva. Como este proyecto de 
acuerdo no se llevó a la realidad, es mi pro­
~)ósito 2.:::!tualiza:rla~ y p:lrn. ello .s:Jli~itc al se­
ñor Presidente quiera recabar de la Honora­
ble Camara su aprobación para que este pro­
YCcí;o de a.cuerdo sea puesto en conocimiento 
tanto de Su Excelencia el Presidente de la 
I:¿epública, como de los señores Ministros de 
Educación Pública, de Hacienda y de Tierras 
y Colonízacion. 

He incluído al señor Mil1lstro de TIerras c' 
Colonización considerando la circunstancia 
especial de que, si no fuera posible consultar 
los clinerooS" 8olicitados, se destine para dicho 
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ubjeto algcll10s de los ediflcios fiscales ubica­
dos en esta ciudad. 

El proyecto de acuerdo es el siguiente: 

"CONSIDERANDO: 
"Que 113. educación es la base de la grande­

:>a y felicidad de los pueblos; 
Que es una obligación del Estado honrar a 

los hombres que dedicaron su vida a la fun­
dón educacional, 'como gl-atitud de la ciuda­
danía para el profesorado; y 

"Que estos maestros jubilados se agrupan 
en la Sociedad de Profesore.;; Jubiladoi; de 
Chile, desde el año 1929; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Solicitar de Su Excelencia el Presidente de 

la República que, como un homenaje a estos 
servidores del Estado, con motivo del 34. o 
aniversario de la dictación de la Ley de Edu­
cación Primaria Obligatoria, arbitre los me­
dIos para que, en el Presupuesto de la Na­
ción, se consulte un ítem de $ 5.000.000 pa­
ra un edificio destinado a la Casa del Profe­
sor Jubilado, el cual será transferido gratui­
tamente por el Estado a la Sociedad de Pro-: 
fesores Jubilados de Educación Pública de 
Chile, con personalidad jurídica otorgada por 
decreto supremo N. o 106, de 22 de mayo de 
1929". 

Señor Presidente, el conocimiento que ten-
. go de los éxitos y fracasos de la Ley de Edu­

cación Primaria Obligatoria, dentro del cam­
po educacional del país, me mueve, como una 
manera de poder conjugar, con una fecha 
próxima, la majestad de la ley en cuanto se 
refiere a la atención de los 480.000 niños que 
no reciben educación, a formular un llama­
do, primero, al Gobierno, para que consulte 
los dineros necesarios para la creación de es­
cuelas y plazas de profesores suficientes pa­
ra la atención de los niños analfabetos y, 
después, a los agricultores, a las empres.as in­
dustriales, comerciales y constructoras de po­
blaciones, diciéndoles que a ellos 'les corres­
ponde dar cumplimiento a lo dispuesto por 
la ley. ya sea creando escuelas por su cuen­
t.a o büin construyer.do locales a fin de que 
p] Gobierno pueda creadas. 

Asimismo, señor Presiderrte, es mi propó­
"ito hacer un llamado al Gobierno y al Par­
lamento, solicitando una vez más que, como 
una manera de reconocer la función del pro­
fesor en la orientación dada a la educación 
con un contenido filosófico de sustentación 
democrática, que es garantía de los princi­
pios de libertad, se le ubique en el plano de 
dignidad y de prestigio a que Uene derecho. 

El Magisterio €S acreedor moral de la ciu­
c!adanía y, en un mayor grado, ,el profesor 
jubilado que dió toda una vida al servicio de 
la patria y goza de' un sueldo que no se com­
padece en manera alguna con la función de­
licada de formador de pueblos. El maestro 
no solicita limosna para mejorar su exiguo 
sueldo; solicita y reclama la justicia a que 

tienen derecho los ciudadanos que han sabi­
do cumplir con su deber para con la patria. 

He dicho. 
El señor ,ECHA VARal (Presidente Acciden­

tal).- El proyecto de acuerdo que ha leído 
Su Señoría se votará en ia próxima sesión or­
cUnaria, 

El seüor COFRE.- Había pedido también 
que se enviara un oficio en nombre de la Ho­
norable Cámara, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRl (Presidente Acciden­
tal}.- No hay número en la Sala para adop­
tal" acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor COFRE.- Que se envíe en nom­
bre del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor ECHA VARRI (Presidente Acciden­
.ta]).- Se enviará en nombre del Comité de 
Su Señoría, 

17 -SrfUAClON TECNICA y ADl\UNISTRA­
TIV A DE LA LINEA AEREA NACIONAL. 
-ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 
DIPUTADO SEÑOR MIRANDA, DON RU­
GO, FORMULADAS EN SESION AN­
TERIOR 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
dental).- Le quedan cinco minutos al Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor ¡vrINCHEL.- Pido la palabra. 813-
ñor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, la 
semana pasada, en la sesión en que se deba­
tía el infornne de 18. Comisión Investigadora 
de las irregularidades de la Línea Aérea Na .. 
clonal, en una interrupción que le solicité al 
Honorable señor Hugo Miranda cuando for­
mulaba cargos de cierta gravedad y que des­
conocían tanto la Honorable Cámara como el 
Consejo de aquella entidad, del cual también 
forma parte, le manifestó que Con todo gus" 
to h3ibría acompañado a Su Señoría en el se­
rio de ese organismo si hubiera hecho acusa­
ciones de la naturaleza de las que daba a co­
nacer en esa sesión. 

Es lamentable que el Honorable señor Mi­
randa, en la sesión de ayer, me haya censu­
rado por la participación que me cupo en 18-
última reunión del Consejo de la Línea· aé­
rea Nacional. Su Señoría me censuró por mi 
actitud, pero, en realidad, la' desconoce. 

Señor Presidente, fui el único consejero qoo 
en esa oportunidad manifestó que, en ausen­
cia del Honorable señor Miranda, no se podía. 
adoptar ninguna determinación ... 

El señor MIRANDA (don Hugo).- ¿Me per­
mite una interrupción Honorable colega? 

El señor MINCHEL.- No tendría ningún 
inconveniente en concedérsela a Su Señoría. 
siempre que se me prorrogara el tiempo, por­
que tengo solamente tres minutos. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Señor 
Presidente, sólo deseaba decir al Honorable 
señor Minchel que, desgraciadamente, habia 
sido mal informado. 
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El señor MINCHEL.- Señor Presidente, fui 
¡>1 único consejero que pidió que el Consejo 
¡,omara solamente conocimiento de los cargos 
'jue había hecho el consejero señor Hugo Mi­
nOlslda, ,pero que el acuerdo del Consejo fuera 
t,<)mado fl1 presencia de él, en espera, natu­
r almente, de los antecedentes que :pudiera 
:,\Compañ~~Jr a las observaciones que ya había 
h1"Jcho 1;n esta Honorable Cámara 

De tal manera, señor Presidente, que las 
;Jalabras pronunciadas ayer por el Honorable 
,-«,ñor Hugo Miranda no ,ge compadecC'l: ~n ab­
",oluto con la actitud asumida por el CiJ.,;;"je~ 
'1.1 y Diputado que hUibla, 

En cuanto 3 la. compra misma de los avio, 
',M:l.!, has una gran difertnciaentre la actua­
dón del consejero señor Hugo Miranda y la 
.jet consejero que habla El ha criticado y 
l,u.'iUsndo a, la Empresa de efectuar una ope­
,ación 'Con una compañía fantasma, opera­
dón que indudablemente lesionaba en grado 
·,urno los ,intereses de la Empresa" 

Slu embargo, señor Presidente, el señor Mi­
':'anda contribuyó con su voto a aprobar la 
hdquisición de €.,>tos aviones 00-3; en cambio, 
:yO no participé en la votación. Hay una dife­
.;-¡>neia de actuaciones, señor Presidente. 

:FU señor MIRANDA (don Hugo).- Es efec~ 
¿n¡ro; pero todo el Consejo fue sorprendido por 
la. mala fe eon que se propuso la adquisición. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, en 
'\) que se refiere al trueque de los.aviones De 
HavUland con los Douglas DC-3, es efectivo 
qlit') .pwrticipé en la votación, en el convenci-
31Jellto que este negocio se hacía de buena 
te Pero cuando él señor Miranda hacía las 
. ,clxsaeiOrH:3 le manifesté que lo- acompañaría 
.:n .Investigaciones de cualquiera naturaleza 
!)I¡)1'ijue en mi vida jamás he aceptado' que 
,nstJt;UtiÓll alguna del Estado, en este caso, la 
l';mp,e,sa a l:;¡ cual representamos, sea afec-
ada por ~W3. negociación como la que se dió 

é, (;ouocer eu aquella oportunidad. 
El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­

.,.1) ,. Ha terminado el tiempo del comité 
""él"i'werátkO del Pueblo. 

EJ, señor MINCHEL, - Solicitaría algunos 
¡}¡jnuw.s ;.¡.l Comité Socialista para dar térmi­
,\¡) :1,mís observaciones, las que deseo dejar 
'Jarn.mente cstv.blecida.'\ en esta Honorable 
:'::ámara, :1 lín rh~ evitar interpn?taciones fal­
~eadas, 

,lo!: -NJ-:CESIDADES DI<; LAS PROVINCIAS 
DEL NORTE DE CHILE.- PRIMER 
CONGRESO DE REHABILITACION DE 
LA. ZONA NORTE CELEBRADO EN AN­
TOFAGASTA LOS DlAS 28 y 29 DE 
r\GOSTO DE 1954 

El. .,;efior ECHAVARRI (Presidente Acciden­
';.11) -' El turno siguiente corresponde al Co­
'1úté Socialista. 

El señor CHECURA >-- Pido la palabra, se­
'.',oro Prf'stdente, 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) .-=- Con la venia del Comité Socialista, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA. - Señor Presidente, 
Honorable Cámara, durante los días 28 y 29 
de agosto recién pasado se I realizó en la ciu­
dad de Antolagasta el Primer Congreso da 

'Rehabilitación de la Zona Norte, torneo al 
que concurrieron tres Ministros de Estado, el 
Presidente de esta Honorable Corporación, la 
representación parlamentaria de las provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama·y 
Coquimbo, connotados periodistas metropoli­
tanos, autoridades comunales de las mismas 
provincias, delegaciones de los Centros para 

1 Progreso, entfaades gi'emiales, sindicales, 
iL. ' .. ,striales, comerciales y altos funcionarios 
uC'l c""tado. En suma, señQ.r Presidente, la 
('.ünCli "c'llcia a este Primer Congreso contó 
con uúa l" ;wesentación excepcionalmente dis­
tinguida e j:'"l)ortante. 

Parte de la representación parlamentaria 
y de la periodística visitaron previamente las 
ciudades de Arica e Iquique, en donde pudie­
ron imponerse de la realidad de los proble­
mas que afectan a la pTovincia de Tarapacá 
y de la inquietud que en una u otra forma 
demuestran sus habitantes, en cuyos rostros 
se retrata el escepticismo, la desconfianza y 
la rumargura por el mal trato que han venido 
rEc~biendo de parte de los Poderes Públicos, 
Los actos realizados comprueban la reacción 
viril que han expelimentado los habitantes 
del norte ante el menospreciO o la indeferen­
cia que comQ ciudades o como ciudadanos 
han estado recibiendo injustamente . 

El éxito del torneo efectuado en Antofagas­
tu, especialmente en lo que a concurrencia 
se refiere, es la demostración más elocuen­
te de que el norte ha tomado en serio sus po .. 
siciones en la trinchera defensiva y que sus 
habit.antes están dispuestos a mantener un 
movimiento reivindicatorio a costa de cual­
quier sacrificio. Este sacrificio no ha de ser el 
que constantemente están pidiendo los hom­
bres de Gobierno al pueblo, los cuales han 
sido recargados con demasía al norte, sino 
que debe entenderse que este sacrificio es el 
que corresponde a una lucha tenaz yperse­
verante para pedir justicia, para pedir que se 
dé al norte lo que se le debe en compensación 
a sus propios rendimientos y a sus esfuerzos 
en beneficio del país. Hay sectores del norte 
a los cuales no sólo se les ha relegado a un 
injusto abandono y a la falta de preocupa­
ción gubernativa, sino que, además, se les ha.. 
aplicado una siniestra política de despojo en 
cuanto a lo que ya tenían, como ocurre con los 
departamentos de Iqulque y de Pisagua. 

En el Congreso de Rehabilitación celebrado 
en Antofagasta, se debatieron y plantearon 
los asuntos que más aquejan a la zona: la po­
lítica salitrera, la situación del cobre, la de 
la grande, mediana y pequeña minerías; el 
pl'Oblema de los abastecimientos; los planes 
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de obras públicas, habitacional€s, culturales 
y sociales. 

Se enfocó la necesidad imperiosa de apli­
car una reforma constitucional para lograr 
la efectiva descentralIzación administrativa 
que permita el deseflvolvimiento normal y 
eficiente de la administración regional, pro­
vincial o comunal, para devolver a las muni­
cipalidades sus atribuciones y autopomía, ya 
que en la actualidad están sometidas a un 
simpl€ papel de "barredores de calles"; una 
'descentralización que permita vigorizar y ad­
ministrar, por lo menos en parte y directa­
mente a través de sus propios personeros, los 
recursos económicos que corresponden a las 
zonas o a las provincias. 

Sin duda alguna que el Gobierno, al reci­
bir las conclusiones del Congreso nortino, las 
someterá, como es costumbre, a los largos y 
detenidos estudios y tal vez muchos de 108 
asuntos quedarán en el canasto del olvido. 
Ojalá que no sea así, pues es necesario que 
el Ejecutivo preste la mayor atención posible 
a los problemas del norte en su orden de pre­
lación; hay algunos que no admiten demoras 
ni dilaciones y hay otros que no deben ser ol­
vidados o relegados a condenables esperas. 

¡Espero que la presencia de los señores Mi­
nistros en la zona ha de haber servido para 
remover en las esferas de Gobierno una más 
efectiva preocupación por el norte y por sus 
habitantes, para que se hagan realidades sus 
aspiraciones a corto plazo y, en tal predica­
mento confío taunbién que ·empezará para esas 
provincias una nueva era de tranquilidad y 
de progreso a base de obras pdsitivas que 
aseguren su estabilidad económica, ya que de 
lo contrario se provocaría la erupción de un 
ahogado volcán cuyos resultados pueden ser 
funestos. . 

En cuanto a la parte legislativa,. todos los 
parlamentarios del norte confiamos plena­
mente que cuando nos corresponda plantear 
nuestras iniciativas parlamentarias, encontra­
remos la comprensión y la buena voluntad de 
nuestros estimados y Honorables colegas pa­
ra aprobar todas a,quéllas mociones que, sin 
he!:ir !os ~te!"eses :¡:.1~ionales, vayan a salvar 
o a mantener la importancia y la integridad 
del norte de Chile. 

He dicho. 

I9.-DIVERSAS NECESiDADES DE LA CO­
MUNA D.:z CONCUALI.- PETIVION DE 
OFICIOS 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Le quedan nueve minutos al Comité 
Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don F!c!"e!'!~io) .~­
Pido la palabra. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Puede usar d~ ella Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS ~don Floren~io) .~~ 
Señor Presidente, en varias oportunidades me 
he referido a los numerosos problemas que 
se han creado con motivó del desmesurado 

desarrollo de las comunas adyacentes a. San- . 
tiago, el que se ha debido, especialmente, al ' 
afán de los habitantes, de tener un suelo pro­
pio. 

Este desarrollo anormal de la ciuda.d ha 
creado infinidad de problemas a las Munici­
palidades' que el Gobierno tampoco ha podi­
do enfrentar, debido al elevado costo de la ur­
banización. 

Pero es el caso, s~ñor Presidente, que si con­
sideramos las distintas tareas a que se ,en·' 
cuentran abocadas las Municipalidades de las 
diversas comunas rurales o suburbanas de 
Santiago, podemos apreciar que, en realidad, 
ninguna de ellas está en condiciones de re·, 
solver sus propios problemas. Ellos se refíe·· 
ren, no solamente al problema habitacional, 
que es lo más grave de todos. ya que gran 
.parte de esas poblaciones carecen de habita-o 
clones higiénicas, sino también al aspecto ~I­
banístico, puesto que las comunas a que me 
estoy refiriendo, generalmente, no tienen ca­
lles transitables. La mayoría de ellas ni si­
quiera dispone de un buen servicio de ahlm­
brado eléctriCo o de agua potable, En la prác· 
tica, todos los demás servicios indispensa.bles 
para una ciudad, no existen en <"stas I~omu­
nas. 

Ha sido el esfuerzo mancomunado de ;3U:3 
pobladQres el que ha permitido, en muchos 
casos, resolver, en parte, sus problemas. Pe­
ro hasta el momento, no se ha hecho ningún 
plan definitivo para darles una adecuada. $} .. 

lución. 
De allí, entonces, la importancia, que tienE' 

la constitución, en las diversas comunas, de 
Juntas de Adelanto Local, las que se empe­
ñan, en forma increíble, por la solución dü 
sus problemas, juntando dinero en la medida 
de sus posibilidades, y avece" en fOl1ma que 
parece imposible. Esos nlodestos pobladores 
van a los ServiCios Públicos a dejar sus cuo~ 
tas y de esa manera, logran, por ejemplo, con·· 
seguir la colocación de a1guna. cañería de 
agua potable, la construcción de una veredq, 
la instalación de un poste de al::m:.brado eléc­
trico, ekétera. En fin, ·es el esfuerzo de esos 
modestos pob:adoresel que ha permitido que, 
siquiera en parte, los gravísimos prOblemas 
que afectan a las poblaciones rurales o sub­
urbanas hayan pedido tener alguna solución. 

Quiero destacar, en esta ocasión, la labOr 
que viene desarrollando ia Asocia e ;6n :.)ro 
Adelar.to Recoleta-El Salto. ia (. "C ¿;¿ üU:!ílen­
tra. pr2s::l:jc ;JJ':: 'la ~Ljtin~:I!da ed.~:~~:!~=:l) 
señorita Gladys Andrade, Di·rectora de la, E3-' 
cuela N.O 266 de Jacomuna de 00nchalí. ES­
tá secundada en sus labores pOr un directorio 
compuesto de siete person;:t.';, del cual es se­
cretario general.el experimentado y dinlÍ..nüt'o 
dirigente don Samuel Escobar Alvarado. 

Este C::;:n:!;é ha estado trabajando intensa, 
mente. en favor del .progreso de e.ste sectai' 
De este modo ha logrado algüaas c0!1quistas 
que represental:>fln sentidas aspi racione., ehJ 
los pobladores. 

, 

" 
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En estos momentos, el Comité a que me re­
fiero, se ellcuentra agitando la solución de 
importantes y transcendentales problemas pa­
ra ese sector de nuestra ciudad. Se ha obte­
nido de las autoridades la promesa de que la 
línea de trolebuses, que se instalará en la Ave­
nida ,Recoleta, s~ extenderá hasta Conchalí. 
La Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado y los servicios correspondientes, están 
procediendo a efectuar el ensanche de la Ave­
nido Recoleta,. desde la plazuela del Cemen­
terio Católico, hacia el norte, hasta la calle 
Víctor Cucuini. Los habitantes de este sector 
desean que el ensanche se haga hasta la ca­
lle Urmeneta, en una extensión de diez cua­
dras más, de mrmera que las calles queden 
con un ancho aproximado de diez metros. 

En consecuencia, pido que se dirija un ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, so­
licitándole que se estudie la ejecución de las 
obras necesarias, para que esas calles queden 
en condiciones de ser transitadas por los tro­
lebuses y se consulten, al mismo tiempo, los 
fondos correspondientes para su realización. 
Si no puede disponerse de inmediato de ellos, 
que se consulten en el Presupuesto de Obras 
Públicas del próximo año. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
taD.- Se dirigirá el oficio en nombre de Su 
señoría. 

El señor GALLEGULLLOS (don Florencio).­
Es también, señor Presidente, una sentida as­
,piración del Comité y de todos los vecinos de 
ese sector, que se termine la pavimentación 
de la calle Pedro Donoso, la que está incon­
clusa, en una extensión aproximada de seis­
cientos metros. Esta calle es transitada día 
y noche por diversos vehículos; de modo que 
si se termina de pavimentar, se evitarán los 
daños que, actualmente, ocasiona a esos ve­
hículos, el mal estado en que se encuentra. 

Pido que se dirija oficio, en este sentido, al 
señor Mi.nistro que corresponda, señor Pre­
sidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Se procederá en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don FIOl~encio).­
Por último, este mismo Comité pro Adelanto 
de la Població:l Recoleta-El Salto, ha pedidO 
que las líneas de microbuses números 30 y 40, 
que c~rculan por la Aver..ida R3coleta, hasta la 
calle 0:'1.".00S Dumont, rara s.:;guir hacia la co­
mun.1 de Rcnca, hag"n por esa Avenida el 
mismCl recorrido qCl8 hacen de nOiOhe, ya que 
la población de {,ste sector, que asciende a 
varios miles de habitantes, Queda con muy 
pocos medios d~ locomoción durante el día. 

Por lo tU!l;;O, solicito que se dirija oficio al 
señor Ministro del ramo que corresponda, pa­
ra que se resuelva la extensión del recorri­
do de los microbuses números 30 y 40, en la 
forma que he indicado. 

El señor ECIL'\VARR! (Presidente (Acciden­
tal) .-- Se procederá en la forma en que lo 
ha solicitado Su Señoría. 

20. -NECESIDAD DE MANTENER EL SERVI·· 
CIO DE BUSES ENTRE SANTIAGO Y 
COLINA.- PETICIQN DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS tdon Florencio) .-' 
Enel pueblo de Colina, señor Presidente, exis-· 
ten numerosos problemas, muchos de los cua­
les afectan también a las demás comunas de 
Santiago; uno de éSOOS0S el prOblema o¡< la 
movilización. 

Hace poco tiempo, se obtuvo el establee!' 
n~iento de un recorrido de buses de la Empre­
sa de 'Transportes Colectivos del Estado, en­
tre Santiago y esa localidad, pero últimamen­
te, se ha estado dicipnc!o quP ,~st'" recnrrtd,¡ 
,sería suprimido. 

Los vecinos rte Colinct, que Han 'encontrado 
muy adecuada esta solución al riroblema d.t-c 
EU movilización a Santiago, desean qUe se m,an 
tEnga definitivamente e,~tE recorrido: Para 
esto, consideran qUf' sólo es necesarIo que se 
de una numeración a este recorrido,' porque 
funciona ahora como un servicio supletorio y 
en consecuencia, no tiene una designación de­
finitiva. La manera de "lograrlo sería que sp 
enumerara la línea y se estableciera que "ta' 
lí.nea de buses" es la que efectúa el recorn·· 
do entre Santiago y Colina, y viceversa 

En consecuencia. sería necesario que se en­
viara un oficio al señor Ministro del ramo, 
solicitándole que se sirva impartir las Órdeneé. 
indispensables a fin de que se estable7.eá, en 
'for·ma definitiva, este recorrido con .la nu­
meración que corresponda. 

Éa, señor EOHAVARRI (Presidente Acciden-­
tal).- Se enviará en su nombre el oficia So­
licitado por Su Señoría, en la forma r.equerida. 

21.-ALZA DE TARIFAS DE LA ENERGIA 
ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE eo·· 
LINA. - PETICION DE' OFICIO 

El señor GALLEGUlLLOS (don Florencioi.­
Además deseo manifestar .que existe un recIa· 
mo de los vecinos de Colina, por el alza de la.;; 
tarifas de la energia eléctrica Esta se paga­
ba, si no me equivoco, a $ 2.40 el kllowatt, 
Este precio ha sido alzado a $ 4,80 O sea, Ho­
norable Cámara, se ha subido al doble 

Los vecinos de la localidad están alarmados 
frente a esta alza y, al efecto, enviaron una 
comunicación a 1;:;. Dirección General de Ser-­
vicios Eléctricos, solicitándole qUE" se les in­
formara ace:-ca do las razone;,; que tuvo la 
Municipalidad de COlina-que es la que hac,.' 
de :Empresa, en este caso-· para alzar l!lg t·a ... 
rifas en un ciento por ciento. 

Hasta hoy, señor Presidente, no han tenido 
r·espuesta alguna. 

Deseo, por lo tanto, conoeer los anteceden­
tes que tuvo la Municipalidad de Colina para 
proceder a esta alza, a fin de informar al ve 
cindario de ese pp.2olQ sobre,-;sta situación, 
para lo cual solicito que se envíe un oficio pi -'. 
diendo dichos a¡,tp(~edentes aj Mini..<;t,erlo·re:s 
pectivo. " 
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Ruego al seflOr Presidente se sirva recabar 
el. asentimiento de la corporación, a fin de 
''':aviar el oficio a que he hecho referencia. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
'j;al).-: Se pedlrán los antecedentes solicita­
dos por Su Señoria. 

:a -NECESIDAD DE PROLONGAR CIERTOS 
RECORRIDOS DE MICROBUSES HASTA 
LA COlUUNA DE CONCHALI.- PETI­
CION DE OFICIO 

El señor a:ALLEGUILLOS (don Florencio).­
Por último, señor Presidente, deseo hacer 
presente que la COmuna de conchalí, una de 
las más pObladas del sector norte de Santia­
go, pues. tiene más de ciento veinte mil habi­
tantes, sólo tiene dos arterias principales de 
a.cceso, que ya he señalado: las Avenidas In­
dependencia. y Recoleta, por 'donde se movi­
lJzan decenas de miles de habitantes, todos 
Jos días. El servicio de movilización hacia esa 
()omuna es pésimo, de manera que creo que 
sería necesario solicitar del Ministerio que 
corresponda, que consulte las medidas ten­
diente.s a solucionar este problema. 

El señor ECHAV ARRI (Presidente Acciden­
tal) .. _- Ha terminado el tiempo del Comité 
,~cialista, Honorable Diputado. 

El señor GAI.LEGUILLOS (don Florencio).-· 
Gnn medio minuto me bastaría, señor Presi­
dente, p~ra tenninar mis observaciones. . 

:El señor ECHA VAREI (Presidente Acciden­
taD·-o El turno siguiente cOllesponde al Co­
mité 8,')cialista Popular o' 

F.J señor" AQUEVEQUE.-- puede hablar en 
ej tiempo nuestro, señor Presidente. Le cede~ 
:rJ1OS el medio núnuto que solicita. 

El señor, ECHAVARRI (Presidente Acciden­
taD . -.- Puede usar de la palabra Su Señoría, 
en el' tiempo que corresponde al Comité So­
dalista popular. 

El señor GAI.LEGUl:LLOS (don Florencio) .-­
'\IIuc.has gracias. 

Para ~tó, señor Presidente, creo que bas­
:;ará con que, de los >buses FIAT llegados al 
pais últamamente, se destinara. un número 
;~decuado a la movilización por estas dos a,r­
¡;enas de Santiago, donde etrcula, general­
mente, elemento obrero y campesino. Creo 
que este problema puede llegar a tener solu­
dón,corumltándose un número conveniente 
de <'..sto" vehlculos para tal fin. 

Ruego, entonces, que se dirija un oficio al 
MJnisterio correspondiente en la forma que he 
,¡(Ilicitado o' • 

El señorECHAV ARRI (Presidente Acciden­
Lal)- Se emiará el oficio solicitado por Sil 
t'~ñorja 

i:'.! -DISTRIBUCION DE LOS FONDOS DES­
TINADOS A ATENDER NECESIDADES 
DE LAS PROVINCIAS DEL SUR.- PE,: 
1'ICION DE OFICIOS 

.F.:l señor ECHAVARRI (presidente Acciden-

tal). - Quedall catorce minutos al Comité 
Socialista Popular. 

El señor AQUEVEQUE. -- Pido la pala'bra, 
;;Eñor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) .- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
cuando el .Ejecutivo nos ha enviado ya el pro­
yecto de ley de Presupuesto General de la 
Nación y esperamos los folletos en que están 
¡as sumas ~lobales indicadas, distribuí das por 
Ministerios, vale la pena hacer algunas con-
3ideraciones acerca de lo que me parece que 
ha sido la política adoptada por este Gobier­
no, para aparentar que se van a solucionar 
lo.s problemas de ciertas prnvincias y que, en 
definitiva, se dejan pendientes y aún más, 
agravados. 

Cuando el año pasado, con motivo del te­
rremoto del 6 de mayo, la representación par­
lamentaria del sur obtuvo, en corto y breví­
simo tiempo, de la benevolencia del Ejecuti­
vo el que se dispUSiera del dos por ciento cons­
Lítucional para reparar las calamidades pú­
I¡)licas producidas por el terremoto, todos, en 
el sur, nos sentimos un tanto satisfechos y 
anotamos en nuestras libretas, los datos co­
rrespondientes, para llevar a los habitantes 
de aquellas zonas;' noticias sobre las cifras 
confortadoras que se nos habían otorgado en 
12s decretos de insistencia correspondientes. 

Voy a señalar el caso particular de la pro­
vincia de Bío-Bío, pero quiero hacer presen­
r,e que este razonamiento se aplica, en gene­
ral, a rodo el sur. 

Había un déficit de edificación pública. 
Veintisiete oficinas carecían de locales pro­
pios. Pero no para solucionar ésto, sino, ex­
~lusivamente, para solucionar los daños oca­
sionados por el terremoto, se le asignaron, a 
!a prO'lancia de Bio-Bío, setenta y dos millo­
nes de pesos; y, ¿en qué se emplearon, señor 
Pre.sidente? Entre otras cosas, por ejemplo, 
en continuar la construcción, totalmente nue­
va, que no había sufrido perjuicios, que ya se 
había iniciado, del Cuartel del 'Destacamen­
to Andino N.O 3", desatendiéndose, por su­
puesto, todas las otras necesidades de edifi­
~ación que s," habían creado con motivo del 
terremoto. 

¿ y cuál ha sido el ,,"sultado? Entre otros, 
que en estos momentos, por ejemplo, la Es­
cuela Industrial de Los Angeles se encuentra 
cl.esde hace varias semanas, con Sus clases 
suspendidas, porque existe el peligro de que 
SG derrumben los galpones donde funciona­
ban sus diversos talleres, a causa de que el 
maderamen de los techos, ya casi no puede 
soportar el peso de las tejas; a causa de que 
las goteras han humedecido y reblandecido 
las murallás y finalmente, porque ya se han 
hecho demasiado pocos y demasiado bajos los 
ladrillos que ha sido necesario colocar sobre 
el barro, p.ara que pisen sobre· ellos profeso­
res y alumnos. 
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i, Y qué ocurre en Mulchén, señor Presi­
':'fonte') 

En €ste momento, y desde hace semanas, 
.¡, pOblación no tiene agua potable, porque la 
:aüexia de aducción comenzó a sufrir desper­
t'r~to,s, eon motivo del terremoto, lo que se ha 

,;.gravado con una especie de rodado que se 
;':'Odll]O en los cerros, que cortó las cañerías. 

,q;~ñor Presidente, vale la pena, también, 
·,i13liz<~r la actuación de otros organismos, y 
'",.¿Pf(J referirme a la Corporación de la Vi­
:ienclJ. 

PQr medio del decreto de insistencia N.o 900, 
'\Ir 'e: cual el Ejecutivo dispuso del dos por 

;i-rntü del Presupuesto Nacional, por tratarse 
'.": uno de los previstos por la Constitución; y 
;101 el decret.o N,o 1.049, se concedieron a la 
.:\~rporarlón de Reconstrucción --llamada así 
.11 ese· momento-· la cantidad de doscientos 
'.nUlnnes c,l.e pesos, para atender a los gastos 
'x L:'aordlnario,s creados con motivo de aqUf'­

'. iU cahimídad pública. Posteriormente, por el 
;l'tret,{¡ No 1.106, se otorgaron, además 80 

::¡ld:oTH;s a, la ya llamada Corporación de la 
Jivif'ndH, para atender, a través de este or­
,~anj~TII0J tanto a l~ necesidades de la zuna 
_'!J1": que ha,bía sufrido el terremoto y un re­
cient;e t.emporal, cOmo para atender tambierl 
:¡ la,zona. central del pais, que también había 
~idl) afectada por un temporal ocurrido en 
l:-:a f<!cha 

Lo" decretos de lnsLstencia mencionados, 
(¡He llevan la firma de Su Excelencia el Presi­

. cknte de la República y de todos sus Minis­
r,rm¡ tuvieron dos finalidades. En. primer lu­
:;a1', fijar cuál era la zona afectada por el te­
"'remoto; y es así cómo estos mismos decre­
:,os seña!l.aron las provincias de Ñuble, Con­
':epe!ón. Arauco, Bío-Bío y Malleco; y en se­
c:;nndo térrntno, estos decretos destinaron las 

un;a::, yu referidas preCisamente para las pro­
;mda., qu-e he citado. 

Ptro la Corporación de la Vivienda, por un 
'~i'ereLo Uf' l:>\1 Consejo, dio atribuciones al Vi­
. epresidente para solicitar del señor Minis­
, ro de Obras Públicas se hiciera un cambio 
(i,' distribución d-e los fondos, 

Be Dbtuvo ese cambio .con la firma del eu­
, rti.'¡:" Mintstro dtO Obras Públicas señor La­
",'i!.'L No obst.ante estar destinada una suma 

, njngúneaso inferior a los 200.000.000 de 
'JI icO~ Ilara 1a zona sur, se varió totalmente la 
:;é,í,ribución Prácticamente, el total de los 
',ndogdrl t..ercer decreto aludido y, más o 
'rmos, los dos tereios de los primeros 200 mi-

. 'unes de pesos. fueron para beneficiar la zo-
1;"l r:entral del 'pais, dejandO desatendidas to­

Jas necesidades de la zona sur, justamen­
. la perjudicada por el terremoto. 
Como ~í fuera poco. la Corporación de la 

',;¡vienda, sucesora de la Caja de la Habita­
\ Ión y de la Corporación de Reconstrucción, 
,IJ ¡;mpleó ya ni el esfuerzo ni la cantidad 
r:w antes esos organismos invertían separa­
lamente en la zona sur; y peor aún, quitó 
:,)u.stlficada e ilegalmente estos fondos y los 

dist:'ibuyó entre otras zonas, decisión para la 
cual no tenia atr1buciones. Y digo ilegalmen­
te, porque entiendo que, si para hacer la dJs­
tribución del dinero se necesitó de un decre­
to de insistencia firmado por el Presidel1te de 
la República y todos los Ministros, no se po­
día, después, con la firma de un solo secre­
tario de Estado y el acuerdo del Consejo de la 
Corporación, alterar la primitiva distribu­
eión. 

Pero hay algo más: la Corporación de la 
Vivienda tiene vida legal desde el 5 de agosto 
del año pasado. Pues bien, ha transcurrido 
más de un año hasta la fecha y todavía no 
ha dictado su Reglamento General. Ello ha 
hecho existir dos sistemas: uno para la zona 
de Santiago y sus alrededores, en que se ha­
cen todas las cosas en forma más o menos rá­
pida y, permítaseme la expresión, "a lo com­
padre"; y otro para la zona sur, para la cual 
"je-mp!"€ se esgrime como excusa la falta del 
Reglamento General, de modo que, según di­
úen, n.o se pueden hacer las operaciones, no se 
pueden tramitar los préstamos pendientes. 
Tan grande ha sido esta desatención, que en 
tiempos de la Corporación de Reconstrucción 
se había acordado una expropiación en la ca­
lle Almirante Latorre de la ciudad de Los An­
geles, con el propósito de construir una po-. 
blación de más o menos 249 casas y, antes 
del 6 de mayo, se habían consignado fondos 
en la Tesorería, ya que había acuerdo, más o 
menos, con dos de los expropiados. sobre el 
precio a pagar. Pues bien, hasta el día de 
hoy, pese a que existen esos fondos deposi­
tados, nada se ha hecho, 

Finalmente, la Corporación de la Vivienda 
construyó, en algunas localidades, poblacIones 
cite tipo barato, 

Con flstas construcciones, antes la Caja de 
la Habitación atendía a las necesidades de 
[;811tes muy modestas que, casi siempre, no 
u,taban sometidas a ningún régimen de pre­
visión; y la Corporación de Reconstrucción 
construía poblaciones para dar oportunidad 
dC' adquirir casas a otro sector social de ma­
yor capacidad económica en que la mayoría 
también carecía de un sistema de previsión. 
Ahora, la CorporaCión de la Vivienda no ha 
entre-gado ni siquiera los fondos que ese ue­
r reto de insistencia otorgó a la zona sur. Por 
eso, es extrafí.) que lo que antes hacían se­
paradamente la Caja de la Habitación y la 
Corporación de Reconstrucción fuera mucho 
más de lo que ahora hace esta nueva Cor­
poración de la Vivienda, que, por otra parte, 
ha vendido a las cajas de previsión, como a la. 
de los Empleados Particulares, las !pocas ca­
sas que ha construído . 

Quiero señalar estos hechos como iITegu­
lares. Las cajas de previsión, como la de los 
ltimpleados Particulares, tienen recursos pro­
pios para construir; y, en cambio, hay perso­
nas que no son imponentes de ninguna ca­
ja y no pueden aspirar a poseer una casa si­
no por e! sistema de adquisiciones que debe 
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brindarles la Corporación de la Vivienda. pre­
cisamente a estas personas se les contesta que 
falta el Regla.mento General. Vemos, señor 
Presidente, que la Corporación de la Vivienda 
no cumple con sus finalidades. 

Quiero que estas observaciones se transmi­
tan al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación y al señor Contralor 
General de la República para que informen 
a la Honorable Cámara si aquella redistribu­
ción de fondos hecha por la Corporación de 
la Vivienda ha sido legal. En todo caso,es­
pero que mis observaciones sirvan para que 
ese organismo, que ahora seguramente re­
cuperará gran parte de su poder económico 
con los precios que se le van a pagar por esas 
casas vendidas, atienda a las necesidades de 
esa zona, construyendo en beneficio de esas 
personas ° pOblaCiones que han quedado pri­
vadas de todo auxilio. Si la Corporación ob­
tiene del Ejecutivo la entrega de las sumas 
que diversas leyes y decretos ordenaban, po­
drá devolver lo que tan malamente ha quita­
do a la zona sur. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor AQUEv""EQUE.- señor Presidente, 
quiero llamar la atención también de los Ho­
norables colegas que son Consejeros hacia lo 
grave que es el no saber con exactitud, en 
estos momentos, qué atribuciones tiene ese 
organismo en los casos de expropiación. 

Si efectivamente, con motivo de la dicta­
ción de los distintos decretos con fuerza de 
ley, algún organismo, como la Corporación de 
la Reconstrucción, perdió facultades que an­
tes tuvo, es lógico que se diga, para remediar 
esta situación mediante una ley que se de­
vuelva una atribución que es indispensable 
para que esa entidad pueda cumplir su labor. 

Al respecto, debo expresar que ésta ha si­
de la única razón admlsible que se ha dado 
para la aemora en la tramitación de las ex­
propiaciones que señalé. 

U.-NECESIDAD DE MEJORAR LOS CAMI­
NOS EN LA PROVINCIA DE BIO-BIO.­
PETICION DE OFICIO 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Cuánto Eempo 
me queda, señor Pr·esidente? 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor AQU'EVEQUE.- Qui,ero aprovechar 
estos minutos, señor Presidente, para expre­
sar que es necesario que se dé solución al gra­
vísimo problema caminero de la provincia de 
Bio-Bio. 

Los Honorables S'eñores Rioseco y Vial han 
presentado un proyecto, cuyo financi3!II1iento 
es un sacrificio más para eso esforzada zona; 
sin embargo, es un problema ,que debiera so­
lucionar ~l Ejecutivo. 

No es posible que éste siga cen'ando los ojos 
por más tiempo frente a esta situación, pues 

todos los caminos principales o accesoriO? de 
la provincia mencionada están en malas con­
diciones y son intransitables en esta época. 

Como aún es tiempo de que los recursos pa­
ra estas obras Se coñsultenen la di.."tribución 
de las cuotas para cada Ministerio, quiero so­
licitar que se transmitan estas observacion~s 
al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Se dirigirá el oficio, de acuerdo con 
los deseos de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Socia· 
lista Popular. 

25.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA El)l­
PRESA DEL DIARIO "LA UNION", DE 
VALPARAISO- PETICION DE OFICIO 

El señor ECHAVARRI (Presidenlle AeClClt'E­
tal) . -- El turno siguiente corresponde al e"· 
mité Unido. 

El señor MUSALEM. -- Pido la palabru. '';' 
ñor Presidente. 

El seúor . ECHAVARRI ¡PresídellLc Aee¡d,,'.' . 
tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefior MUSALEM. - Sefior Presidente:, 
ayer a las seis de la tarde, la Federación Na .. 
cional de la Prensa inició ur. paro naciomtl 
que persigue tres obJetivos: Solidarlzik!:' con el 
movimiento de los trabajadores del diarlo "La. 
Unión", de Valparaíso~ deJender los derec.tlO"; 
de previsiÓn social del gremio. y por último, 
apoyar a los obreros gráfieos de santiag(¡' 
Valparaíso en el reajuste de su tarifado anua.' .. 

Señor Presidente, me referiré fU esta oca­
sión al primero de los objetivos que tuvo el 
paro efectuado por la Federación Nacional ele 
la Prensa y por todos los trabajadores dp :,3<, 
prensa del paí¡;~ en el día de ayer 

QuLero iniciar mis palabras, recordando qu,~, 
desde hace setenta años, no ha existido nir: .. 
gún conflicto, por lo menos de importanciu , 
entre los trabajadores del diario "La Unión", 
de Valparaíso, y los empresarios o concesion;.t­
fíos de él. . 

Cabría preguntar$:eentonces. cU:ü fUl' ¡a 
causa de esa armonía de setenta. anos. A pri­
mera vista pOdríamos imaginar, sin duda, que 
ella se debió al riguroso cumplimiento de la~: 
leyes del trabajo por partf' de los empre.sa" 
nos; a la humanida.d que ellos t.uvieran en 
su trato con los dependientes; en una pala­
bra, a las. buenas relaciones de fondo que 
pudieron haber existido durante "stp ~J.("gG 
tiempo. 

Sin embargo, ;.,eñor Pl·esidenie. el motivo 
de esta. armonía de setenta años es otr,) y 
más adelante 10 mencionaré, 

Pero, también seria preciso pl'<?guntar (:U,l­

les han sido las causas de la ruptura de una 
tradición tan larga, cuál es el motivo dp hl 
ruptura de esas relaciones de buena conviven· 
da que existieron en esta gran familia del 
diario "La Unión" de Valpar:úso, c::;mo Sl! {¡':­
tual concesionario, don :Alfredo Silva Ca!:'\(: .. 
110, llama al per"onal que allí trabaja .. 
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Señor Presidente, en verdad, esta ruptura, 
i n el plano general, ha obedecido a un deseo 
1(: -'os trabajadores de la Empresa de reem­
;.l)azar el sistema feudal, ese sistema de la 
gran familia", paternal y protector, por uno 

;n;l.,i' moderno, basado en las leyes del traba­
n :v, i~specialmente, en el respeto al sindica­

:(p, ;i la expresión de sus pensamientos y de 
:odtJ.s los derechos de los trabajadores, por­
que é..~tos son justos y están establecidos en 
las leyes y normalmente se manifiestan a 
través de su organización sindical. 

La sumisión, el temor reverencial que el 
personal de esta empresa había tenido du-' 
'a,nt.e largo tiempo han sido también la cau­

,';), de esta armonía de setenta años. Ahora 
desean romperla definitivamente para esta­
'11ecer un tipo más justo de relaciones y más de 
,Jcuerdo con los tlerechos que corresponden a 
")$ Lrabajadores. por la responsabilidad que 
~;encn y por las estipulaciones que se señalan 
n Jos contratos de trabajo respectivos. 

Con los antecedentes que expongo sobre las 
:J'n:gularidades, injusticias y abusos cometi­
Jo.s por la dirección de la empresa, no cabrá 
duda. alguna a la Honorable Cámara de que 
as causas que estoy indicando, de armonía de 

setenta años y de ruptura de esta tradición, 
:'r)J1 justas en el plano que las he expuesto. 

Las irregularidades, injusticias y abusos en­
,,"'an a tener importancia en diferentes as­
,~J"ctos: salarios de los obreros, que son r,edu­
'i.dí."imos; obreros que, en otros periódicos, 
t:stán clasificados como empleados particula­
res; empleados particulai"es ,pagados como 
breros; algunos hechos que tienen caracte-

.lsticas de inhumanidad; horas extraordina­
f)as que no se pagan, etcétera. 

Los salarios de los obreros, como ya lo di­
íe son reducidos. Y con el objeto de dar una 
,nformación fundada y seria a la Honorable 
Cámara, daré los nombres de algunos obreros, 
ous salarios mensuales y los años que tienen 
"n la empresa: Hermps Escudero, mozo de 
.,'.ontaduría, dos mil pesos mensuales, dos años 
de servicios: José Araneda, mozo de mesón, 
dos mil quinientos pesos al mes, once años 'de 
~cervjcios; Jorge González, mozo de mesón, 
:.res mil doscientos pesos mensuales, tres años 
cinco meses de servicios; Hipólito Beltrán, 
m,o~o de la crónica, dos mil cuatrocientos pe-
• ';os mensuales, dos años de servicios: Luis 
(:'astro; hijo, mozo de la crónica, un mil ocho­
dentos pesos mensuales y diez meses de tra­
bajo; Ruperto Díaz, mozo de patio, mil ocho­
t.iento.s pesos mensuales, con cuatro años de 
:'ervicios; Manuel Bustamante, mOzo de patio 
y de prensa, cuatro mil setecientos cincuen­
ta pe.sos, con dos años y dos meses de servi­
.Jos 

Estos salarios pueden calificarse, sin exage­
ración, de salarios de hambre. En esta for­
ma, no se puede pedir que los obreros no re­
;; urran al derecho establecido en llj. legisla­
tlón del trabajo para obtener sus reivindica­
dones a través de los pliegos de peticiones. 

Hay obreros de imprentas que están clasifi­
dos como 'empleados particulares en casi to­
dos los diarios del país. Es el caso de las PH­
sünas que desarrollan actividades gráficas, 
propiamente tales, tienen la calidad de em­
pleados particulares y ganan sueldo vital. 

En cambio, citará dos casos de personas que, 
estando en la situal!ión señalada, ganan me­
nos del sueldo vital y están clasificadas como 
Dbreros por dicha empresa, debiendo ser em-
pleados. _ \ 

Rodolfo Silva, que trabaja en la prensa, ga­
na siete mil trescientos pesos mensuales. 
eon tres años y dos meses de servicio, y Luis 
Huanchiqueo gana nueve mil quinientos pe­
sos men.suales, con Dcho años de servicios. 

Hay que tomar en cuenta que estas perso­
nas deberían estar clasificadas como emplea­
dos particulares. Así, estarían ganando,. para 
comenzar, el sueldo vital, y por los reajustes 
t.rienales y demás derechDs establecidos en 
1"1 Códigu del Trabajo percibirían una remune· 
ración muy superior al sueldo vital, que. en 
Valparaíso, es de once mil trescientos veinte 
pesos. 

Empleados qué ganan como obreros.- Los 
telefonistas son empleados particulares según 
la ley. Esta condición es reconocida por la 
empresa, al hacerles las imposiciones corres­
pondientes, pero no en lo que respecta a los 
sueldos, puesto que éstoi> fluctúan entre dos 
mil cuatrocientos y seis mil ochocientos pe­
sos mensuales, siendo, como he dicho hace un 
momento, el sueldo vital, en Valparaíso, de 
once mil tresc}entos veinte pesos mensuales. 

Estas personas trabajan, generalmente, más 
de ocho horas diarias y hacen, inclusive, jor­
nada nocturna; pero de la suma que perCi­
ben, cümo si fueran excelentes remuneracio­
ne;,;, S8 les deduce lo que deben pagar por im­
posiciones en la parte que corresponde al em­
pleado, ° sea, alrededor de mil doscientos pe­
~o" mensuales. 

Sobre este particular, el Director del diario, 
don Alfredo SUya Carvallo, ha creado una no­
vedosa teoría que favorece, por supuesto, a su 
empresa, pero que es, de todo punto de vista, 
pxtralegal. Esa teoría le permite establecer 
un sistema muy especialísimo. Como la ma­
yoría de estos telefonistas tienen cargas fa­
miliares, ,el argumento de la empresa es que • 
al hacerles "el favor" de imponerles en la 
Caja, les facilitan completar el sueldo. vital. 
puesto que con las asignaciones familiares 
tienén posibilidad de lograrlo. Mientras más 
bijos tiene el empleado, menos suel!io le pa­
ga la empresa entonces. O sea, si un emplea­
do tiene cinco hijos, prácticamente no le pa­
ga nada, y aún cree que le está haciendo "un 
favor" . 

Hay otros casos, como el de los linógrafos, 
que son empleados particulares, y que, com() 
tales, deben ganar, como sueldo base, el vi­
tal. Sin err',bargo, se les paga mucho menos. 
Es 'el caso de Juan Santana, linógrafo del dia­
rio, que tiene un sueldo base de seis mil dos-
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cienlJos pesos mensuales, mas un porcenm.Je 
que se le paga por la producción a razón de 
aoce pesos la columna, para que pueda com­
pletar el sueldo vital. A pesar de esto, dicho 
empleado no alcanza a ganar esa remunera­
ción. Otros, para obtenerlo, deben trabajar 
más de ocho horas diarias en el taller, don­
g{) existe un ambiente tóxico, en el cual se 
respiran gases de antimonio. No -cabe duda 
alguna de que se trata de un trabajo verda-: 
deramente inhumano. 

En cuanto a las horas extraordinarias, el 
Director del diario mencionado ha inventa­
de otro nueva teoría. Según el contrato, los 
redactores tienen la obligación de recoger las 
noticias en sus fuentes de información y en­
tregar1as para que sean dadas a la publici­
dad. Pero el señor Silva Carvallo ha estable­
cido una modalidad de trabajo, en virtud de 
la cual les da el 'honor", el "privilegio", de 
participar en la fiscalización y administra­
ción de las labores de la Empresa. Es así co­
mo les ha fijado turnos en los talleres, des­
pués de las horas ordinarias de trabajo. Hay 
turnos que duran hasta las cinco de la ma 

. drugada, pero como se trata de un "honor", 
de un "privilegio" que se les concede al par­
ticipar en la administración de la empresa, 
el señor Silva Carvallo no les reconoce esas 
horas extraordinarias de trabajo, y, por lo 
tanto. no se las paga. 

Además, alega que ellos no trabajan ocho 
horas diarias; pero sabemos que, por la natu­
ralEza de sus funciones, los periodistas tam­
bién . desarrollan sus labores fuera de las ofí­
~1nas de los diarios. En consecuencia, no pue­
df;n estar sometidos a un horario determina­
do. 

Se podrían comparar los sueldos que ganan 
los empleados y obreros del diario "La Unión", 
con los del_personal de otros diarios. La co~­
paración se podría efectuar con el diario "El 
Mercurio" de Valparaíso, que tiene, más o me­
nos, igual tiraje que el diario "La Unión". 
Resulta ·que los empleados de "El Mercurio" 
perciben sueldos que son superiores en un 
cuarenta y en un cincuenta por ciento a los 
que gana el personal del diario "La Unión". 

Además, señor Presidente, esta empresa co­
múnmente se atrasa en el pago de las imposi­
ciones correspcndientes a su personal, que 
debe efectuar en la Caja de Emp1eados Públi­
cos y Periodistas. En tal forma que, cuando 
los empleados quieren hacer uso de los bene­
ficios que esta institución de 'pr..evisión otor­
ga a sus imponentes, y solicitan COn urgencia 
préstamos de auxilio, por ejemplo, no pueden 
obtenerlos, porque la empresa no está al día 
en el pago de las imposiciones. 

Todas estas circunstancias llevaron al per­
sonal del diario "La Unión" a presentar un 
pliego de petil!iones, que contiene, en su par­
te principal, una solicitud de aumento de un 
cuarenta por ciento de los sueldos y salarios. 
Se pide, especialmente, también el cumpli­
miento de las disposiciones legales sobre pa­
go por horas extraordinarias de trabajo. 

J!,;1 smalcato Qe este persOnal, en eumpli­
miento de la ley, envió una copia del pliegtl 
de peticiones a la Inspección Provincial dP-t 
Trabajo. Esto molestó al señor Alfredo SU­
va Carvallo, quien exigió el retiro de esa co 
pia, por considerarlo desdoroso para su per­
sona, y puso esta "exigencia como condición 
para entrar en conversaciones con el perso·· 
nal, afín 'de estudiar la solución del proble . 
ma planteado. 

Como la presentación de la copia del plieg',,~ 
de peticiones a la Inspección del Trabajo ni) 
f'-S solamente un derecho de los asalariados. 
sino que una obligación impuesta por el CÓ" 
digo del Trabajo, no se pudo aceptar la eXi. 
gencia del señor Silva Carvallo en orden "L 

retirarla .. 
El sindicato fijó un plazo a la empresa pa 

ra que respondiera sobre el pliego de peticio·­
nes. La respuesta a las demandas fue nega· 
tiva. Entonces hubo un paro de breves ho .. 
ras en las actividades. La empresa accedió a 
entrar en conversaciones con el personal, SO·( 

bre la base de un reajuste de sueldos por sec .. 
ciones, sin atenerse a porcentajes globale.s.~ 
generales. 

iEn esa reunión, en que estuvo presente un 
Inspector del Trabajo, prácticamente no se; 
sacó nada en limpio. El señor Silva Carvallo 
estableció que la única forma de hacer mejo 
ras en los sueldos y salarios era con econo, .. 
mías provenientes de reducción del personal. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) .- ¿Me permite, Honorable DiPutado? Ha 
terminado el Uempo de Su Señoría. 

El señor MUs'ALEM. - .No he ocupado íH 
cuarto de hora, señor Presidente. 

El señor ECHA VARRI (Presidente Acciden . 
tal).- Sí, Honorable Diputado. 

El señor MUSALEM. - Señor Presidente 
deseo que, en nombre del Comité Unido, sé 
envíe oficio al señor Ministro del Trabajo, 
transmitiéndole mis observaciones, ya que se 
ha excusado de participar en la solución d~ 
este conflicto, porque alega, que mientras no 
tenga conocimiento la justicia de los hechOH 
acaecidos, está inhabilitado para actuar. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden' 
tal).- Se enviará el oficio solicitado por Su 
Seil,Qría. 

26.-URBANIZACION E INSCRIPCION DE 
TITULO S DE POBLACIONES. - NOR­
MAS ESTABLECIDAS SOBRE EL PAR,. 
TICULAR EN EL DECRETO CON FUER~ 
ZA DE LE'Y N.o 224, DE 5 DE AGOSTO 
DE 1953 

El señor ECHAVARRI (Presidente Aeciden­
tal).- El último turno de la Hora de Inciden. 
tes corresponde al Comité Independiente. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Pi­
do la palabra, serlOr Presiden te. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden·· 
tal) . .-: Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Señor Presidente, a pedido de numerosas per­
sonas que viven en poblaciones, he dirigido 
una carta a los pobladores propietarios, en 
volantes distribuídos en número de. cincuenta 
mil, de norte a sur de Chile. 

Esta caiI"ta dice así: 
"Santiago, agosto de 1954. 
Estimado Poblador-propietario: 
Hadendo uso Su Excelencia don Carlos Ibá­

ñez del Campo de las Facultades Extraordi­
narias que el Honorable Congreso le otorgó, 
pI 22 de julio de 1953, dictó el decreto ley nú­
mero 224, que se publicó el 5 de agosto de 1953 
E'n el "Diario Oficial", y cuYo artículo 37 dice 
lo siguiente: "El Presidente de la República, 
dentro del plazo de un año, contado desde la 
vigencia del presente decreto con fuerza de 
ley. cuando se trate de poblaciones formadas 
con anterioridad al 31 de diciembre de 1950, 
en las que no se hubieren terminado las obras 
de urbanización, podrá, a petición de autori­
dades competentes, de compradores de sitios 
o personas que acrediten derechos de ocupa­
c:.ón de éstos, determinar por decreto supre­
mo, que la Ul'banización de dichas poblacio­
nes sea terminada en conformidad a las nor-
ma>s siguiehtes: ' 

a) Las obras de pavimentación serán reali­
zadas por la Dirección de Pavimentación Ur­
bana, y los dueños de sitios pagarán estos 
trabajos a plazo, de acuerdo con la modali­
dad establecida en las leyes correspondien­
tes; 

b) Las obras de instalación de agua potable 
y alcantarillado serán realizadas por la Di­
rección de Obras Sanitarias, en la forma y 
condiciones que determine el Ministerio de 
Obras públicas, y 

c) Las obras de instalación de alumbrado 
público y domiciliario serán realizadas a pro­
rrata entre los compradores y la Municipali­
dad en la forma que determinen las Orde­
nanzas. 

El decreto supremo que dicte el Presiden­
te de la República permitirá la inscripción 
de los títuios de venta en el Conservador de 
Bienes Raíces y no será necesario, en estos ca­
sos, el certificado de urbanización a que se 
hace refer,encia en los artículos 65 y 66 del 
decreto con fuerza de ley 345 de 1931". 

El artículo primero transttorio expresa: HE!! 
presente decreto con fuerza de ley comenza­
rá a regiiI" noventa días después de su publi­
cación en ~l "Diario Oficial". 

Como estas disposiciones legales son benefi­
ciosas para los "propietarios-pobladores", el 
Diputado infrascrito se ha preocupado en el 
sentido que dichos beneficios alcancen al ma­
yor número de ellos. A este respecto, estima 
d,el caso manifestar que hasta la fecha son 
mUy pocos los "pobladores-propietarios" que 
han elevado la solicitud respectiva, que les 
permitirá obtener pavimentación, agua pota­
ble, instalación de alumbrado públiCO y do-

miciliario e inscripción dE) sus títulos en con:" 
diciones más favorables y menos onerosas, 

En el deseo que esta ley tenga el mayOt:' 
éxito en su aplicación .me permito recordarle 
que habría conveniencia que las solicitudes 
sean preseótadas a más tardar en el mes de 
sepUembre o en los primeros días de octu·· 
bre próximos, a fin de que puedan ser tram1-· 
tadas dentro del plazo legal de vigencia de 
estas facilidades, pues las franquicias que ella 
conoede deben serlo por medio de un decreto 
supremo publicado en el "Diario Oficial" antes 
del 4 de noviembre del presente año. 

La solicitud o presentación debe hacerse en 
papel sellado de $ 12 Y contener: 1) El nom·· 
bre del formador de la población; 2) ,El ti-o 
tulo de su dominio y los deslindes del prediO; 
3) La autorización municipal que acordó el 
loteamiento; 4) Más o menos el número de 
compradores de sitios; 5) Las obras de urba·· 
nización iniciadas y las no ejecutadas, y 6) 
La petición de que se acoge al decreto ley, aro 
tículo 37. 

Esta presentación puede hacerse por medio 
de la Intendencia o de la Municipalidad o 
por los propios interesados, dirigida a Su Ex·· 
celenci:J. el Presidente de la República. 

De usted atentamente su amigo y Dipu"· 
tado: Arnaldo Itodríguez Lazo, Diputado por 
2.0 Distrito de Santiago". 

Señor Presidente, no quiero hl!-cer un ma·· 
yor comentario sobre esta materia, lo que de­
jaré 'para otra ocasión, ya que el tiempo me 
es ahora limitado, pero deseo destacar que el 
plazo, como lo dice la circular, vence el 4 de 
lloviembl'e. En consecuencia, urge que los se­
ñores pobladores - propietarios presenten sus 
solicitudes cuanto antes en la forma que aqUÍ 
se señala. 

27 .-NECESIDAD DE VIGILANCIA POLICIAL, 
A TRAVES DE UN AUTOMOVIL RADIO­
PATRULLA DE CARABINEROS, EN LA 
COMUNA DE BARRANCAS, EN SANTIA-
60.- PETICION DE OFICIO 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Se­
ñor Presidente, quiero aprovechar los escasas 
minutos que me quedan, para solicitar que se 
dirija oficio al señor Ministro del Interior. 
pidiéndOle que destine, por lo menos, un au­
tomóvil ·radiopatrulla de Carrubineros que re­
corra la comuna de Barrancas, y, principal­
mente, su población José Joaquín Pérez, por­
que en ella existen muchos negocios clandes­
tinos de licores en los que se realizan conti­
nuamente riñas, a consecuencia de las cuales 
muchas personas van a parar a la Asistencia 
Pública. 

Por esto, señor Presidente, deseo' que se 
transcriban mis observaciones al señor Minis­
tro del Interior, a fin de que, como ya lo ex­
presé, se sirva disponer que un radiopatru­
lla recorra la comuna de Barrancas, donde 
hay muchos negocios clandestmos de alcoho­
les y. donde, por lo tanto, se producen fre­
cuentes riñas. 
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El señor ECHAVARRI {Presidente Acciden­
:~lD ,-' Se enviará el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable .señor Rodríguez Lazo, en 
tlombri" de Su Señoría. 

~8 .-.. INSTALACION DE SERVICIO TELEFO~ 
meo PARA LLAMADOS DE EMERGEN­
CIA EN LA' COMUNA DE BARRANCAS. 
PETICION· DE OFICIO. 

El seflOr RODRIGUEZ LAZO.- Además, se­
ñor Presidente, como esta misma comuna no 
¡,lene policlínico, se hace necesario que exis­
ta, por 10 menos, un teléfono destinado a lla­
mados de emergencia; y para esto, el señor 
Garlos SChultz, que es Subdelegado, ofrece su 
!~asa, ubicada en Sofanor Parra N.O 276, para 
que se instale un teléfono, servicio que solici­
tó a la Compañía hace más de dos años. El 
lJagaria el valor de la instalación del teléfo­
:'lO, el valor mensual del servicio y lo pondría 
a. disposición de loe habitantes de esa locali­
dad 

Señor Presidente, mi intención tiene por 
objeto solicitar que se dirija un oficio al se­
ñor Ministro del Interior, haciéndole presen­
te que este caballero tiene ya su solicitud co­
rrespondiente presentada y que la población 
,·,spera que el teléfono se instale cuanto antes 
porque a pocos metros de la casa ofrecida hay 
linea disponible. 

El señor ECHA VARRI (Presidente Acciden­
tal) ._- Se enviará en su nombre, el oficio 
H que se ha referid.o Su Señoría. 

29·-AUMF.NTO DE LA DOTACION DE MI­
CROBUSES A LA COMUNA DE QUILI­
CURA.- PETICION DE OFICIO.-

El señor RODRIGUEZ LAZO. - Por último. 
señor Presidente, solicito se dirija un oficio 
al Ministro que eorresponda para que se cum­
pla con el compromiso que contrajo el Di­
rectorio de la Empresa Nacional de Trans­
portes, hace más o menos un año y medio. 
de poner al servirío público en la comuna de 
QuiliC1.1ra, dos microbuses nuevos en atención 
do qu.e el caminl) está pavimentado, a fin de 
que los trabajad3res que salen de la localidad 
a. las seis o seis y media de la mañana pue­
dan llegar a tiempo a su trabajo. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará en su nombre el oficio a 
que ha aludido Su Señoría. 

30.-CONFLICTO DEJ .. TRABAJO EN LA EM­
PRESA DEL DIARIO "LA UNION", DE 
VAT.PAIlAI<lO_ AT,C.~)\T~l? n~T, SJl'l'rOR 
VALDES LARRAIN A OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL SE&OR MUSA­
LEM. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Cuántos 
minutos quedan, señor Presidente? 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Quedan seis minutos al Comité Inde-
pendiente. . 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa-
labra, señor Presidente. . 

El señor MUSALEM.- ¿Pertenece al Comi­
té Independiente el Honorable señor Valdés 
Larraín? 

El señor PALMA VICU&A.- No importa. 
Puede usar el tiempo que queda al Comité 
Independiente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, a pesar de lo avanzado de la hora y 
de los escasos minutos de que dispongo, por 
gentileza del Comité Independiente, voy a 
hacer uso de la palabra, porque no deseo que 
queden sin una respuesta inmediata algunas 
de las críticas que esta tarde, o esta noche 
mejor dicho, hemos escuchado al Honorabl~ 
Diputado señor Musalem, al referirse, como lo 
ha hecho, en una forma que considero in­
justa, a la administración del diario "La 
Unión", de Valparaíso. 

Su Señoría ha expresado que en esa em­
presa periodística. se han cometido irregulari­
dades, injusticias y abusos ·-son sus palabras 
textuales-, que rrÍan en desmedro del presti­
gio de ese diario. Creo, señor Presidente, que 
el Honorable Diputado ha exagerado los tér­
minos. 

El señor MUSALEM.- He planteado sóle 
hechos objetivos, Honorable colega. 

El señor VALDES LARRAIN.- El diario 
"La Unión" de Valparaíso goza, Honorable 
Cámara no solamente de un prestigio de ca­
rácter nacional üebido a las grandes campa­
ñas que ha realizado en defensa del interés 
público y del régimen democrático, sino que 
goza, también, por ello de un prestigio inter-' 
nacional. Su Director y ca-dueño, el señor 
Silva Carvallo, !l~ sido honrado con una alt:!L 
distinción que solamente ha sido conferida a 
un periodista chí'er..o. 

El señor MUSALEM. - Pero no se la dieron 
porque haya cumplido con las leyes del tra­
bajo! ... 

El señor ACEVEDO.- Va a tener que de­
volverla. 

El señor VALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, el Honorable colega señalaba que 
esta Empresa, en sus 70 años de existencia, 
no había tenido nnnca un solo conflicto entre 
la dirección del diario y su personal. Esto que, 
a juicio del HOllor3.ble Diputado señor Musa­
lem, obedece exclusivamente a una especie de 
sumisión del personal a la Dirección, a mi 
modo de ver y creo que estoy en la razón, se 
debe a la verdadera situación de entendi­
miento que siempre había existido entre to­
das aquellas personas que han formado lo 
que Su Señoría, un poco irónicamente, trata­
mos de ridiculizarla, ha llamado: "la gran fa­
milia del diario "La Unión" de Valparaíso", 
cuya armonía era un ej emplo. En los tiem­
pos actuales -y 110 puede ignorarlo el Hono­
rable Diputado- no se puede decir que exista 
"temor universal" de los obreros hacia los 
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empresarios en ninguna empresa. De allí que 
sea errada la afirmación del Honorable Dipu­
tado señor. Musalem. Si no había conflictos 
en "La Unión". de Valparaíso, era porque el 
personal estaba je acuerdo con la actuación 
de la dirección y porque cada vez que se ha­
cia una petición relacionada con un mejora-o 
miento, ya sea económico o de administración 
de la empresa, era atendida debidamente por 
el señor Silva Carvallo, en quien hay que des­
tacar y reconocer un espíritu amplio, genero­
so y abierto para apreciar los problemas so­
ciales. 

El Honorable Diputado señor Musalem ha 
citado algunos casos de injusticia; en efecto, 
ha nombrado tres, cuatro, cinco personas .. _ 

El señor MUSALEM.- Veinte, Honorable 
Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - De un total 
de 176 que trabajan en la empresa. Lo justo 
habría sido realizar un análisis general de la.> 
remuneraciones de que goza el total del pe!'­
sonal, pues no se puede generalizar por cinco 
o seis casos, par;:¡ acusar a una empresa ante 
el país de incumplimiento general de las dis­
posiciones del Cócigo del Trabajo que benefi­
cian a empleadOS y obreros y que -recalco~, 
deben ser respetadas por el diario "La Unión" 
así como por todas las otras empresas del 
país. 

Según mis antecedentes e informaciones. 
el señor Silva Carvallo, cuando se presentó el 
Pliego de petici(.'l1es lo mismo que en otras 
oportunidades en que se ha accedido a las 
peticiones de los empleados y obreros-, estu­
Vo llano a conversar con ellos. En efecto. les 

ofreció mostrarir.~ toda la contabilidad del 
diario para que pudieran imponerse personal­
mente del estado financiero de la empresa, lo 
que demostraría oue sería imposible, en mu­
chos aspectos, aec;eder al total de lo que soli­
citaban, porque el diario no tenía cómo ha­
cer frente a este desembolso. Esto no fue 
aceptado al final por los obreros_ 

Cuando el prodl~cto de una industria puede 
tener alza libre de su precio de venta, para 
una empresa no es tarea difícil acceder a las 
peticiones de sn personal, porque el mayor 
precio de venta de un producto o articulo 
puede proporcionar los fondos necesarios pa­
ra satisfacerlas; pero cuando -como en el 
caso de "La Unión", de Valparaíso - el pre­
cio de venta no ¡cuede ser subido porque obe­
dece a un acuerdo entre todas las empresas, 
se- coloca a la administración casi en la obli­
gación de cerrar el diario y liquidar. 

Creo que el Honorable Diputado ha exage­
rado sus crític:ls, porque tengo informacio­
nes de que la empresa del diario "La Unión". 
de Valparaíso, en líneas generales, cancela a 
su personal lo que corresponde y que si se ha 
visto envuelva en este conflicto él se debería 
más bien a otras razones .. _ 

El sellor ECHAVARRI (Presidente Acci­
dental) . -- Ha llegado la hora. Se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 22 horas y 54 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
J efe de la R<>dacción de Sesiones. 
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